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MIJNICLPALIDAD EL HOYO 
PROVINCIA DKI i CHIJBUT 

1 • 

VLSm¿ 
la nota presentada por loa Señorea Gustavo Alberto FLAK y 

Gustavo José PASSALACQUA, yr 

Q w la Señora Maria Dolores DAWILANO, ti.H.l. N£ 
20.572,545, ,transfiere los derechos a los Señorea Gustavo 
Alberto FLAK y Gustavo José FASSALACQUA. del lote I42b, 

Que consta en la escritura Ní̂  152, E HQ 0041832. 
un poder eei^ecial donde autoriza la transferencia el Señor 
Adrián GONZALEZ GUERRICO, VM.I. HQ 17.701.239 a la Señora María 
Dolores DAM1LAN0, 

Que no existe objeción alguna al trámite por parte 
de la Dirección de Tierras Municipal, 

K'ft ELLO; Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

ARTICULO No 1: APROBAR la cesión de derecho y venta de mejora© 
con fecha 27-09-1396, con una superficie de 7ha., 17as., llca,, 
denominado como Lote N9 142b* a los Señores Gustavo Alberto 
FLAKT D.N.l, m 17.319-011 y Gustavo José PASSALACftüA, D*N,I- NQ 
11-956-542.-
ARTÍCULO Ng 2: Cumplido los trámites correspondiente * adjudicar 
en venta la superficie de 7ha.. 17as.t llca.*del lote 142bt a 
los tenores Gustavo Alberto FLAK y Gustavo José PASSALACQUA.-
ARTICULO NQ 3: Cumplido lo establecido en las normas municipales 
vigentes* queda facultado el departamento ejecutivo a realizar 
los trámitesr para el otorgamiento del titulo de propiedad del 
referido lote.-
ARTICULÜ HQ 4: DE FORMA.-

OftfrENANZA Nfr - -C2L /S9 H • C. P.. 

EL HOYO, /°\ de diciembre da 1998.-

I; SZUDRUK 
VlCEPflF,̂  I t>r.M r r M.c,0. 

Ĥ VP' - CuujUf 

•iKlít 



MUNICIPALIDAD l)K EL HOTO 
PBOVXNCCA DEL CHUBUT 

5¿liD.lL- ^ ¡̂ a .j ,̂ e Corporaciones Municipales ny3Uü8 / fiti » i& 
Ordenanza y el convenio firmado con el Ministerio de Hacienda, 
Ubras y servicios t'uolicos. 

¿yg él EjOCÍCÍO de i ftílO 1 ¿tóS QUtf&O Uíl £>alc"Í0 
respondiente ai ENGH¿a para la Hed de Agua Potable . peí i 

suma -ie PESOS CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA i UNO CON 30/100. 
( 4 5.751.30) , , -

¿¿ue dicho importe no fut; incorpcraao al t r*?apues-
ta d e l ano 1999 f 

m R ELLÜ: y en uso -te las facultades quo ±2 son propias. 

EL HONOJíAULE CONCEJO DELIBERANTE 
¿SANCIONA Y PROMUIXiA CON FUEKZA DE 

O R D E N A N Z A 

AtímÍJi¿>_JiL; ÍNUDKFOKAK LA SUMA DE PESOÜ CINCO Mil, SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UNO CON 30/100.- ( $ 5.751.30) al presupuesto 
Ejercicio 1999 en los Ingresos y Egresos, el rubro ENüSHa. 

J>e forma. -

ti Hoyo, /4 enero de l£>yí'.-

Ü J U U L A J O . 1. 

r ^ i p m 
niOUG GILVA 
e:V" i- NTr h ,Ct.p, 
n/6̂ i - cHuatiT 

Minero Mi szudruk 
VJCE-PflÜSIDEN-1^ M-C.D. 
KU J-iOV© - CHUBUT 

GhyüUl 

HJAPD0 T «0NZAI £2 
CQN'r 
fiL HO*o - Cl,_»_'r 

JOSE •; ,511 
CortCfl I H c. D. 
El fiu mi 



MUNICIPALIDAD DE EL HOTO 
Prar/iftri* ftfíf C$víut 

V I S T O ; 
La Ley de Corporaciones Municipales» N ü 3098/88 y el Decreto 

N°s 730/96, y 

C O N S I D E R A N D O : 
Que, e! Ejecutivo Municipal a realizado gestiones ante ei Banco 

del Chubut S. A. , para la obtención de un crédito con destino a esta Corporación 

Municipal, 
Que, a la Municipalidad de El Hoyo le corresponden acciones 

Hidroeléctricas según Decreto provincial N° 730/^0, los que serian puesto como 
garantía del íneneionado crédito*-

V4 
: i. 
¡ p j"* 

POR E L L O : 

V en uso de las fue-ultildes que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N 2.A 

ARTICULO lrp-t Autorizar al Ejecutivo Municipal a gestionar un crédito ante e] 
BANCO CHUBUT S.A. por í» yun¿ de hasta $20,000,00.- ( PESOS V E I N T E M I L > 
A R T I C U L O 2t{o.^ Facultar al ejecutivo a pactar con el Banco la atención de los 
intereses que genere el cródito cu forma mensual y a hacer frente a la amortización de 
la deuda de capital por el periodo de un aíío con opción a dos.-

A R T I C U L O 3ro.¡ Facultar al ejecutivo a garantizar ei crédito mencionado con las 
acciones Hidroeléctricas que por decreto Provincial N° 730/06 le corresponden al 
Municipio del Hoyo,-
A R T I C U L O De forma,-

O R D E N A N Z A M U N I C I P A L n.c.n. M ^1!. 

Dada en la sala del Honorable Concejo Deliberante de la Localidad de El Hoyo en 
de fecha £>«? de J ^ 3 d F A ¡ > „ d e 1999.-



H O N O R A B L E C O N C E J O D E L I B E R A N T E 

M u n i c i p a l i d a d d * El H o y o 

A 1 r A y . 
**• / J" . r _. ;v 

i zzMnL.- . ñ 

u p i m w l i 

VISTO : 
El Convenio compromiso firmado, el dia 05 de setiembre de 1998, 

entre la Municipalidad y el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, 
para la ejecución de obra delegada para la construcción de 14 viviendas de 2 
dormitorios, con asistencia financiera def Instituto", la Ordenanza N° C.'7/98 MEH 
que aprueba y ratifica el mismo y la Ley de Corporaciones Municipales y; 

CONSIDERANDO: 
Que con fecha 29 de setiembre de 1998, se firma, entre las 

partes, un Convenio Compromiso Ampliatorio del mencionado en Vistos.-

Que, el Convenio Compromiso Ampliatorio, establece que el 
instituto Provincial de ta Vivienda y Desarrollo Urbano, aportara, además de los 
PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO Mi l , para las 14 viviendas ya convenidas, un 
monto de PESOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS para el financiamiento de 
tres viviendas de dos dormitorios e infraestructura adicionales, lo que totaliza un 
monto de PESOS DOSCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS ( $ 212.500,00 ).-
POR ELLO; 

Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro.: Apruébese y Ratifiqúese en todo su contenido el Convenio 
Compromiso Ampliatorio, de fecha 29 de setiembre de 1998. por un monto total de 
PESOS DOSCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS ( $ 212.500,00.-) para la 
ejecución de 17 viviendas de 2 dormitorios e infraestructura, firmado entre el Sr. 
intendente Municipal de El Hoyo y el Arquitecto Pedro J. Planas presidente del IPV 
y DU.-

ARTICULO 2do.: .-Regístrese, Comuniqúese y cumplido ARCHÍVESE-

ORPENAMZA /99MF H 

Dada en la S3la de Sesiones del Honorable Concejo 
los jodias del mes de 1999.-

de El Hoyo, a 

ENgraWE-eít-^A 

í) - chu»«t ^ j 
G N&CULWW1 

g I Hoyo " ° U/W 
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HG N O RACLC CONCEJO DELIBERANTE 
MurtJcffiRHriad d* El Hoyo : ! •. > J i / 

VISTO: 
La ley do Corporaciones Municipales 3098/98, el convenio 

compromiso firmado entre el IPV y DU y el Intendente Municipal y !a Ordenanza 
N®006/98 MEH, que aprueba y ratifica el mismo. Y, 

CONSIDERANDO; 
Que con fecha 14 de julio de 1998 se firma entre el Intendente 

Municipal y el IPV y DU un Convenio Compromiso ampliatorio del mencionado en 
Vistos.-

Que, el Convenio Compromiso Ampliatorio establece que el IPV 
y Du, aportara, además de los ciento cincuenta mil pesos para las doce viviendas 
ya convenidos, un monto de veinticinco mi¡ pesos para el financíamiento de dos 
viviendas Dde dos dormitorios e infraestructura adicionales mas, lo que totaliza un 
monto de PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL ( $ 175.000,00 ).-

POR ELLO: 
Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
PE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

ARTICULO 1ro.: Apruébase y ratifiqúese en todo su contenido el Convenio 
Compromiso Ampliatorio de fecha 14 de julio de 1998, por un monto do PESOS 
CIENTO SEIENTA Y CINCO MIL ( $ 175.000,00 ), para la ejecución de 14 
viviendas, firmado entre el Intendente Municipal de El Hoyo y el Arquitecto Podro 
Planas, presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano.-

ARTICULO 2do.: De forma.-

ORDENANZA MUNICIPAL :/99 H.C.D.M.E.H. 

Dada en ta Sala del Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, en sesión da 
fecha / 4 de de 18S9.-

& 7i loru j G.V* 
- LlU QVJ 

C wí 
UCt O 

;K H.C-O-
- ch<J»uT 



ttfJbiiClPALiMU EL ttükt 
PROVINCIA DEL CHUBLTl 

VISTü; 
La Coorpor&CJan&s tiusucipal&& N£ 3Ü&&SÓÓ*y ei 

crepito útorgatío por &J. Banco aei Chubut ¿.A+. según ürtienajxsa 
WP 3ÚS&7+ j% 

t^ÑSIIAIÚÚiMJÚ: 
Wue ditvx> or&al ra £te¿uvi s&r aoonacto e/J su tota^ioaú 

si crufflpjiiw a/io. 
e»í íríjisafjo /JO xue a-ixvjaiít? (?ÍJ t?j, teiwiiK) e^tipt/ia-

t7o* c?j üa/ttro cíe.' ro e»-¿ íoraj iiej ĉ retfiro. 
Wtftf po-f* raj üiotiTO <?¿? i/JC/veateJ3 tar ei 

pi^s^upt/éf5ro £jeí>?j í?j O i , 

j ey; u-̂ o i?e i.a,s racwitsdís 'jue ±<? san propias. 

¿i, HLfiOkABLE UQNC&l- vJEUv&RAitlE L>k ¿i. HviO 
óANCl ÜNA CON tVEKZA DE 

j¿ & i> t N A fi ¿ A 

mjxJJ L -OiX.> ¿v±' 1: itfi'JihftJírtTAIi ej pi*esttpu&sCQ &J&i*o2ci& i¿tete*. en 
v ¿gr&sos por is suma o& ±b¿>LfS L¿iA/J£ jiis.OOv.-

K &n ja partida SERVICIOS FOBLiCü i OTEOS ¿MÜtESUá.-

Aft'JJCULo . I - Z>£ +ORMA- -

EL HOYO. cíe iiefaiie/,o de iy9¿*.-

V ¿L P t 

(SOfíZM*̂  

ULISE 
^ ií-CÜU<̂ ^ 

n'chuüírt 
H0V0 -

A ÍÜL ¿Hit 

_,,jOP1L)K 
*• Qí B t* O-

en*-»01 

iV 

nfV4R0 w* 

c> 
11 

. t " 

JOSF E. SILVA 
Cur.C". ¡-1 1 Q-D. 
El Hoyo Chubut 



MUNlCíPALIDAd DE EL HOYO 
Fiaviiic.h íiól CTitJDut 

VISTO : 
La Ordenanza N° 056/93 MEH y la Ley 2093 Y -

CONSIDERANDO: 
Que efí la referida Ordenanza se faculta al Ejecutivo a llamar a 

Concurso de Precio por !a construcción de ias Obras de ampliación de la Red de 
Gas Domiciliarla en varios parajes de la Localidad 

Que, a los efectos de no demorar mas la ejecución de las 
obras y reducir los tiempos de su adjudicaciones, es conveniente que el (¡amado a 
concurso sea a través de un Concurso de Precios Privado y no de Licitación 
Publica. 

POR ELLO: 
Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
4 

t 'I 
ORDENANZA 

Articulo ~P: Ratificar io actuado por el Departamento Ejecutivo a ios fines de que 
la ejecución de ¡as ampliaciones de Redes de Gas se realicen conforme al 
Concurso Privado de Precios N° 002/33 MEH que se esta realizando en estos 
momentos. 
Articulo 2°;. Designar a tres Concejales para que integren la comisión de 
evaluación de las propuestas que se reciban y que ha de crearse a tal efecto. 
Articulo 3°: Regístrese, Comuniqúese y cumplido ARCHÍVESE.-

ORDENAÍ4ZA /Sa.M.E.H. lili—11 l • • •• • MI • • I W 
/ 

Dada en la Sala do Sesiones tíei Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, a 
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HOtJOflABLE COUCEJG DELIBERAN! £ 
MtmlrmfllnM'1 flfl *-* Mpyq 

tf , ^ * \ . 

/ * • - **Z~-Vk 
í ^ , f j [ Lfí « ;:3 -> *t_ /ri'b' ' 1 

•" N es r» 

VISTO : 
La Ley Provincial N° 4407. ei Decrete N° 961/98, la Constitución de 

'a provincia de! Chubitt y la Ley de Corporaciones Municipales N" 3098. y, 

CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario reglamentar aspectos relativos a fa 

aplicación del impuesto sobre los Ingresos Brulos.-

POR ELLO: 

Y' en uso de las facultades que te son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1ro.: Adherir a la Ley Provincia! de Obligaciones Tributarias NB 

4407 -

ARTICULO Sto.: Regístrese comuniqúese, pubiiquese y cumplido archívese-

ORDENANZA 003/93.M E H 

Dada en ta Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Ei Hoyo, a 
tos 19 riias de{ mea de marzo 1999.- ¡ / " * > • 

h.íh. 
líL'üUT Í.StLVA 

Concebí H. C« D* 
El Kc, j - L'hubut rjlr,ilbUl 

«tfc tf rJ-A Y nrwr 

f-r~—— J i.. ..i. ^ 
[ E L M O Y O - CIWAUSUJR 

\ jr-ni (1< 
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KOflOR.OñLE CONOSJO DELITíkiiAN FE 
fjumicipatictnü de El Hoyo 

VISTO : 
El Expediente N° 17592, y la Ley de corporaciones Municipales, y 

CONSIDERANDO: 
Que, en el Plano N° 16161, registrado en la Dirección de Catastro bajo el 

Expediente N° p-022-96, Tomo 160, folio 79, se unifican el Lote 125 de propiedad del Sr. 
Ricardo Cárdenas y parte del Lote 6, fracción A, Sección Jlll, propiedad de la 
Municipalidad de El Hoyo, en un solo Lote, el que se denomina Lote N° 155. 

Que, a partir de esta unificación desaparece ei Lote 125. 
Que, el Sr. Ricardo Cárdenas es pacifico y real ocupante de la superficie de 

tierra fiscal en cuestión, que figura en el plano mencionado como fracción 1 con una 
superficie de 14 hectáreas, 14 áreas y 66 centiáreas. 

Que el Sr. Ricardo Cárdenas a solicitado la adjudicación en venta de una 
superficie de 10 Hec. 18 a. y 18 ca., de ia Fracción 1 del Lote M6 155, mencionado 
anteriormente.-

POR ELLO: 
Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Articulo 1": Adjudicar en venta al Sr. Ricardo CÁRDENAS LE N° 7.326.477, una superficie 
de 10 Hec. 18 a. y 18 ca., de tierra fiscal, paite de la fracción 1 del Lote N° 155, según 
plano Plano Na 16161 registrado en la Dirección provincial de Catastro bajo el expediente 
N° P-022-96, Tomo 160, folio 79.-

Articulo 2": Cumplimentado lo establecido en las normas municipales vigentes, queda 
facultado e! departamento ejecutivo a realizar los tramites para el otorgamiento del Titulo 
de Propiedad del referido predio.-

ArtJeulo 3"; De fofma.-

ORDEHAHZA • t V J99.M.E.H. 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, a los 
de 1999.- * -A •' * I tí i?,s del mes de /•» o & 

METRO 
c.a. 
: • r r • r r jnntlK 

Resolución vt0 
nO'i O * CHUflUT 

1/ 

E MilitartUVA 
' A <*-A • ,Í.'.Q. 

i / . O C l i U B U T 
/ / 

MARCEUmOONZALE? 
SwepWte GuSierno II. ,¡n Cl >-



¿ i » ? 9 * 

HCNORADLE CONCEJO DELI&ERANYE 
Mimlc lpa l l c l a r t «la H Huyo 

VISTO : 
El Boleto de cesión de Derechos y ventas de Mejoras de fecha 17 de abril de 

1997, realizado entre los Sres. Ricardo Cárdenas, LE N° 7.326.477y Viviana Re DN! N° 
18.410.51.2 y Atiia Missura Pasaporte N° 9.839.813 , el Expediente Na 175S2, y la Ley de 
corporaciones Municipales, y 

CONSIDERANDO: 
Que, en el Plano N° 16161, registrado en la Dirección de Catastro bajo ol 

Expediente N° p-022-96, Tomo 160, folio 79, se unifican el Lote 125 de propiedad dei Sr. 
Ricardo Cárdenas y parte del Lote 6, fracción A, Sección Jllf, propiedad de la 
Municipalidad de El Hoyo, en un solo Lote, el que se denomina Lcíc N° 155. 

Que, el Sr. Ricardo Cárdenas es pacifico y real ocupante de la superítele de 
tierra fiscal en cuestión, que figura en el plano mencionado como fracción 1 con una 
superficie de 14 hectáreas, 14 áreas y 66 centiáreas. 

Que, los Sres. Viviana Re DNI N° 13.410.512 y Atiia Mi ¿sura Pasaporte N® 
9.83G.813 han adquirido, al Sr. Ricafdo Cárdenas, LE N° 7.326.477 los derechos y 
mejoras de una superficie de aprox. 4 Has. 50 as., de la Fracción 1 del Lote Na 13ivt 

FQR ELLQ: 
Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Articulo 1": Aprobar la Cesión de Derechos y venia de mejoras, de fecha 17 de abril de 
1997, entre el Sr. Ricardo Cárdenas, LE N° 7.326.477 a favor de los Sres. Viviana Re DNI 
N° 18.410.512 y Atiia Missura Pasaporte N° 9.839813 rte una fracción de 
aproximadamente 4Has. 50 ca, , a mensurar, en la Fracción 1 del Lote 150 de este ejido 
municipal, según figura en el Plano N° 16161 registrado en la Dirección provincial de 
Catastro bajo el expediente N° P-022-96. Tomo 160, Tollo 79.-

Atiiculo 2": Cumplimentado lo establecido en tas normas municipales vigentes, queda 
facultado el departamento ejecutivo a realizar los tramites para el otorgamiento del Titulo 
de Propiedad del referido predlo.-

Artlcuío 3,J: De forma -

ORDENANZA /99.NT.E.H. 

Honorable Concejo Deliberante do El Hoyo, a los 
de 1009.-
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MtiTitC'TinHHííít <l« El Hoyo 

5» 
T P A ."% 

é ( " y " ? 

VISTO : 
La Ley Provincial N® 4463 el Decreto N° 80/33, la Constitución de la 

Provincia de! Chubut y la Ley de Corporaciones Municipales N° 3093. y, 

CONSIDERANDO: 
Que por la menciona>»a Ley se crea la Compon Asesora para 

ia Administración del impuesto sobre los Ingresos Brutos.-

POR ELLO: 

V en uso pe ias facultades que ie son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUE'íZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro.: Adherir a la Ley Provincial N° 4463 y a! Decreto Q8G/9S. poi 
i? cual se crea la Conistan Asesora para 'a Administración del Impuesto sobro los 
Ingresos Brutos -

ARTICULO 5to.: Regístrese, comuniqúese publiques*: y cumplido archive se 

ORDENANZA 011/99.M.E.H. 

Dad* vn la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, a 
los 19 días del mes de marzo 1999.-

ÍTMArSTF!1 

Concejal H.C •. 
EJHov ' . ri'üi'.Mt 

.c o-
Ímjím** JJ 

•Í2M.E* 
i"' O. 

<iv,bü t 

<fOlC-irr Sll-VA 

T U H O Y O -

A Y RCME!Í° 
V/c.L. 

-*Crí VJ ÜUT 
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VISTO : / / 
La Ordenanza N" 007/93 MEH, el acta donde se registra la 

recepción de las ofertas, el acta de ta Comlsfon asesora para la adjudicación dr-
ías Obras, y ta Ley 3098 Y -

CQ.'.'SIDIIP.AI'IDQ: 
Que en la referida Ordenanza a tos efectos de ganar tiempo, 

se fací#a :! Ejecutivo a llamar a Concurso privado de Precio por la construcción de 
¡as Obra* de- ampliación de la Red de Gas Domiciliaria en varios parajes ile la 
Localidad 

Que surge de la documentación de ios vistos, que una sola 
oferta se ha presentado en tiempo, tas otras cinco restantes se presentaron 
minutos después de la Irora fijada para su recepción. 

Que uno de los motivos de llamara concuiso fue el tener vsrias 
ofertas para comparar y elegir la propuesta mas ventajosa. 

Que ante la situación de un solo oferente se procedió a realî i 
la consulta al tribunal de Cuentas de la Provincia, donde informaron al Sr. 
Intendente que Je acuerdo a las características del concurso, correspondía a ese 
Tribunal dictaminar al respecto 
Que. nnte esta situación se debe analizar ia posibilidad de llamar a un nuevo 
concurso de precios. ; 

POR ELLO: 
Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

vigentes :¡'-:e rigen en la materia para este tipo de obras y el anexo 
parte de ta presente Ordenanza, 
Articulo -iv: regístrese, Comuniqúese y cumplido ARCHIVESE.-

OPüp r A "/"A r?: 5 M.F H 

f- rr:' ?n ia Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Fl 
SosQ*? del mes de de 1999.-

Artlc^'o 1": Declarar desierto el Concurso Privado de Precios N" 002/99 M¡ H, 
por las obras de gas de vanos parajes de la Localidad 
Art k, uto 2®;. E¡ Departamento Ejecutivo, en un plazo no superior ü los treinta dias 
deíserá llamar a Concurso Publico de Precios, para la ejecución da tas obras de 
Gas doriiblkrlú conforme al convenio de Financiamlento tota! y subsidio pardal 
suscrito entre ía Municipalidad de El Hoyo y La Provincia, el día 05 de setiembre de 
1997. 
Articulo 3": El llamado a concurso deberá realizarse conforme a I-as normas 
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H O MORARLE COMCEJO D E L I B E R A N T E 
M u f i l c l p a l l c l n i l d e El H o y # 

VISTO : 
La Ordenanza N° 065/98 MEH.y La Ley tio Corporaciones 

Municipales 3098/88, y; 

CONSIDERANDO: 
Que en la misma es necesario anexar actividades en las que se 

omitieron las tasas por habilitaciones comerciaies.-

POR ELLO: 

Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
^ DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 
^ SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro.: Agregar en el Articulo noveno de la Ordenanza Impositiva 
Municipal N° 0C5/98 MEH tas siguientes actividades comerciales, Industriales y de 
Servicios: 

Rubro 1; COMERCIOS 
ACTIVIDAD: 
1) Semillerla $ 100,00.-
Rubro 2: INDUSTRIAS 
ACTIVIDAD: 
1) Secadero de Hongos y Mosqueta, 3 100,00.-
Rubro 3: SERVICIOS 
ACTIVIDAD: 
1) Internet (Informática ) $ 400,00.-
2) Consultorio Odontológico t í $ 300,00.-
3) Laboratorio Bioquímico, químico o médico $ 400,00.-

ARTICULO 2do.: para la Obtención de la Habilitación Comercial de Secadero da 
Hongos y Mosqueta se deberá presentar el Certificado de habilitación extendido 
por Sramatologla u el Organismo que corresponda.-

ARTICULO 3ro.: Para la Obtención de la Habilitación Comercial de Consultorio 
Odontológico o laboratorio se deberá presentar el Certificado de habilitación 

1 l extendido por SIPROSALUD u sf Organismo que corresponda.- y i ' 

n n T i r i i i / M . . . r- Z-iA) Lf«V-C-ARTICULO 4to: De Forma.- j^rosó"* 

ORDENANZA o!** /99.M.E-H. 

Dada en la Sala de Sesiones de! Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, a 

Wc7 

t ~ 
los 16 días del mos ds abril 1999.- y 

J j f l í Í i ¡ I f h.C.Q. 
I I I ñ m ^ Y O - C H U O U T 

. - . « t W S n / A t '..^v owflpc DáhftHffW 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Municipalidad de El Hoyo ; pr 

; > i F 

A ^ — = 
»• Jfjtf 

V I S T O : 
La nota presentada por el Sr. José Isidoro Cárdenas con 

fecha de noviembre de 1998 y las disposiciones de la ¡ey de Corporaciones 
Municipales 3098/88, Y , 

C O N S I D E R A N D O : 
Que. ei Sr, José Isidoro Cárdenas, según Sesión de 

Derechos y mejoras de fecha 21 de octubre de 1985, obtuvo los derechos de la 
superficie del Lote 63a de este ejido municipal; 

Que, el dictamen presentado por la Asesoría municipal, con 
fecha 04 de diciembre de 1998. corrobora que el Lote 63a es propiedad del Sr. 
José l. Cárdenas; 

Que ei mismo solicita en la nota mencionada en vistos 
incorporar una fracción de aproximadamente 2 Ha., de tierra fiscal colindante al 
I .oíc en cuestión. 

POR E L L O : 
Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

ARTICULO l io . : Adjudicar en venta la superficie de aproximadamente 2Ha. de 
tierra fiscal, que figura en el Plano N° 16436, Expediente P-Ó93-96, Tomo 162, 
Folio 67. como más tierras del Lote 63a, al Sr, José Isidoro Cárdenas, L.E. N" 
8.210.487. 

A R T I C U L O 2do.: La superficie en cuestión debe sel anexada al Lote 63a, según 
lo indica el Piano mencionado en el Articulo anterior.-

A R T I C U L O 3ro.: Cumplido lo establecido en las normas municipales vieentcs 
queda facultado el departamento Ejecutivo a realizar los tramites para el 
otorgamiento del titulo de propiedad del referido predio 

A R T I C U L O 4tu.: De Forma. -

O R D E N A N Z A MUNICIPAL N"0^/99 flCD. MEH. 

Dada en ia Sala del H . C . D en sesión del día / C * de 

-

I' " ' .. i -
1*1-



MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
P r o v i n c i a C l i u b i i t 

/ p f * >/<?<? 

Los Extes.t Na454/61 IAC, N° 17.887/82 IAC, 002J/99MEI l / y 
la ley 3098. Y. 

CONSIDERANDO: 
Que el Sr. Bernardo Julio Bulras, DNI 8,320.795 tramita en 

esta Municipalidad la adjudicación en venta de una superficie de I ha., 52 a y 13 
ca cuyas mejoras y derechos fuero» adquiridos a la Sra María Szuduk ante juez 
de Paz el dia 7 de mayo de 1999. 

Que esta tierra será anexada y unificada a la superficie que el 
Sr. Buiras le compro ante Escribano, en el Lote Agrícola N® 98 el día 14/04/98 a 
la Sra, María Szudruk y los Sres. Alfredo Senovlo Jusluk, Ricardo Esteban Jusluk, 
Teodoro Jusluk y Eufemio Jusluk. 

Que la unificación en un solo predio esta demostrada en la 
mensura realizada por el Agr. Vila y registrada en Catastro de la Provincia el 
20/10/98 como Exte. P-384-97, Plano N° 17357, Tomo 169 folio 92 donde se 
Identifica como Fracción N° 3 con una superficie total de 6 ha, 61a y 73 ca. 

Que se han cumplimentado los requisitos establecidos en las 
normas municipales para este tipo de tramites, por lo que no merece observación 
alguna por parte de este Municipio para gestionar su titularidad. 

POR ELLO: 
Y en uso de las facultades que le son propias, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Articulo 1": Adjudicar en venta al Sr. Julio Bernardo Buiras, ia superficie de 1 ha. 
52 a. y 13ca. de- tierras fi9ealoa municipales incluidas en la fracción 3 del l ote 
Agrícola 98 de esta localidad, registrado en la Dirección de Catastro de la Provincia 
el 20/10/88 ; como Exte. P-384-97. Plano N° 17357 - Tomo 169- Folio 92. 
Articulo 2°: Para todos los efectos administrativos, la Fracción 3 del Lote N4 68 
antes mencionada, formara una sola unidad con una superficie de 6ha. 61a y 73ca 
Artículo 3": Cumplimentado el pago y demás requisitos establecidos para este tipo 
de tramite, se autoriza al Departamento Ejecutivo a otorgar el respectivo titulo de 
propiedad. 
Artículo 4a: Regístrese, Comuniqúese y cumplido ARCHiVESE-

Darín en la Sala del Honorable Concejo Deliberante el día 30 del mes de abril 
de 1999-

O R D E N A N Z A N° r / 5 /99MEH 



H t ) ! l O R J \ n i f c C O U f i E J O & € L 1 B E K A N T E 
Mt t r i l c Ipn lE t l i t f l d f l El H o y o 

VISTO: 
ia transferencia de tierras de propiedad del IPVDU, ubicadas en el 

Lote 1 de la Manzana 12 de El Hoyo( Actuales manzanas 36 y 37) y que son 
remanente dei Barrio de viviendas Sistema Ghubut, ejecutado por el IPV, a la 
municipalidad de El Hoyo, mediante Resolución 433/96 - )PV del 06/09/96 y la 
solicitud realizada por el 1PVDU et 05/08/98 y reiterada el 20/11/98, a los efectos 
de reguiarizar la ocupación y futuro uso de esas tierras, y la Ley de Corporaciones 
Municipales N" 3098, y i . 

CONSIDERANDO: 
Que de no resolverse la situación planteada, operara el articulo 

2 de ia Resolución mencionada en Vistos quedando sin efecto la misma por 
incumplimiento del cargo del articulo 1; 

Que, el IPVDU realizo la mensura, registrado !a misma 
mediante expediente P147/93 - Tomo 172 - Folio 7, en catastro Provincial con 
fecha 16/03/99, como Plano N° 17605; 

Que, el IPVDU, la Empresa Camuzzi - Gas del Sur, El Municipio 
y la Policía del Chubut necesitan regularizar las ocupaciones efectuadas y las 
situaciones de dominio para futuras obras. 

POR ELLO 

Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro.: Acoplase la transferencia de las tierras realizada por el IPVDU a 
la Municipalidad de El Hoyo mediante Resolución N° 433/96 IPV de fecha 06/09/96, 
las cualos fueran fraccionadas por el IPVDU por mensura Exp. P-147/98 registrado 
e¡ 16/03/99 ante la DCeIT, cuya copia se adjunta, como anexo ¡.-

ARTICULO 2do.: Transferir al Casino de Suboficiales de la Policía del Chubut el 
Lote 4 cíe la manzana 36 de la Localidad de El Hoyo, lugar de emplazamiento do 
dos Bungaiows construidos por esa institución. 

a r t i c u l o 3ro._: Afectar el Lote 2 de ía manzana 35 a la prolongación de la calle 
Los Cereros", tal se indica en el anexo 1. 

ARTICULO 4to.: Transferir al Sr. Raúl Ernesto Piva, agente del IPVDU el Lote 3 
de la Manzana 36 con destino,' a la construcción de una vivienda unifamiliar con 
financiamiento del IPVDU.- ! 

ful H,f.r.[Ji •>. - I J: tlKhll 



ARTICULO 5to.: Reservar el Lote 1 de la Manzana 37 destinado a la construcción 
de las viviendas tuteladas para la tercera edad que el Municipio gestiona ante el 
Ministerio de Salud y Acción Soeiai de la Provincia de! Chubut.-

ARTICIH.O 6to.: Transferir a la Municipalidad de El Hoyo el Lote 3 de la manzana 
37, lugar de emplazamiento de (a Planta reductora de presión de gas de la 
locafldad.-

ARTICÜLO 7mo.: Reservar y transferir al Instituto Provincial de la Vivienda y 
Desarrollo Urbano una fracción de aprox. 25,£>0Mts. x 14,¡jOMlS. ubicado en la 
esquina oeste del Lote 1 de la Manzana 36, de acuerdo a lo Indicado en el anexo 1, 
sujeto a mensura definitiva que realizara personal técnico del IPVyDU.-

ARTíüULO ttvo.: Reservar una fracción de aprox. 25,00Mts x 14,00Mts. ubicado 
en el sector suroesíe del Lote 1 de la Manzana 36, de acuerdo a lo Indicado en el 
anexo 1, sujeto a fraccionamiento y mensura definitiva para ser afectado a las 
instalaciones de la UEPPS de El Hoyo.-

AftTiCULO 9no.: Reservar una fracción def Lote 1 de la Manzana 36 para la 
construcción del Museo Local , obra que cuenta con el compromiso de 
finandamlento por parte del IPVyDLJ dado el convenio compromiso suscrito entre el 
iPVyDU y la Municipalidad de El Hoyo, y que fuera ratificado por este cuerpo.-

ARTÍCULO IQmo.: Los remanentes de loa terrenos transferidos por Resolución N6 

433/üG IPV y que se han transferido y/o reservado por la presento, se reservaran 
para cumplir el cargo impuesto en la transferencia,-

ARTICULO vivo.: Los remanentes que surjan de las mensuras del respectivo 
fraccionamiento y que no estén contemplados anteriormente en la presente 
Ordenanza, serán transferidos a la Municipalidad de El Hoyo-

ARTICULO 12vo.: De Forma.- . 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, a 

ORDENANZA y/é ' /99.M.E.H, 

los 32 días del mes de / 1999,-

V 

RE50LU J9MEH 



MtíMJrípaítditá íit hi lh*yv. 
Prorimcfa de i'tatbttt 

VISTO: f , » * * 
La Ordenanza N*1 029/85 MEH. ia Ley de Corporaciones Municipales 

y el Proyecto de Mensura presentado por el Agrímtiwor Roberto O. Vila. de una ü acción 
tierra fiscal s i t uada ¡unto a la margen oeste <\v la rivera del Arroyo Pedregoso* colindante 
con el Parque Industria), y 

CONSIDERANDO: 
:?egúít el proyecto de i n ^ u r i mencionado en Visto»* exista una 

fracción de ti turril fiscal de una superficie de 1 Hec, 38a 43ca., lindera al Parque Industrial, 
Que dicha fracción lia sido solicitada para la concreción de un 

proyecto, el que se encuadraría bajo lae normas establecidas en la ordenanza N° 029/85. 
Quer por este motivo se considera oportuno anexar t como Lote 1 de 

la Quinta Cuatro, dicha superficie al predio que comprende el Parque Industrial. 
Que, al deslindar la fracción de tierra, la que sre ubica al S-0 del Loíe 

104d y S-E. calle en medio de la quinta 2 del Parque Industrial, se justifica la corrección del 
ancho de la calle que corre a] sur del poique Industrial, tal como se detalla en el Plano cíe 
Mensura; 

Ouo pora í*I1o indispensable proceder a la desafectación del sector 
de caJie mencionado e incorporarlo al mencionado Lote I de la Quinta 4: 

w 

POR ELLO: 
Y en neo de losa tacultadea que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

Alíjenlo Plimero; Anexar al Parque Industrial Municipal, ta fracción de tierra íiscai, con 
una superficie de 1 Hectárea, 38 Areas y 43 Centiáreap, ubreada aí S-0 del Lote 104d y 5-
E. calle en medio, de la Quinta 2 deí parque Industrial -
Articulo Segundo: Denominar la Fracción mencionada como Lute 1 áv la Quinta 4 del 
parque industrial Municipal, 
Articulo Tortero: Qesafectese del dominio publico el rector de caite ubicado al sur de la 
quinta 2 d*l Parque industrial, caite creada según expediente P-l73-89, incorporándola al 
sector deslindado lindero a la misma 
Ank i i lo Cuarto !,o* gastos de mensura y otros que origine el tramite se realizaran a cosía y 
cargo de la municipal i dad.-
Artintio Quinto: Regirá para el Lote anexado la¿ normas establecidas en la Ordenanza N° 
029/85 
Aitimlo Sexto: De Forma.-

ORDENANZA MUNICIPAL N a * /7 /99 HCD MEH 

Dada en sesión de fecha 30 de abril de 1999. 

EDUARDO T. <=ON?ALEZ 
Ü D N C F . J ' 1 I . C . Ü . 
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VISTO: 
La Ordenanza W 029/E5 MER la Ley de Corporaciones Municipales 

y el Proyecto de Mensura presentado por el Agrimensor Roberto O. Vila, da una tracción dé 
tierra Jíncai Pinjada junio a \u rumben otate de la rivera del Arroyo Pedregoso, colindante 
con el Parque Industrial, y 

CONSIDF.RAiVPO: 
Que, según el proyecto de mensura mencionado en Vistos, existe una 

fracción de tierra fiscal de mía superficie de 1 Hec. 38a 43 ca., lindera al Parque Industrial; 
Qu^ dicha fraccióu lia sido solicitada para la concreción de un 

proyveto. ei que se encuadrar)3 bajo las normas establecidas en la ordenanza Nc 029/85, 
Que, por este motivo ee considera oportuno anexar , como Lote 1 de 

la Quinta Cuatro, dicha superficie al predio que comprendí? el Parque Industrial* 
Q\iey ai deslindar ía fracción de tierra, la que se ubica aJ S-0 de] Loíe 

Íü4d y í>-E calle en medio de la quinta 2 del Parque Industrial, se justifica ia corrección de! 
ancho de la calle que corre al sur del parque Industrial, tal como se detall» en el Plano de 
Mensura; 

Que para ello es indispensable procede! a la desafectación del sector 
de calle mencionado e incorporarlo al mencionado Lote I de la Quinta 4: 

POR ELLO: 
Y en LIMO de laa facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

Artículo Primero: Anexar, al Parque industrial Municipal, )¿j fracción de fierra fjsca/, con 
una superficie tfr ] í led:uv i, 38 Á tohb y 43 i :ntiíirorífíh ubicada ril S O del Lotf* I04d y S-
Et calle en medio, de- la Quinta 2 del parque Industrial.-
Ai lkulo Segundo: Denominar la Fracción mencionada como Lote 1 de la Quinta i del 
parque Industrial Municipal. 
Artícido Tercero: Desafectese del dominio publico el sector de calle ubicado al sur de la 
quinta 2 del Parque Industria^ calle creada según expedienta P-173-89, incorporándola al 
seclor deslindado lindero a la misma. 
Articulo Cuarto Los gastos de mensura y otros que origine el tramite t>y jeali¿ajan a costa y 
cargo de la municipalidad-
Artiinlú Quinto: Regirá para el Loíe anexado las normas establecidas en la Ordenanza N° 
029/85 
Articulo Sexte: 1> Forma,• 

ORDENANZA MUNICIPAL N°¿>/?/99 HCD MEH 
*1 

Dada eft snííiioii dt! fecha 30 de abril di* 1999. -

EDUARDO t g o n z a l e í 
C O N ' " - - AI K4 Í . , D . 

h O V ü - CftUBUT 
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HOMORAÜLE C O N C E J O D E L I B E R A N T E 
M u i H c I p n ü d n í l t ! a El H o y o 

m 

\% £7 
'•I jL a 

VISTO : 
La solicitud realizada a este H.C.D. pui !a Comisión Permanente de la 

Fiesta Nacional de la Fruta Fina, la Partida destinada a la F.N.F.F., en el 
Presupuestar ¡ti Municipal 1999 y La Ley de Corporaciones Municipales 3098/88, y; 

CONSIDERANDO: 
Que ia Comision solicita se realice un aporte mensual a la 

Reina Nacional de la Fruta Fina gastos de viajes y compromisos asumidos. 
" / W 

JI< 

POR ELLO; 

Y en uso de las facultades que le son propias 
Si 1 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE I 
* * 

ORDENANZA 

ARTICULO t ro . : Otorgar un aporte mensual a la reina de la Fiesta Nacional do la 
Fruta Fina de PESOS CIEN ( $ 100,00 ), derogados de la partida presupuestaria 
destinada a la Fiesta nacional de la Fruta Fina.-

Arttculo 2c!o.: De Forma.-

ORDENANZA £>/? /99.M.E.H. 
Í. * ¡ I -

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Et Moyo, a 
los días del mes de 1999.-

Resolución N°¿ /99 
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VISTO : 
I a Ordenanza N» 036/35MEH, El Boleto de Compra - Venta do 

derechos y mejoras do focha 3 do enero de 1988. realizada por los Sres. Martin L. 
mateo y Marinl cocilia Valy a favor de los Sres. Callos Ravenna y Elida M. 
Reichenbach, ln solicitud de compra realizada por la Sra. Elida Roinchenüach, ol 
convenio d? partición de Bienes do la Sociedad Conyugal, la sentencia de Divorcio, 
el Dictamen rio ta Asesoría Legal t ia Ley 3093/88.-

consinrr/vr'no: 
Qu© ia superficie cedida de acuerdo ai boleto mencionado en 

vistos, es do 1 I la. 58a. 77ca, sita en parle del Lote 33 de este ejido municipal, 
que, en el convenio de partición de bienes de !a sociedad 

conyugal, entro los Sres. Rodolfo Ravenna y Elida Reinchenbach, cláusula segunda 
se estahleer- f?'lc c ! predio, anteriormente mencionado, seria adjudicado a ia Sra. 
Reichenbach. -

Que la Sra. Reichenbach ha presentado junio con su solicitud 
un proyecto de explotación del predio, no justificándose para tal fin una superficie 
mayor a la adquirida, 

Que coi responde establecer una excepción a la Ordenanza N° 
036/85 que establece en 4 Ha. la unidad mínima fiscal. 

PON EI LO: 

Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL MOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1:o.: Autorícese por única vez, la excepción ai articulo 1o de la 
Ordenanza Municipal Ng 030/85 que establece en cuatro hectáreas la unidad 
económica fiscal no susceptible do subdivisiones. 
ARTICULO "Mq.: Aprobar la sesión de mejoras y derechos de una fracción de 
tierra fiscal con una superficie de 1Ha. 58a. 77Ca., sita en paite del Lote 39 de 
este ejido municipal, a favor de la Sra, Elida María Reichenbach, LC N° 
6.405.903.-
ARTICULP " t í . : Adjudicar en venia la superficie, mencionada precedentemente a 
la Sra. Eiida f iar la Reichenbach. 
ARTlCUi o 'tn_; Cumplido lo establecido en las normas municipales vigentes, 
queda facultado el Departamento Ejecutivo a realizar los tramites para el 
otorgamiento r)?| Titulo de Propiedad del referido predio. 
XRTICI.U O r M : Do Forma.-

ORDENANZA©'? /99.M.E.M. .15 L \Y 
i 
r* 

Dr.dn en f.- ' rh Sesiones cid Honorable Concejo Deliberante do El Moyo, a 
los í i o íü fV í 'T l mes de 1599.- ¡ 
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MUNICIPALIDAD de EL HOYO ¿ * 
Provincia del Chubut S , * £ t • ' i «j* kw, l l 

6 

VISTO: 
La Ley de Corporaciones Municipales 3098/88; y 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario modificar el Presupuesto Municipal 

Ejercicio 1999. 

POR ELLO: 
'EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1°: Modificar el Presupuesto Municipal Ejercicio 1999 
en los rubros que se detallan a continuación: 

SERVICIOS PÚBLICOS: (+) $ 15.000,00 
EQUIPAMIENTO: (+) $ 10.000.00 

(+) $ 25.000,00 

AMORTIZACIÓN RED DE G A S : . $ 25.000,00 

ARTÍCULO 2°: De forma. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° M ? . m 
Dada en el Honorable Concejo Deliberante de ia Municipalidad de 
El Hoyo (Chubut) a los .lk. días del mes de 1999.-

/ / 
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DANIEL D; DEMAESTHI 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Muní ctpnlirt mi de El Hoyo 

VISTO : 
La solicitud presentada por los Sres. Fabio Chiappe y Josephme 

Feller de Chiappe, El proyecto de la Fundación Chacra Miilalen, La Ordenanza N° 
036/85MEH,y la Ley 3098/88.-

rOMSIDERAHOO: 
Que por tipta de fecha 29 de noviembre de 1393, ios i.res. 

Chiappe solicitan la autorización para el deslinde de una superficie de 2 Ha. 3Qa. 
62ca. sita en parte del Lote $8 de este ejido municipal, de su propiedad, según 
proyecto de mensura presentado por el agrimensor Roberto Vile.-

Que la superficie en cuestión seria donada a la Fundación 
Chacra Miilalen. la cual consiste en una organización sin fines de lucro. 

Que corresponde establecer una excepción a la Ordenanza N° 
036/85 que establece en A Ha. !a unidad mínima fiscal. 

Que, considerando el destino del predio no se presentarían 
inconvenientes para realizar una excepción a la Ordenanza N° 036/35. 

POR ELLO 

V en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro.: Autorícese por única vez, ia excepción al articulo 1o de la 
Ordenanza Municipal N° 036/85 que establece en cuatro hectáreas la unidad 
económica fiscal no susceptible de subdivisiones 
ARTICULO 2do.: Autorícese el deslinde de una superficie de 2 Ha. 30a. 62ca sita 
en parte del Lote 68 de este ejido municipal de propiedad de los Sres. Fabio 
Chiappe DNI N° 10 889.239 y Josephine Feller de Chiappe DNI N° 92.531.558, la 
cual será entregada en carácter de donación a la Fundación "Chacra Millalen".-
ARTICULO 3ro.: En caso de disolverse ia Fundación caducará automáticamente la 
presente Ordenanza, quedando sin efecto la misma y volviendo la fracción en 
cuestión a formar parte del lote original, sin derecho a transferencia a terceros. 
ARTICULO 4to.: Cumplido lo establecido en las normas municipales vigentes 
queda facultado el Departamento Ejecutivo a realizar los tramites para el 
otorgamiento del iituio de Propiedad del referido predio a favor de la Fundación 
"Chacra Mlllalen51.-
ARTICULO Sto: De Forma -

ORDENANZA ¿y?/ /99.M.E.H. 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, a 
los 04 días del mas de diciembre " 

.1 UFV̂ Í̂  
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HONORABLE t íOHCEJO DEL IBERANTE 
M u n t c t p n M d f t d dG £ l H c y o 

VISTO : 
El Boleto de Compra - Venta, la cesión de derechos y mejoras sobie 

una superficie de aproximadamente 2 hectáreas parte del l ote 67. realzada entre 
la Sra Emelina Cárdenas y Juan Cristóbal María yerger, la Ordenaba N° 036/85 
MEH y La ley de Corporaciones Municipales 3098/98, y; 

CONSIDERANDO: 
Que la Sra, Emelina Cárdenas recibid como Herencia de su 

progenitor ta superficie de aprox. 2 Has ubicadas en el lote 67, mencionada en 
Vistos; 

Que la fracción en cuestión es una parcela con dimensiones 
menores a to permitido en la Ordenanza N° 36/85 M E H. 

Que, no existe inconveniente en autorizar la excepción poi única 
vez a la Ordenanza mencionada anteriormente 

POR ELLO; 

V en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

/ 
/ 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro.: Autorizase, por única vez, la excepción al articulo primero de la 
Ordenanza Municipal 036/85, sobre una fracción de aproximadamente 2 
Hectáreas, en e! Lote 67 del Ejido municipal de El Hoyo -

Articulo 2do.: Apruébese ta venta de mejoras y derechos de una superficie de 
aproximadamente 2 hectáreas en el Lote 67, de fecha 23 de diciembre de 1998, 
realizada por ta Sra. Emelina Cárdenas viuda de Lobos LE M° 9,793.039 a favoi 
del Sr Juan Cristóbal M Verger, DNI N° 14.Q62.333. 

Articulo 3ro.: Autorizase la realización de la mensura de la mencionada fracción. 
Una vez cancelada la deuda sobre la tierra fiscal abonado ei 10% de transferencia 
y cumplimentado lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 020/97 se realizaran 
tas acciones tendientes a la titularidad de la misma. 

ARTICULO 4to De Forma -

ORDENAN2A V2Z /99 M.E.H 

* r ti 
' ' ' Dada en la Sala 

iOS d i 3 9 d i 
le Sesiones del Honorable Concejo Deííb 
mes de 1999,-

\ i - -j ̂  



MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
Provincia « é l Chubut 

» 

VISTO 
El Boleto de Sesión de Derechos hereditarios realizado por el 

Sr Carlos Alberto Braceo a favor de la Sra. Patricia Mirlan Henrlques, el Convenio 
de Acuerdo firmado por los herederos en autos "Braceo Juan Alfredo s/ Sucesión", 
el dictamen presentado por la Asesoría Legal Municipal y la ley 3098. Y. 

CONSIDERANDO: 
Que según el Boleto mencionado en Vistos, la Sra. Patricia M. 

Henrlques a adquirido los derechos hereditarios del Sr. Juan Alberto Bracco sobre 
una superficie de aprox. 1 hectárea, 10 áreas, sita en parte del Lote 16 de la 
Colonia Mixta Epuyen, Sección El Hoyo. 

Que el Convenio de fecha 16 de febrero de 1999, consta la 
conformidad de los demás sucesores, los que firman de común acuerdo-

Que la fracción mencionada es unja parcela con dimensiones 
menores a lo permitido para la venta en la Ordenanza N* 36/85 MEH-

Que la superficie en cuestión es el remanente de los derechos 
hereditarios del Sr. Juan Alberto Bracco, sin contar con mas superficie que In 
mencionada en el Lote 16.-

POR ELLO: 
111 • ii -•!!» • r •• • 

Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Articulo I " : Autorícese por única vez, la Excepción del Articulo primero de la 
Ordenanza Municipal N° 036/85, que establece en 4 Hectáreas la unidad mínima 
fiscal, sobre una superficie de aproximadamente 1 Ha. 10a sita en el Lote 16 de 
este ejido.-
Articulo 2°: Apruébese la sesión de derechos hereditarios realizada por el Sr. 
Juan Albeitü Bracco DN! N 7.396.260 a favor de la Sra. Patricia Mirlan Henrlques 
DN! N'J 16 421.359 sobre una fracción de aprox. 1 Ha. 10 Áreas sita en parte del 
Lote 16 de la Colonia Mixta Epuyen, Sección El Hoyo. 
Articulo Autorizase la realización de la mensura de ia mencionada fracción. 
Una vez cancelada la deuda sobre la tierra fiscal, abonado el 10% de transferencia 
y cumplimentado lo establecido en la Ordenanza Municipal N° Q20í97 se realizaran 
ias acciones tendientes a la titularidad de la misma. 
Articulo 4°: De Forrna.-

1 i j 0 5 E E V I ' C O I / jl i ' 

Dada en Ja sala del Honorable Concejo Deliberante el día i b del mes de / ¡b n I 
¡ll¡ • de 189$.-
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L O R D E N A N Z A N / 9 9 M E I 
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IinilOBAJíl f CONCEJO PEUBBRANTE 

M u n i c i p a l i d a d de El H o y o 

VISTO: 
La Ley de Corporaciones Municipales 3098/88; y 

CONSIDERANDO: r „ , 
Que es necesario adherir al Programa de reformas y desarrollo de 

los Municipios Argentinos, bajo la coordinación y dirección de la Secretarias de 
asistencia Financiera a las provincias, del Ministerio del Interior; 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1o: Declárase de Interés Municipal el PROGRAMA DF REFORMAS 
Y DESARROLLO DE LOS MUNICIPIOS ARGENTINOS, a ejecutarse bajo la 
coordinación y dirección de la Secretaría de asistencia Financiera a las Provincias 
del Ministerio del Interior. 

ARTÍCULO 2°: Ratifícase el Convenio de Adhesión al Programa suscripto por el 
Departamento Ejecutivo con el Ministerio del Interior, cuya copia forma parte de la 
presente Ordenanza 

ARTÍCULO 3": Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir Convenios de 
Préstamo con el Gobierno Nacional y/o con cualquier otro ente público o privado, 
del país o del exterior, para financiar los proyectos de reformas e inversiones 
contemplados en el Programa. Asimismo, autorizase al Departamento Ejecutivo a 
suscribir convenios de préstamo con el Ministerio del Interior, de recursos del 
FONDO PARA LA TRANSFORMACIÓN DE LOS SECTORES PÚBLICOS '' , 
PROVINCIALES, creado por Decreto de Poder Ejecutivo Nacional N° 678/93 
modificado por Decretos N° 919/97 y 1166/97. Los servicios anuales de la totaiid 
de los empréstitos no podrán exceder de la cuarta parte de los recursos ordinarí 

ARTÍCULO 4°: A fin de garantizar la atención de los compromisos financieros que 
asuma este Municipio frente al Estado Nacional y/o frente a cualquier otro ente 
público o privado, del país o del exterior, en todos los Convenios de Préstamo que 
suscriba el Departamento Ejecutivo en el marco del Programa, conforme a la 
autorización del artículo precedente, el Municipio afecta los recursos provenientes 
del régimen provincial de Coparticipación de Impuestos y regalías hidroeléctricas e 
hidrocarburíferas, hasta la cancelación total de los mismos 

CÜLMJ ^ ,-'®' «• c. D 
P - Cftuthjf 

1 

Pf'ME'RO 
ITL I I O 

ARTÍCULO 5°: La garantía estipulada en el artículo anterior incluye los importes 
correspondientes a la comisión de compromiso, intereses, eventuales gastos, 
amortizaciones, y todos aquellos importes que pudiera adeudar este Municipio 
derivados de los Convenios de Préstamo que suscriba el Departamento Ej> 
con el Gobierno Nacional y/o con cualquier otro ente público o privado, del país 
del exterior, en el marco del programa, incluyendo los montos que corresponda 
como contrapartida local, hasta la cancelación total de los compromisos que se 
asuman en los Convenios que se suscriban. 

ARTICULO 6°: A los fines de instrumentar la garantía, autorízase al Gobierno 
Provincial a debitar automáticamente, de la cuenta de coparticipación de 
impuestos y de regalías del Municipio, los importes descriptos en el artículo 
anterior, emergentes de los Convenios de Préstamo que se suscriban en el marco 



<¿ayan\ \adecumpY\m\en\o^e°Yasobto&sTones«uacnt»r c w w m o s <te 
Préstamo que suscriba en el marco del oroarama £ !T '°S C o n t r a t o s d « 
establecidas en la presente Ordenanza - 1 acue i"do con las pautas 

. - , * , - « " 1C1I UU L 
-stabiecidas en la presente Ordenanza. 

« S e n e l ' b m S d e " ^ f a f q ^ s e 
depositen los fondos provenientes de los Convenios de Préstamo ,oe 2 
suscriban 6n si marco dél Programa, la cual s©rá utilizada exclusivamente a estos 

___ # 

ARTICULO 9°; Las normas, reglas, trámites, operatorias y procedimientos de 
contrataciones y adquisiciones de bienes y servicios establecidos en el Contrato 
de Préstamo BID Nu 1164/OC-AR y sus Anexos B y C, y/o las que establezcan los 
Contratos de Préstamo que pudiera suscribir la Nación con tos Organismos 
Multilaterales de Crédito para la financiación del Programa, y las establecidas y/o/ 
que se establezcan en el Reglamento Operativo del Programa, prevalecerán en su 
aplicación específica sobre la reglamentación local en la materia— 

ARTÍCULO 10°: Dispónese la incorporación al presupuesto del Municipio la 
partida necesaria para el pago de los servicios de los empréstitos que se contraten 
y en su caso ta contrapartida local que corresponda. 

ARTÍCULO 11°: Forman parte de la presente Ordenanza, como ANEXO A. los 
siguientes documentos: 
1) Decreto N° 678/93 de creación del FONDO PARA LA TRANSFORMACIÓN DE 

LOS SECTORES PÚBLICOS PROVINCIALES, y sus modificatorios N° 919/97 
y 1166/97. 

2) Copia del Convenio de Adhesión al Programa suscripto entre este Municipio y 
el Ministerio del Interior. 

3) Copia del contrato de Préstamo BID N° 1164/OC-AR, suscripto entre la Nación 
Argentina y el Banco Interamericano de Desarrollo, el 21 de Diciembre de 

4) Reglamento Operativo del Programa.— 

ARTÍCULO 12°: De forma. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° ^ /99 

Dada en el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo 
(Chubut) a los f.v.. días del mes de ~Zv.!'.í':.v,..,.de 1999,-

JESUS THR^STF Y TÍOMENO^,-, . 

EL. novo - C H U B U T 

f)E5C¿UC<vS /y. 

,:OR f. silva 
INTENDENTE \ 

viu-mailO'alt(]*cl Jfr E 
- . J IMCI A DEL C H U S U T 
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VISTO : 
Los Expedientes; N° 454/61 ]AC, N° 17887/82 ÍAC y La Ley de 

Corporaciones Municipales 3098/88, y¡ 

CONSIDERANDO: 
Que existe Ul) remanente de tierra fiscal anexa al Lote Agrícola 

M° 98 propiedad del Sr. Euíemio Jusiuk. 
Que este remanente esta cerrado con un alambrado perimetral 

y ejerce su ocupación real y pacifica el Sr. Eufemio Jusiuk. 
Que la unificación en un soto predio con mas tierras del Lote 38 

esta demostrada en la mensura registrado en la Dirección de Catastio de lo 
Provincia como Exte P-384-97. Plano N° 17357 - Tomo 169 - Folio 92, donde? se 
identifica como fracción 3 con una superficie total de 6 ha 61a y 73 ca. 

Que se han cumplimentado los requisitos establecidos en las 
normas municipales para esíe tipo de tramite, por lo que no mérese observación 
alguna para gestionar su titularidad,-

POR ELLO: 

Y en uso de las facultades que !e son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro.: Derogar !a Ordenanza N° 015/99MEH. 
ARTICULO 2do,: Adjudicar en venta al Sr. Eufemio Jusiuk, de nacionalidad 
Polaca, DNI N° 93.533.761, una superficie de tierra fiscal de 1 ha, 52 a. y 13 ca , 
ras que sr* anexan a la fracción 3 del Lote agrícola N° 98 de esta localidad, según 
plano registrado en la Dirección de Catastro de la Provincia el 02/10/98 como Exti? 
P-384-97. Plano 17357 - Tomo 169 - folio 92. 
ARTICULO 3ro.: Para todos ios efectos administrativos, la fracción 3 dei Lote 
antes mencionado , formara una sola unidad con una superficie de 6 ha 61a y 73 
ca, 
¿\Fp ¡ c ü S e autoriza al Ejecutivo Municipal a otorgar el respectivo Titu'o 
de Propiedad. 
ARTICULO Sro: De Forma 

ORDENANZAS^ /B9.M.E.H. 

Dadn cryfíi Snia da Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, n 
los¡l días del mes,de 3 ¿ n>oo 1999.. ~ ' 

IÍOVO * CHUBUf 

SECUt!. ResaKietóft • V5.. iv-icsaic.^i A 1 
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VISTO: 
El Proyecto presentado por ei Sr, Alberto Perez, sobre la 

Instalación de un AHUMADERO DE TRUCHAS LIHUEN ANDINO . Las 
Ordenanzas Municipales N°s. 029/85 y 017/99, La ley de Corporaciones 
Municipales 3098/88 , y: 

CONSIDERANDO: 
Que El Sr. Alberto A. Perez, medíante nota de fecha 19 de 

agosto de 1993, solicita se le adjudique en venta una fracción de tierra de 
aproximadamente 2 hectareas en la zona det Pedregoso, situada junto a ¡a margen 
oeste de la rivera del mismo arroyo, colindante con el Parque industrial, 

Que. a partir da esta solicitud se resuelve incorporar la fracción 
solicitada ai Parque industrial Municipal como Lote 1 de la quinta 4, promulgado 
mediante Ordenanza N** /99 

POR ELLO: 
Y en uso de las facultades que le son propias 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

Articulo Primero: Adjudicar el Lote 1 de la Quinta 4 del parque Industrial al Sr. 
Alberto Perez al solo efecto de ser afectado al proyecto AHUMADERO DE 
TRUCHAS "LIHUEN ANDINO" 
Articulo Segundo: A partir de sancionada la misma el adjudicatario contaia con un 
plazo de sesenta días para dar comienzo al proyecto, en caso contrario caducara 
automáticamente la adjudicación 
Articulo Tercero Sin perjuicio de lo establecido en el articulo precedente, el 
adjudicatario, deberá ajustarse, en todos sus términos a las demás condiciones y 
plazos dispuestos en la Ordenanza municipal N° 029/85.-
Articulo Cuarto De Forma.-

ORDENANZA MUNICIPAL N ^ é / 9 9 HCD MEH 

Dada en sesión de fecha / / de de 1999.-

ENntat-!^ A 
I / 
€ FC I / T O / C H ' J A U T 

RESOLUCIÓN N ° P . E . MEH 

IS/UFV--



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Adad ds,_El ttoyo 

El subsidio otorgado a ia Municiplaidad ae El 
Hoyo por ENOHSA, según acuerdo ae fecha 30 de octuore de 1&&7 
íirmado por las partes; ia Ley de Corporaciones rtunicipaies; y, 

tatué era necesario abrir una cuenta especial, en 
el Banco Nación * con destino al subsidio de ENOHSA; 

Wue, abrir una cuenta producía una erogacion a 
este Municipio de PESOS QUINIENTOS* mas una aemora ae aproxima-
damente 30 días en la recepción del dinero; 

yue i a Munic ipa iidao contaba con una Cuenta 
especial del Fondo de Desarrollo Productivo en di olio Banco, con 
el N9 £(>023/0; 

Viíue la suma del subsidio tue depositada en la 
Cuenta N£ 20023/0; el dia 20 de noviembre ae 1997, ia suma ae 
PESOS DI E& MIL; y el día 1S de f ebrero de í9£j¿>. la suma ae PESOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO CATORCE. 

ŵ ue con techa la misma techa de acreditado el 
dinero del subsidio fue retiraoo ae la cuenta en cuestión y 
depositado en ia Cuenta Municipal N£ 1500001/1 Banco del Chubut 
S« A. . ~~ 

ron s u f r 
Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
I>E LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

Aprobar el deposito y retiro de la Cuenta NQ 
20023/0 Banco Nación a ia Cuenta No 1500001/1 Banco del Chubut 
S.A., por ia suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO CATORCE, 
pertenecientes al subsidio otorgado por ENOHSA. para ia Obra Red 
de Agua Potable* sona urbana. 

ARTK3JLO 2do^ he forma.-

L Hi¿ £JL¿ / 3 9 H - C . D u ^ J U l 

Dada en la Sala del H.C.D. de la Municipalidao de El Hoyo en 
ses ión do íseha 11 de J u n i o de 1A39. -

i i r sit-VA 
- v , - . . nu - iu j , 

tiesoixición NO <9¿V P.E. M.E.H, 

Coiy^jsl M C. D 
MO.O 

c . twto* 



VIGIO:, La solicitud ele techa 3U/07/39 presentada por ci poblador <lon Mimando Lobu, y 
Ordenanza M° Q07/98MEH y, 

CONSIDERANDO: ^ i t q U s ia rofeticía solicitud de adjudicación ca venía de norias s* 
encuentra comprendido en los beneficios que otorga a antiguos pobladores Ja Ordenan > 
NtJ ÜÜ7/98.-

üue en el Expediente N° 1759C/TJ2 tAC se encuentra reglsif^da la 
tenencia de una superficie de llenas de 2 he C4a. y 06 ce»., denominadas corno patte uel 
lote 61a, Fracción 2, a favor del Sr. Armando Lobos. 

Que el $r. Lobos ha cumplimentado los tramites tendientes a obtener 
el beneficio establecido en la Ordenanza N 007/98.(Cuya copia ha retirado).' 

Que la Dirección Municipal de Tierras previa inspección en el toneno 
se ho pronunciado favorable en el tramite.-

Olio corresponde a esto cuerpo promulgar la Ordenanza de 
adjudicación *u venta beneficiando con un 100% de bonificación ol Sr. Ai mando LOBOS 
en su condición ocupante real y pacifico, y de titular de un predio ocupado por antiguos 
pobimlores d :i lo Localidad.-

POR El I D 
V en uso de las facultades que le son propias 

EL NOWORABLE CONCEJO DELIOCRAWTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA COSI FUERZA DE 

O R D E N A N 2 A 

ARTlcui . f i 1ro.: Adjudicar en venta, a favor del Sr. Armando LOBOS LE N° 7.3 tO 4 \9. ta 
superficie de 2 ha. , 04 a. y ca, de tierras denominada como, Fracción 2 de parle d ;̂l 
Lote Agrico^ Nf i 61, cuyo ptano de mensura se hn regi^trndo en ta Dirección de Catastro do 
3a Provincia 18/11/97 como Exte P 222-3ÍX Plano 16701 Protocolo de piano Tomo ÍGÍ -
F70. 
ARTÍCULO El importe que dche percibir el Municipio por ia venta de la fierro sufrirá 
un descuento del 100%. ci que quedara en beneficio deí titula del predio siempre que 
ftsle (\£ cumplimiento 3 lo establecido en la Ordenanza N° 007/98. 
ARTICELO 3ro.: Er» caso de que ei Sr Lobos (o sus herederos) antes deí 01 de enero del 
año 20Ü9 r.r:da o venda a otra persona, que no le corresponda por herencia, derechos robie 
este predio o parte del mismo. e! predio perderá el descuento otorgado por antiguo 
poblador, por fo que pora registrar su nueva titularidad se deberá abonar al Municipio la 
tierra aí valor de ese momento y por el total de la supeificie. 
ARTICULO 4r<l: Cumplimentados los tramites, se autoriza aí Departamento Ejecutivo 0 
otorgare! respectivo Titulo do Propiedad, 
ARTICULO :uo,; Molifiqúese af íí¡leresaüo. iegí^tftíse. comuniqúese y cumplido archívese-

i ORDENANZA MUNICIPAL W° 028/99 H.C.D.ME.H, 

Dadn en ta del Honorable Concejo 
fechn^H ct#funlo de 

VA niQt' EN 
TU 
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HOMOfí A f l l C CONCEJO DELIBE RAÍ ITE 
M m i i c l t i n f l f l n t l Ha Cl H o y o 

/ / / r 
J / JNP 

-r-

V Í ? I Q l La solicitud de fecha 30/07/98 presentada por el poblador doña Petronila Cañumir y 
la Ordenanza N° 007/9SMEH y. 

C O H S I D E n A K D O : 
quo ta rostida solicitud d<? adjudicación en venta de tierras s» 

encuentra comprendida en los beneficios que otorga a antiguos pobladores lo Oidenr.r. o 
Nft ÜO7.O0.- J , 

Oue en et Expediente N° 17535/82 lAC se cncuentia r e g l a d a ta 
tenencia de une superficie de tierras de 0 ha 75a. y 75 ca.. denominadas como lote 139 b. a 
favor de doña Petronila Cañumir. 

Que la Sra. Cañumir ha cumplimentado tos tramites tendientes a 
obtener el beneficio establecido en In Ordenanza NP007/S8.(Cuya copia ha retirado).-

Que la Dirección Municipal de Tierras ptovia inspección en el toneno 
s« hn pronunciado favorable en el tramite -

Que corresponde a este cuerpo promulgar ia Ordenanza do 
adjudicación en venta beneficiando con un 100% de bonificación a la Sra, Petronila 
Cafluinii en su condición de ocupante real y pacifico, y de titular de un predio ocupado por 
antiguos pobladores del la Locetidad.-

p o n n i i o K 
Y en uso de las facultades que le son propias 

EL IIOHGRADLE COWCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

ARTICELO 1 ro,: Adjudicar en vertta, a favor cíe dona Pelroniía Cañumir DNf N° 9 790 GGTi 
la superficie de 0 ha, . 72 a, y 72 ca. de tieuas denominada como Lele Agrícola H° 139b 
cuyo plrcno de mensura se ha regrsirado en la Dirección de Catastro de la Provincia d 
08/10/61 como; Exte 135-S4. Plano 329G. Protocolo de plano. Tomo 107 - r 97. 
ARTICULO 2do t; El Importo que debe percibir el Municipio por la venta do la tierra sufrirá 
un descuento del 1ÜG%, el que quedara en beneficio del titular del predio siempre que 
óste d¿ cumplimiento a Jo establecido en la Ordenanza N° 007/98. 
ARTíCtH o 3íq.: En caso de que la Sra Cañumir (o sus herederos) antes dei Ut de enero 
de) año 2009 ceda o venda a oíra persona, que no le corresponda por herencia, derechos 
sobre este predio o parte del mismo, el predio perderá eí descuento otorgado por antiguo 
poblador, por lo que para registrar su nueva titularidad se deberá abonar al Municipio la 
tierra eí valüi de ese momento y por el total de la superficie. 
ARTICULO l i o . ; Cumplímenlados los tramites, se autoriza al Departamento Ejecutivo a 
otorgar of rcspcctivo Titulo do Propiedad. 
A R T í t u t o Mo.: Nollflquese ai interesado, regístrese, comuniqúese y cumplido archlvese.-

ORDEMA NZA MUNICIPAL Ff.CP-M.E.H. 

Dada en i-i del Honorable Concejo Deliberante de Ei Hoyo, en sesión d 
fecha (fe de 1999.- „ / 

'-''''"UJiC 
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HOTIORACLE COI H f JO O E t l H E R A H T E 
Munldpnllitail <1i fel I*"'/" 

VISTO: La solicitud de fecha 23/03/93 presentada por el poblador Gladis Leonor Lobos y 
ia Ordenanza N° Q07/0SMEH y, 

COftSIDLERAKOO: j 4| 
Que la referida solicitud do adjudicación en venia de tionas se 

encufínlra comprendida en los beneficios que otorga a anliguos pobladores la Ordonfln.-^ 
N* 007/9S.-

outí en el Expediente N° 115692/36 IAC se encuentra regisimds [q 
tenencia de une»' uf>rincle de lierres d^ 3 lia 08a, y 00 ca.. denominadas como parle del 
lole 71 . Fracción 3, a favor de Glsdis Leonor Lobos. 

Que la Sra. Lobos ha cumplimentado los iramiíes tendientes a 
Obtener *1 &enrífc¡o cM^htetldo en la Ordenanza W°007/90 (Cuya copia ha lelfracjo).-

Qun la Dirección Municipal cíe Tierras previa inspección en el terreno 
se ho pronunciado favorable en el tramite -

Que corresponde a eslft cucrpo promulgar la Ordenanza dfi 
Bdju<iicacl6n en venta beneficiando con un 100% de bonificación al Sra Gladfs Leonor 
Lobos en su condición de ocupante real y pacifico, y de tílular de un predio ocupado por 
antiguos pobladores del la Localidad,-

ELLO: 
Y en uso de ta<; bcuitüdes que íe son propias 

IX ííUWORABLI: CONCEJO DELIRERAKTC 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA COti FUERZA 06 

P J J , 1 1 A HZJK 

LO 1'n . : Afíjudií.ar en venía, a favor de Gladis Leonor Lobos DNI N° \2 f)9? R77 
fa superficie de 03 ho., C0 • y 00 uaT de tierras denominada como Fracción 3, de paríe del 
Lo rí Agncota Nr" 7 ¡ nuyo plano d* mensura ha rogt^ríido en la Dirección de Catabro dr* 
ia^Provinca el 30/12/97 como; Exle P 351-97. Plano 16733. Protocolo de plano. Tomo 165 

ARTtC U L0_, Üdo.r Ff impode que debe percibir el Municipio por la venia de la fierra sufrirá 
¡«cto^uemo del 100*. el qu« queda,a en beneficio del titular del p ü o ¡ S J I S 

cumplimiento a lo oiMablecldo en la Ordenanza N° 007/98 
f ñ ^ n n i - 0 Ü™ 1 F " ° d ° q tJC S l a L ü b ü s ( ü s u s herederos) entes del 01 de ene,o riel 
este nrpíiin n ° ? ! ^ ° l , ü p s r s o n a ' Vue n o 'e corresponda por herencia, deiechos sobre 

, p e d e l m , s r n o> e l P r e d í 0 Pederá el descuento otorgado por antiauo 
poblador, por o que paro registrar su nueva titularidad se deberá «bañar al Municipio la 
berra al valor de ese momento y Por el total de la supejficie «**»itJP» la 

-Morra - - «**». 
ARTICULO ¿to,; Molifiqúese al inlercsado. regístrese, comuniqúese y cumplido archívese.-

ORDENANZA MUNICIPAL »«•??//»G H.C n M c » 

S 0 " ^ d e ' a t l e ' H ° n o r g b , c C o u c ? ° del iberante Uc El Hoyo, en sesión de 
cié 1 ¡;99.' 



H O r i O R A B L E CONCEJO DELIBERA?ITE 
Miirtlcl|»olltli*ll dfl t' Moyo 

VISTO: Las solicitudes de fecha 27/06/38 presentada por el poblador. Camilo Peña y la 
Ordenanza M° 007/98MEM y. 

CONSIDERANDO: . , 
Que la rerertda solicitud do adjudicación en venta de lien as. se 

encuentra comprendida en los beneficios que otorga a antiguos pobladores la Ordenanza 
N1' 007/96.-

Oue en el Expediente N° 79053/45 IAC se encuenda registtada la 
tenencia de una superficie de tierras de 88 ha 48 a. y 31 ca,. denominadas como 'oic 
Agticota 143. a favor de! Sr. Camilo Peña. $ 

Gue el Sr. Camilo Peña en su condición de antiguo poblr.-Jor. han 
i üii.püm&ntado los tramites ¡endientes a obtener el beneficio establecido en la Ordon-inra 
N-007/98.(Cuya copla han retírado).-

Que la Dirección Municipal de Tierras previa inspección en el terreno 
se ha pronunciado favorable en el tramlle.-

Que corresponde a este cueipo promulgar la Ordenatva tía 
adjudicación en venia beneficiando con un 100% de bonificación al Sr. Pe Hermanos ».• en 
su c.rntiUón de ocupante real y pacífico, y de titular do un piedlo ocupado por anii ¡no: 
pobladores del la Localidad.-

POP. ELLO: 
Y en uso de ¡as facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE IA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SAKC1QNA COW FUERZA DE 

O R D E M A H Z A 

ARTiC'JIO 1ro.: Adjudicar en venta, a favor de Camilo Peña LE N° 7.32tí.48S la 
superficie de 88 ha. . 40 a. y 31 ca. de tierras denominada como. Lote Agrícola N" 143. 
cuyo piano de mensura se ha registrado en la Dirección de Catastro de la Provincia el día 
05 /11/34 como; Exte F-075-84 - Piano 9351 - Torno 108 Folio 43 
ARTiCULO ¡ído^ El importe que debe percibir el Municipio por la venta do la tierra curtirá 
un descuento del 100%. el que quedara en beneficio del titular del predio siempre quo 
¿«te dí cumplimiento a lo esmblecldo en la Ordenanza |\T 007/98. 
A P n r U L O 3ro.; En caso de que el Si Peña (o sus herederos) anles del OI <ie enero d>>( 
arto ¿009 ceda o venda a otra persona, que no te corresponda por herencia, derechos sobre 
este predio o parle del mismo, el predio perderá el descuento otorgado por sn1i (uo' 
P'.'bl f jor, por lo que para registrar su nueva trlularidad se deberá abonar 'il IMunicii-"> la 
tierr a al valor de ese momento y por el tota! de la superficie 
A;i:tCLM,o_4ro i: Cumplimentados los tramites, se autoriza al Departamento tiecutiv.i n 
Otc-rcnr ci respectivo Tifulu Je Propiedad. 
í i ü l i c ü LQ 5to¿.Motiflqueso o! interesado, reyittrese. comuniqúese y cumplido archive 

ORDENANZA MUNICIPAL H* 0JJI99 H C. n i v i n i . 

L.::in en ¡a Sala del Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, en costón do 

J r . ft • 4 
• 

fecha de da 1999.-

pf "* 
t->. tL? IIOV£ LIU 
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H 0 H D R A 8 1 E CONCEJO DEL IBERANTE 
Munk^«H(iad d* tí Hoyv 

VISTO : 
El Exte. N° 035/95 MEH, Las Ordenanzas de Tierras Fiscales , y La 

Ley de Corporaciones Municipales 3098/88, y; 

CONSIDERANDO: 
Que el referido Expediente, se registra la transferencia de un 

predio cíe 2li¿¡ 00a y 88ca denominado como Lote Agrícola 167, registrado on 
Catastro de la Provincia el 11 '02/99 como; Exte P-473/98 - Plano N° 17563 - Tomo 
171 - Folio 73 realizada por su titular Sr José ^tigel Quilodran a favor díj Ronerto 
A, Contigiania 

Que et tramite no mérese observación por parte de la Dirección 
de Tierras Fiscales Municipales y se encuadra en las normas vigentes, 

Que para normalizar ta titularidad de predio se debe dictar la 
Ordenanza de adjudicación err venta a su nuevo tituiai 

POR ELLO: 

Y en uso de las facultades que fe son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

•

ARTICULO 1ro.: Reconocer el Boleto de Compraventa da fecba 13/07/98, entre 
los Sres. José A. Quilodran y Roberto A. Contigiani correspondiente al referido 
predio. 
Articulo 2do.: Adjudicar en venta al Sr Roberto A. Contigiani DNI N° 12.204 832 
la superficie de 2ha,00a y 88ca denominada como lote 157, registradas en la 
Dirección de Catastro de la Provincia el 11/02/99 como Exte P473-98 - Piano 
17563 - Torno 171 - Folio 73. 
Articulo 3ro,: Cumplimentado el pago de la tierra y demás requisitos establecidos 
para este tipo de tramites, se autoriza al Departamento Ejecutivo a otorgar el 
respectivo Titulo de Propiedad. 
ARTICULO 4ro: De Forma.-

Dada sn la Sata de Sesiones del Honorable Concejil Dalibe/. 
los - días del mes de 5 v, r d#71989 - Jl 

•i:il Hí> 
ULI"r.TX"- •' "C --1 - N 1LVA 

-huqut Resoluctó 

ORDENANZA £¿34 /99.M.E.H. 
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HONORABLE CONCEJO OELIBERANTE 
MiiniciosHdad de El Hoyo 

VISTO: | . 

La Ley de Corporaciones Municipales 3098/88; y 

+ 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario mejorar ia recaudación y aliviar 

considerablemente los egresos que produce el mantenimiento básico de 
servicios que se prestan y no se cobran; 

Que es necesario implementar medidas tendientes a: 
a) Incrementar el padrón de contribuyentes que cumplan en 

término con sus obligaciones; 
b) Recuperar parte de la deuda que mantienen los 

contribuyentes con et Municipio; 
c) Equilibrar en parte los descuentos que ta Provincia realiza y 

realizará por redes de gas, cloacas y viviendas. 

Que la estructura de la norma está dirigida a revertir la situación 
apuntada, lo que permitirá: 

1o) Lograr recursos extraordinarios a ia brevedad, que 
permitirán aliviar el déficit financiero municipal, producido 
fundamentalmente por la merma de los ingresos provenientes de la 
Coparticipación; 

2°) Posibilitar a los contribuyentes, que por distintos motivos 
han contraído deudas con el Municipio, regularizar su situación fiscal; 

3°) Aliviar la Administración Municipal, que se ha visto 
incrementada considerablemente en distintas áreas como obras públicas, 
aspectos sociales, saneamiento, caminos rurales y vecinales, alumbrado, 
etc., y que requieren por parte del Municipio una respuesta, evaluando de 
este modo la gestión y analizando el costo-beneficio de su administración 
general, es decir, que el egreso que ocasionan estas áreas deben ser 
compatibilizados con los ingresos que se obtengan; de otra manera, lo único 
que se obtiene es aumentar el déficit. 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO OELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1°: implántase con carácter excepcional, el Plan de 
Regularización de Deudas Fiscales Municipales, con los alcances y 
modalidades que se establecen a continuación. 

JP 

ARTICULO 2°: Están alcanzadas por la presente, todas las deudas por 
impuestos municipales como Servicios Retributivos, Inmobiliario, 
Habilitaciones Comerciales, Patentes, vencidas al 31/12/98, incluidos los 
recargos, intereses y multas que correspondieran a la fecha de acogimiento 
a los beneficios de la presente, excepto contribuciones de mejoras (gas, 
viviendas, cloacas).— 

EMI"! 
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+ 

boni f icac iones; 

a) Del CUARENTA POR CIENTO ( 4 0 * ) de l I « ¡ I * " d , U d » ' 

M rasTpar ' s s s i s s ' s í 5 ? * ^ ' * * . ^ ^ 
presentaciones que se efectúen con posterioridad al 20/08/99 V h a s * a e l 

20/09/99. 

ARTÍCULO 4": El pago de la deuda que resulte de la aplicación del Artículo 
3o podrá efectuares de la siguiente forma! 
a) Al Contado, con un descuento del DIEZ POR CIENTO (10 /o). 
b) Hasta en SEIS (6) cuotas mensuales, sin interés. 
c) Hasta en DOCE (12) cuotas mensuales, con un interés del UNO POR 

CIENTO (1%) mensual directo. 
d) Con cheques diferidos de propia firma, para un plazo de hasta 90 

(NOVENTA) días. 
e) Con cheques diferidos de terceros, endosado por el contribuyente, para 

un plazo de hasta 90 ( NOVENTA) días. — 
f) Con tarjeta de crédito, en hasta 24 cuotas, con la financiación de la 

entidad emisora. Se dispone lo precedente en virtud de los convenios 
oportunamente suscriptos o a suscribirse entre el Ejecutivo Municipal y 
las entidades emisoras de las tarjetas Patagonia 365, Credencial y 
Mastercard, de acuerdo a las modalidades incluidas en dichos 

g) El importe de la cuota no podrá ser inferior a VEINTE PESOS ($20,00), 
produciéndose sus vencimientos los días 15 de cada mes. La 
cancelación de ia primera cuota deberá efectuarse al momento de 
adherirse a la presente norma, siendo condición tener al día las 
obligaciones devengadas en el ejercicio fiscal 1999 al momento de su 

h) Las cuotas abonadas fuera de termino devengaran un Ínteres del DOS 
POR CIENTO (2%) mensual. — — 

ARTICULO 5°: los contribuyentes que se acojan a los planes b y c , 
mencionados en el articulo precedente deberán suscribir, al momento de su 
adhesión tantos documentos ( pagare) como cuotas, iguales y consecutivas, 
a pagar, en concepto de garantía de cumplimiento del plan de regularización. 
ARTICULO 6°: A los contribuyentes que se acojan a los planes b y c del 
artículo 4o, recibirán previo al vencimiento de la segunda cuota una 
chequera (en la que deberá constar cantidad de cuotas, valores y 
vencimientos de las mismas), con la cual el pago mensual se efectuará en el 
Banco Chubut S.A. a la cuenta establecida por el Dto. contable municipal.-
ARTÍCULO 7°: Quedarán sin efecto los beneficios establecidos en el Artículo 
3° cuando se produzcan cualquiera de las siguientes situaciones: 

a) El no pago de TRES (3) cuotas consecutivas o alternadas, o la última a su 
vencimiento de los planes de facilidades establecidos en ei articulo 

b) No abonar en término las obligaciones que se devenguen en tos períodos 
fiscales posteriores a la vigencia. 

En el supuesto de quedar sin efecto el plan de pagos por incumplimiento 
del contribuyente, por ocurrir uno ó ambos de los supuestos arriba 
mencionados, los pagos efectuados hasta ese momento serán tomados 
como pagos a cuenta del total de la deuda mantenida por el contribuyente 
con anterioridad al momento de suscribir el Plan de Regularización, 
perdiendo las bonificaciones del Articulo 3o . -

f. i i i !./ • '«TVmrtrJK 
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ARTÍCULO 8°-, El contribuyente que al momento de la aplicación de ia 
presente norma se encuentre al día con sus obligaciones con el Municipio, 
acumula un beneficio para el pago anticipado en el ejercicio del año 2000 del 
10 %, el que será de aplicación incrementando el beneficio que 
oportunamente se fije para el pago adelantado de las obligaciones tributarias 

ARTÍCULO 9°: El Ejecutivo Municipal reglamentara e implementara las 
formalidades para la ejecución de la presente.-

ARTÍCULO 10°: Deforma.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° ...036/99 

Dada en el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hovo 
(Chubut) a los 28 días del mes de mayo de 1999.-

/ „ / 
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cDu'c.o-í,cc' , 
Resolución Municipal NM10 / PE 
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i ̂  J ^ •' ^4 -j 
HONORABLE CDUCEJG DEL I H I RAÍSTE 
r^ítííitríi?"tíelnít c!<n £.1 Hoyo 

VISTO : 
! os expedientes N"s 154/51 tAC y 175307/62 IAC y la ley de Cdrpfcfncibne í 

A 
s i 
- cv 

Munioiijaiss N f 3098, y 

« 

CONSIDERAS DO: 
Oue si Sr Eufemio Jusiuk ha solicitado en venta una superficie de-

tierra tiscal colindante al lote i'á de su propiedad. 
Que ia superficie en cuestión esta anexada a difeienles fracciones a 

detallar; a la fracción 2 del Lote 98 :=e anexa una supeificie de 3 ha 2a 79ca do tleria fiscal: 
a !a f iHc í ión 5 se anexen 1ho P^a 4 lea y a la fracción 6. ' t i ra 2?a 48ca. 

Oue la unificación do las superficies fiscales con mas tierras del lele 
?5i esla demostrada en ta mensura registrada en la Dirección do catastro Provincial como 
Exle P-384-97. Plano M" 173J57 - I omo 16? - Folio 92, donde s i i'".jis¡rrtfi lns ft neciones 2. 
5 y 6 con 3ha 12a 8 lea: 3ha 01a OSca y Olía 0! GOca respectivamente 

Oue ác ban curnpiimenlndo los requisitos establecidos en las normas 
municipales vigentes para este tipo do trainiie, por lo que no merece observación ninguna 
pata gestionar su titularidad. 

FOn ELLO: 
Y en uso de tas facultades que te son propias 

EL HOMORASLE COfJCSJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SAMCIQHA CO«i FUERZA DE 

ORPEHAHZA 

ARTÍCULO 1 id.: Adjudicar en venía al Sr fcUFFMIO j t JHil JK, de nacionalidad polaca. Dl-I! 
t r D3.533.7G1, una Superficie total de filia S'la 6Sca tierra fi'-col la cu.-it se an/>* > a las 
fiacctones 2,5 y 6 del lolo acareóla de esta localidad, en la distribución menc ionada en 
¡os considerando v según plano repintado en la Dirección de caía lo Provincial el 
02/10(198, como Exte. P-3f34-97 plano Ñ017357 - Tomo 169 - F-olio 9? -

Aríiculo 2ts.: Cumplimentados iodos ios tramites administrativos establee idus por lar. 
normas municipales vinenles, se autorca al ejecutivo a otorgar el respectivo Titulo de 
Piopiedad.-

Aiíicuio 3ra:. Líe forma.-

D.id.T en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante do El Hoyo, a tos 23 
días ¡Jai mes de ¡¡¡¡¡o de isgs.-

4 
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nOHQRñSLE COI ICE JO O ELIDE RAI I f fc 
Mtrnî innMtlcd tlr? fcl Mrcy«* 

VISTO: La solicitud de fecha 11/11/98 presentada por ta poblador. Teobaldo Lobos, * la 
Ordenanza N° 007/98rv1üH y, 

COftSlDÉftAJjpO: 
Oui jas referidas solicitudes de atJjudica^í6ti en venta <Jc lionas, se 

encuentra comprendida en Íoí? beneficios fi finticiuos pobladores Ordenan a 
Nfl 007/92,-

Que en el Expediente N° 17S62/82 tAC se encuerara registrada la 
lenenciti de una superficie de Herí as dft 5 ha 55 y ÍG ch T denominadas corno fiec ion 5 
del lole Agrícola 5fie, a favor de don Teobaido Lobos, 

Quo r\ Sr Toobnldo Lobo? tío cumplimentado lo^ tramites l^ndienlos 
;* obtener el beneficio establecido en la Ordcnanra NriOOi79E> íí^uy» copia han teíiffído) -

Que \ü Dirección Municipal do Tierras previa inspección en el terreno 
^e ha pronunciad*? Favorable en e! itarnile -

Guc corresponde a csíc cuerpü promulgar Ordenarla di; 
adjudicación en vsnta beneficiando con un 100% de bonificación ai Sr j i.oho^ 
^n condición de ocúpenle real y pacífico, y de titular de un p i f i o ocupado ouf fiíwyoos 
pobladores tfei la Localidad-

POR FAIO 
Y en uso de las facultades que íc son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIoERAÍÍTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA ü£ 

O R DE H A M2A 

AftnOjf.Q Ir*».: AOfUdicrif en venta, a favor de Teobaklo Lobo? f.£ M'r 7 ü? Í44 ta 
superficie de 5 ha. , 55 a. y 16 ca. de tierras denominada como. Fracción 5 de! Lote 
ftgrícota N° 583. cuyo plano de mensura ^e ha recjístradn fti Hi> 17/08/94 en Í3 Dirección dr: 
Caíastio de la Provincia coma; Cxíe P Í23 34 - Piano 14625 - Tomo 148- Folio 60. 
ARTICULO 2do.: El impotlr: que debo percibir el Municipio por la venia de !íi ticnn sufiiiM 
un descuento del 100%, el que quedara en beneficio del lilular del predio siempre que 
¿S|R? dA cumplimiento A lo esiablctido en IB Ordenanza N " 0 0 7 / 3 8 . 

ARTICULO 3ro.i En caso de que el titular «;o sus herederos) antes del 01 de enero de! año 
. 009 ceda o venda a otra persona, que no le corresponda por herencia, derechos ^obte 
erle predio o paite de! mismo, ci predio perderá e! descuento otorgado por antiguo 
poblador por !o que para registrar ?u nueva titularidad se deberá obonar al Municipio Ja 
tierra ai valor de ese momento y por el lotal de la superficie. 

XJCjJLO 4;ie.: Cumplimentados los bamttes, se autoría al Departamento Ejecutivo a 
otorgar el respectivo i iluto de Propfedad. 
A R T Í C U L O 5to.: NoíiFkiuese al íntere?&ílo. rástrese, comunlnnpse v cujiiplido ^idilvese.* 

O H O E H A M Z A M U N I C I P A L U * 0 3 F T 3 9 H . C . D . M . E . H , 

Hada en ía 3?An deí Honorable Concejo Deliberante de Eí Hoyo, en sesión tfe 
f:>ehR r ^ 

i r °¡ ;ORÍ E SILVA 
UCeaci H. C. D. 
El ho;.*o - Chuuá 

tí'i 1999.-

t / 

r- SILVA 
, -ffv H.C-U* 
- CHUHUT 



HOKQRABLE COMCEJO DELIBERANTE 
MunltlpallifííS rln El Hoyo 

VISTO : 
Las torrenciales lluvias que estón azotando a la Reglón del Noroeste 

y en especial al área del ejido municipal de El Hoyo; y. 

Que, el mencionado temporal ha producido al desborde del 
Rio Epuyen y numerosos arroyos; 

Que, las fuertes lluvias están causando Inundaciones en 
viviendas y afectando seriamente fas comunicaciones terrestres con destrucción 
de calzada, puentes, alcantarillas, etc. 

Que ante esta situación se debe comenzar le antes posible 
con tas pertinentes evacuaciones de pobladoras. 

£ O R E U 2 : 

% 
Y en usu de la? facultados que te son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro.: Declarar en ESTADO DE EMERGENCIA al ejido municipal de 
El Hoyo.-

ARTICULO 2do.: Recomendar ai Departamento Ejecutivo gestione ante las 
autoridades competentes en el ámbito regional y provincial el apoyo necesario 
para actuar y resolver en forma urgente la situación de emergencia que nos 
competa. 

ARTICULO 3ro.: De forroa-

ORDENANZA c i m.M.E.H. 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, 
a los 09 días del mes de agosto de 1989.-

1 

(ÉCULMAM 
Con cc... • •• 0» 
£1 HogftChubut 
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n p i ^ : 
L ^ v ( í 

DAWÍ8 
LJ • Cíiubui 



HOHORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Municipalidad dw El Hoyo 

VISTO: La solicitud de fecha 13Í05/99 presentada por el Sr. Luis 
la Ordenanza N° 062/89MEH y. 

l \ e T r • 
Silva y 

"37 J", 

Que en la referida solicitud el Sr Silva manifiesta su Intención 
de comprar al Municipio una fracción de tierra que linda con la parte posterior de 
su lote, e l que se identi f ica como Lote 6 de la manzana 37 de la zona urbana de 
El Hoyo. j a 

Que la solicitud comprende una fracción de terreno con ancho 
igual ai del Lote y que llegarla hasta la otra calle, totalizando una superficie 
aproximada de 312 m2 La que se ajustara una vez realizada la mensura del 
predio. 

Que no existe impedimento para hacer lugar a la solicitud 
presentada por el Sr. Silva 

POR ELLO: 
Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTICULO 1ro.: Adjudicar en venta, a favor de Luis Alberto Silva DNI N* 
17 065 378 la superficie de aproximadamente 312 m2. de tierras, en una faja 
que llegue hasta la calle, y lindera al fondo del Lote 6 de la manzana 37, del radio 
urbano de esta Localidad. 
ARTÍCULO 2do.: La superficie adjudicada en venta es estimativa y quedara 
sujeta a su mensura, pero si deberá continuar hasta la calle en una Ifnea recta con 
respecto a le linea divisoria entre los Lotes 5 y 6 de esta manzana 
ARTICULO 3ro.: En caso de que fa mensura de esta fracción no entre en una 
mensura general, se hará cargo el adjudicatario de realizar la mensura de dicho 
predio. 
ARTICULO 4ro.: Cumplimentados los tramites que corresponden, se autoriza al 
Departamento Ejecutivo a otorgar el respectivo Titulo de Propiedad. 
ARTICULO Oto.: Notlflauese al interesado, regístrese, comuniqúese y cumplido 
archívese.-

ORDENANZA MUNICIPAL M' 

Dada en la Sala del Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, en sesión de 
fecha ce* de A ^ o - J o de 1999.-

1 

\ H. G. D 
q/0 - Cbubul V ROMEPC 

JLfQ ' CHUEIUT 



/ ) Lf f / M Y U f v / 7 > 

HONORABLE CONCEJO DEUBZXANTE 
Atuniclpatt(<*d rfa El Hoyo . y g o¿?- V 

La Ordenanza Municipal N» 070/97; la Ley da 
Corporaciones Municipales N° 3098, y 

CONSIDERANDO^ ^ ^ d e |a 0 r d e mancipada en 
v,«os se establece que las mensuras de superficies linderas al Rio Epuyen 
d S guardar un retiro de 15 metros para la limpieza y mantenimiento del 
r '°" Que este H.C.D. resolvió derogar el articulo 5o de la 
ordenanza N° 070/97 HCD MEH, ya que e! libre acceso a la costa de rio, en 
zonas no controladas, podría dar la posibilidad de usar dicha costa para 
arrojar basura y aportar a la contaminación del agua, como asi llevar a la 
depredación itlcola. 

Que, por otro lado este Cuerpo considera de carácter 
primordial la limpieza y mantenimiento del Rio y su costa-

PORELLO: 
Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A : 

Articulo 1°: Declárese de Interés Público municipal la limpieza y 
mantenimiento dol Río Epuyen y su costa 

ARTICULO 2do.: Los propietarios y ocupantes de Lotes con acceso al 
lugar y linderas al Rio Epuyen deberán permitir el libre acceso, para la 
realización de estudios, obras de mantenimiento y limpieza referentes al 
cauce del Rio Epuyen. Como asi, en una faja de 15 metros, a partir del 
punto medio de crecida normal del Río, no se deberá realizar plantación de 

A arboles, construcción de inmuebles, ni otros que obstaculicen los estudios y 
^ trabajos anteriormente mencionados." 

Artículo 3o: De forma. 

ORDENANZA MUNICIPAL N» í " /99 H.C.D.M.E.H. 

Dada en la sala del Honorable Concejo de El Hoyo, en Sesión ordinaria 
de fecha 06 de agosto de 1999 i / 

*;itu 

EMniOLJE S I L V A 
A- fíKS i DENTE HhCtO-
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HONORABLE CONCEJO DEUBERANTB 
Afufííc/pj/idjd efe Hoyo 

i 

V?STO: 
La Ordenanza Municipal 

Corporaciones Municipales N° 3G9G, y 
N° 070/97; la Ley de 

CONSIDERANDO: 
Que en el Articulo 5o de la Ordenanza mencionada en 

Vistos se establece que las mensuras de superficies linderas al Rio Epuyen 
deberán guardar un retiro de 15 metros para la limpieza y mantenimiento del 
rio. 

Que este H.C.D. resolvió derogar el articulo 5o de la 
ordenanza N° 070/97 HCD MEH, ya que el libre acceso a la costa de rio. en 
zonas no controladas, podría dar la posibilidad de usar dicha costa para 
arrojar basura y aportar a la cqntaminación del agua, como asi llevar a la 
depredación itlcola. 

Que, por otro lado esle Cuerpo considera de caracler 
primordial la limpieza y mantenimiento del Río y su costa-

POR ELLO: i 
Y en uso de las facultades que le son propias 

A EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO é 

SANCIONA CON FUERZA DE * 
O R D E N A N Z A : i l 

Articulo 1°: Declárese de Interés Público munic ipal l̂a limpieza y 
mantenimiento del Rio Epuyen y su costa * 

i i 
ARTICULO 2do.: Los propietarios y ocupantes de Lotes con acceso al 
lugar y linderas al Rio Epuyen deberán permitir el libip acceso, para ia 
realización de estudius, obras de manteninfenlo limpieza referentes al 
cauce del Río Epuyen. Como así, en una faja de 15 melj-os, a partir del 
punto medio de crecida normal dal Rio, no se deberá realizar plantación de 
arboles, construcción de inmuebles, ni otros que * ostaculicen los estudios y 
trabajos anteriormente mencionados." 

Art iculo 3°; De forma. 

ORDFNANZA MUNICIPAL 10Q H.C.D.M.E.H. 
~¡á 

Dada en la sala del Honorable Concejo de El Hoyo, en Sesión ordinaria 
do focha 0G do agosto do 1999 .. / ] 

? 
Y Rpff̂ RO 
Herrín, 
vi u n u i 
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HONORABLE CONCEJO DELIfiERAKSE 
üü P ttaf* 

y-' 
*, * 

x •, . . * • t. ' 

• * - — -

"Y co qsj * c? o s 5 > - v v . ni ü * " •n ••*" . * • i 
* * ; V. "* t- i 

ViSTO : - í / ! ! 
1 La Otdenanza N° 070/97 MEH, y La Ley de Corporaciones 

Municipales 3099/88, y; 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo 5" de la Ordenanza mencionada en Vistor 

establece que las mensuras de superficies con acceso al lugar y lindaras a( Rio 
Epuyen tiue se realicen, deberán guardar un reliro mínimo de 15 metros a partir 
del punto medio de crecida normal.-

Quc este articulo se crea con el fin de no entorpecer los 
trabajos de limpieza, mantenimiento y otros referente a la mantención de la costa 
de rlo.-
Que, el libre acceso a la costa de rio, en zonas no controladas, podría dar la 
posibilidad da usar dicha costa para arrojar basura y apollar a la contaminación 
del aguo, como asf llevar o la depredación Itlcola. 

1 

POR ELLO: 

Y en uso de las facultades que !e son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

ARTICULO 1ro.: Modifiqúese el Articulo 5o de la Ordenanza Municipal N° 
070/97, el que quedara redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 5°: 
Rosórve3o como destino a uso público, la superficie comprendida a paitii de la 
cota máxima de crecida, con un retiro máximo de TREINTA Y CINCO (35) 
METROS, en las costas de lagos y lagunas ubicadas en el ejido municipal, a las 
que se le deberá reservar como zona de camino, un Bncho mínimo de QUINCE 
(10) METROS; permitiéndose el libre acceso al lugar. 

ARTICULO Zdo.: De fotma.-

ORDENANZA /99.M.E.H. 

íjtXVJU'AN 
il M. C» 
. CTujkul 

f^Vñ/ r 
/ ittlEN&ENlC 
Ptrftcifj-iritfad r?'i ri 
rrlOVlNClA DÜL Ol 

f, v not'.ER 
i i +. 
C ¡"'TJTLI J T 

Dada en ta Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de El Moyo, 
a los 08 días del mas de agosto do 1999, * 



HOMOFtAfiLt CONCEJO DEL1BEWAHTE Mrtcrlrtlctoci tií EXJW 

' J9 - Okp_ 9^ 

VISTO : 
La Ordenanza N<> 070/97 MEH, y La Ley de Corporaciones 

Municipales 3098/88, y; 

CONSIDERAN DO: 
Que el Articulo 5o de la Ordenanza mencionada en Vistos 

establece que las mensuras de superficies con acceso al lugar y linderas al Rio 
Epuyen que se realicen, deberán guardar un retiro roinimo de 1& metros a partir 
del punto medio de crecida normal.-

Que este articulo se crea con el fin de no entorpecer los 
trabajos de limpieza, mantenimiento y otros referente a la mantención de ta costa 
de rto.-
Que, el libre acceso a la costa de rio, en zonas no controladas, podría dar la 
posibilidad de usar dicha costa para arrojar basura y aportar a la contaminación 
del agua, como asi llevar a la depredación Híeola. 

Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

ARTICULO 1ro.: Modifiqúese el Articulo 5o de la Ordenanza Municipal N° 
070/97, el que quedara redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 8°: 
Resérvese como destino a uso público, la superficie comprendida a partir de la 
cota máxima de crecida, con un retiro máximo de TREINTA Y CINCO (35) 
METROS, en las costas de lagos y lagunas ubicadas en el ejido municipal, B las 
que se le deberá reservar como zona de camino, un ancho mínimo de QUINCE 
(16) METROS; permitiéndose el libre acceso al lugar. 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, 
a los 06 días del mes de agosto de 1999. - * 

POR ELLO 

e forma.-

ORDENANZA Uh /99.M E.H. 
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HONORABLE COK CEJO DELtBE RAHTE 
Munldpill̂ íi) da t i Hoyo 

ÍSS 
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VISTO ; 
La Laguna ubicada en el Lote Agrícola N° 143, paraje El Pedregoso 

de esta localidad, y la Ley de Corporaciones Municipales 3098/88, y; 

Que dicha Laguna tomó protagonismo, a través de la 
Imaginación de quien fuera don Martín Sheffleld, poblador del lugar de principio de 
esle siglo, el que comunico a las autoridades nacionales de que habla visto en 
inmediaciones de esa laguna un animal cuyas características eran parecidas a las 
de un plesiosaurio. 

Que esta noticia moviliza al gobierno nacional y este ordena 
una expedición con expertos a dicha laguna a los efectos de verificar en el lugar ta 
presencia de dicho animal. 

Que a pesar de que la expedición no encontró al animal ni 
pruebas de su real existencia, este acontecimiento fue noticia en muchas partes 
del mundo para luego pasar a ser un hecho anecdótico en la región. 

Que vecinos del lugar, desde entonces, la Identifican como 
"laguna del Pleslosaurin", nombre este que se viene usando en mapas y afiches 
turísticos. 

POR ELLO; 

V en uso de las facultades que ie son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1ro. : Reconocer y denominar en forma oficial a la Laguna ubicada 
en el Lote agrícola N* 143 según mensura registrada en le Dirección de Celastro 
de la Provincia et día 05/11/ 84 como: Exte. F-075-84 - Plano 9351 - Tomo 108 -
Folio 43 con el nombre de "Laguna del Plesiosaurio.0 

ARTICULO 2do.: De forma.-

ORDENANZA * 4 ? /99 M.E.H 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, 
a los 20 dias del mes de agosto de 1989. -

í.í;.r'EMAES1 
nca|fll 

r-s i' 



V I S T O : 
El tratado Parcial Interprovincial del 17 de setiembre 

de 1998 suscrito por las provincias de Río Negro y Chubut que crea la 
Microregión de la Comarca Andina del paralelo 42 como una entidad 
de carácter económico con vista a canalizar el desarrollo económico y 
social. 

El acta del 17 de setiembre, por la que se constituye 
en el ámbito de la microregión de la Comarca Andina del paralelo 42 -
COPECAP - integrado por las provincias de Río Negro y Chubut, los 
Municipios de Cholila, El Maiten, Epuyen, Lago Puefo, El Hoyo, E! 
Bolsón y la Comuna Rural de El Manso; por la comisión Nacional pata 
la promoción y Desarrollo de la Región Patagónica - CONADEPA - y 
distintos sectores representativos de la comunidad, a través de 
Universidades, Cámaras Empresariales, Instituciones científico 
técnicas y organizaciones intermedias -

Las Leyes 3272 de la Provincias de Río Negro y 4478 
de la Provincia del Chubut que ratifican el Tratado Parcial 
Interprovincial y el Acta Constitutiva del CODECAP. 

EL Acta del Consejo de Gobierno del CODECAP del 
17 de junio de 1999 por el que se considera conveniente solicitar la 
ratificación de los H.C.D. de la Comarca la constitución del CODECAP 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario integrar y coordinar en forma 

armónica y coherente las diversas políticas sectoriales, las distintas 
fuentes de financiamiento y ios recursos humanos y técnicos en la 
Microregión de la Comarca Andina del paralelo 42. -

Que la trascendencia de esta iniciativa colabora con 
la participación de todos los sectores interesados en el crecimiento y 
en el fortalecimiento de un polo de desarrollo regional. 

Que resulta imprescindible lograr un mayor 
protagonismo de las comunidades locales convirtiendo a la sociedad 
civil en sujeto activo de un desarrollo económico y social sustentable.-

Que este Honorable Concejo Deliberante integra el 
Consejo de Gobierno de la CODECAP-



POR ELLO: 

Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro. : Ratifiqúese la constitución del Concejo para El 
Desarrollo de la Comarca Andina del Paralelo 42 - CODECAP - En el 
ámbito de la Microregión de ia Comarca Andina del Paralelo 42. -

ARTICULO 2do. : Reafírmese al CODECAP corno instrumento que 
facilite, impulse y promueva proyectos y acciones multiplicadores de 
corto plazo y alta participación social -

ARTICULO 3ro. : Ratifiqúese la integración de este Honorable 
Concejo Deliberante al Consejo de Gobierno del CODECAP 

ARTICULO 4to. ; Deforma -

ORDENANZA¿^/<V /99.M.E.H. 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante 
de El Hoyo, a loszodfas del mes de de 1999. -
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VISTO : 
Las Leyes 3098 y 3931, y 

* % 
9 -7 ** 5 I I Ji \JtíA 

*>Vr 
N 

CONSIDERANDO. „ 
Que esla Corporación municipal no posee Carta urganica 

propia. . . . . 
Que al no 1ener un sistema Electoral Propio, depende de lo 

dispuesto en el Orden ProvInclaL-

POR ELLO 

Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTICULO 1ro. ; Delegúese en la Junta Electoral Provincial, las atribuciones del 
Tribunal Electoral Municipal, tal como lo dispone la Ley 3631. -

i Téngase como fecha de convocatoria a elecciones municipales 
para elegir un Intendente, 7 Concejales titulares y 4 concejales suplentes, la que 
fije para las elecciones el Poder Ejecutivo Provincial, mediante Decreto Provincial 
N^sia.-

ARTICULO 3ro. • Confeccionar el Padrón de Extranjeros, para tal fin se notificara 
al Tribunal Electoral Municipal.-

ARTICULO 4to.: Pase al Poder Ejecutivo Municipal, pars su implemenlación, 
dese a publicidad y cumplido, archívese -

ORDENANZA r^ttfl.M.E.H. 

Dada en la Sala d« Sesiones del Honorable Concejo Deliberante da El Hoyo, 
a los 20 días del mes de agosto de 1999. -

JE SILVA 
'-'ítff i.Dcw n ir ,c*rj, 

HOYO * CjiusuT 

í-SLFE'0* 

Resolución N*'.V\/99 P E. M.E.H. 
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HONORABLE CQKCfcJQ ÜEUBERAHTE 
Munlclpelltiarf tía El Hoyo . 

2 ?M/ 
V l o T G ' ei expediente N° t7605/B2 IAC la Ordenanza N° 00/36MEH y la Lfly Je 
Corporac iones Munic ipa les NT 3098± y 

: 1 Que los Sres. Waller Enrique Cortes, Nelson Daniel Cortes y la Sra. 
Clemcnlina Nievas han solicitado en venia una superficie de tierra fiscal denominada 
como fracción I y 2 del Lote Agrícola 42b de esta localidad. 

Gue conforme a los requistlos establecidos en 
las normas municipales vigentes para esto tipo de tramito, no merece observación 
ninguna para gestionar su titularidad. 

POR ELLO: 
Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DS 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro.: Adjudicar en venta al los Sres. Waiter Enrique Cortos DNI 16.170.373, 
Nelson Daniel Coiles DNI 1_7.05G.3C5, y la Sra. Clemcnlina Nievas DÍJl 3 1R9f?37 las 
superficies de tierra fiscal denominadas como; Fracción 1 de 3ha, 54a y 69ca y fracción 
2 do 3lia, 35a y 27ca, ambas del Lote Agrícola 42b tle esta localidad, los que so 
registraron en la Dirección de Catastro de la Provincia e! día 29/05/9, como Exte. P-074-
97 - Tomo 162 - Folio23.. 
Articulo 2ro,: Por tratarse de un predio lindero al Río, deberá cumplimentar lo establecido 
en el Articulo segundo de la Ordenanza N° 041/99, figurando en el Titulo de Propiedad 
una fftsfrleclfln por la cual se doberó permitir el libro acceso, para la realización de 
estudios, obras do mantenimiento y limpieza del cauce del Rio Epuyon. Como así. en una 
faja de quince metros a partir del punió medio de crecida normal del rio, no se deberá 
roalizor plantaciones de arboles, construcción de inmuebles, ni otros que obstaculicen les 
estudios y trabajos anteriormente mencionados. 
Articulo 3ro:. l-onnafcado el pago de la tierra y cumplimentado los tramiles de/ caso sp 
faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar el respectivo Titulo de Propiedad 
Articulo 4mo: De Forma-

flR0ENANZA^¿ffl9.M.E-H, 

Dada en la Sala dü Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de El Hovo a los 
dflí ni os cf& do 1999,- 1 

EL. crt̂aUT 

wo j o * 

I L V A 
, , C-O. 

it H. 
• i Chubtii 

-FíJTfTJ (i H c.n_ 
tí I |<jy< CVitmi 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
Provincia del Chubut 

Visto: 

El Concurso Publico Nro. 002/99, para !a Obra Publica Red de 
Gas Natural- Ampliación ft) Etapa, realizado por la Municipalidad de El Hoyo; y 

Considerando: 

Que se ha expedido !a Comisión Preadjudicataria a favor de la 
Empresa SUMA SRL mediante acto administrativo expreso, luego de 
aconsejar la pre adjudicación a COSTELHO, acto preliminar este que fuera 
tachado por el Tribunal de Cuentas 

Que resulta necesario resolver en definitiva habida cuenta de los 
avatares que ha sufrido esta obra siendo una prioridad para los vecinos el 
contar con el gas natural 

Que el Convenio con la Provincia mediante el cual esta aportara 
los fondos necesarios para ta realización de la obra estipula que lo es en 
calidad de préstamo y por tanto la Municipalidad es la única obligada ante la 
Empresa que resultare contratada, siendo la propuesta de la empresa SUMA 
SRL la que sigue en orden de conveniencia a la presentada por COSTELHO y 
por ALU5A S A. que resultaran ambas dos impugnadas. 

POR ELLO; 

Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A : 

sttstfA 
r . O ' í-*' lOT° 

Articulo 1ro.: DEJAR SíN EFECTO lo aconsejado por la Comisión de 
Preadjudicaciones con fecha 5 de junio de 1999, 
Articulo 2do.: ADJUDICAR a la firma SUMA SRL el Concurso Publico Nro. 
002/99 efectuado por la Municipalidad de El Hoyo para la Obra " Red de Gas-
Ampliación II) Etapa", en su Oferta Básica de PESOS DOSCIENTOS ONCE 
MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 
211.218,51) IVA incluido. 
Articulo 3ro.: DESESTIMAR las Ofertas Básicas y Alternativas Obligatorias 
de las firmas COINAR S.A., GOTZE Construcciones S.A. y CASATTI GAS 

no resultar económicamente convenientes a los intereses de la 
Municipalidad de El Hoyo. 
Articulo 4to,: RECHAZAR la Oferta Básica y Alternativa de COSTELHO Ltda. 
por las razones expuestas por la Comisión en su conseja. 

.-íOSz E. SILVA 
H. C. O. 

V S . V . -c í1"eu l 
Ai* 



Articulo 5to • RECOMENDAR al Sr. Intendente de El Hoyo que procedei a 
S S a la Dirección de Reglslro y Control de Gestión dependiente del 
Ministerio de Hacienda. Obras y Servicios * ¿o ffcon 
detectada en las Ofertas de las firmas LOS COIHUES y COSTELHO Ltda. con 
relación a la Representación Técnica presentada por ambas empresas. 
Articulo 6to.: HACER EFECTIVO el cobro de la garantía del mantenimiento 
de la oferta de Los Coihues S.A. 
Articulo 7mo. : RECHAZAR la Oferta Básica y Alternativa de ALUSA S A por 
tas razones expuestas por la Comisión en su conseja. 
Articulo 8vo.: REGÍSTRESE, NOTIFlQUESE A LAS FIRMAS 
INTERESADAS, PUBLlQUESE V ARCHÍVESE, 

ORDENANZA MUNICIPAL N° o 4 ^ / 9 9 H.C.D. M.E.H. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL 
HOYO, A LOS 31 DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE -



Articulo 5to.: RECOMENDAR al Sr. intendente de El Hoyo que proceda a 
informar a la Dirección de Registro y Control de Gestión dependiente del 
Ministeno de Hacienda, Obras y Servicios Públicos acerca de la irregularidad 
detectada en las Ofertas de las firmas LOS COIHUES y COSTELHO Ltda. con 
relación a la Representación Técnica presentada por ambas empresas. 
Articulo 6to.: HACER EFECTIVO el cobro de la garantía del mantenimiento 
de la oferta de Los Coihues S.A. 
Articulo 7mo. : RECHAZAR la Oferta Básica y Alternativa de ALUSA S.A. por 
las razones expuestas por la Comisión en su conseja. 
Articulo Svo.: REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE A LAS FIRMAS 
INTERESADAS. PUBLÍQUESE Y ARCHIVESE. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 0 4 ^ / 9 9 H.C.D. M.E.H. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL 
HOYO, A LOS 31 DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE-
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H0M0RA3LE CONCEJO DELIBERANTE 
Municipalidad d* El Hoyo W I V — 

•tf* *t. 

VISTO: La solicitud de Tedia 11/11/98 presentada por la poblador Heraldo Horacio Lobos, 
y la Ordenanza N° 007/9BMEH y. 

CONSIDERANDO: 
Que las referidas solicitudes de adjudicación en venta de tierras, se 

encuentra comprendida en los beneficios que otorga a antiguos pobladores la Ordenanza 
N° 007/98.-

Que en el Expediente N" 115692/36 IAC se encuentra registrada la 
tenencia de una superficie do tierras de 5 ha 48 a. y 27 ca., denominadas como fracción 2 
del lote Agrícola 71. a favor de don Heraldo Horacio Lobos. 

Que el Sr. Heraldo H. Lobos ha cumplimentado los tramites 
tendientes a obtener ei beneficio establecido en la Ordenanza N"007/98.(Cuya copla han 
retirado)-

Que ta Dirección Municipal de Tierras previa inspección en el terreno 
se ha pronunciado favorable en el tramlte.-

Que corresponde a este cuerpo promulgar la Ordenanza de 
adjudicación en venta beneficiando con un 100% de bonificación al Sr. Heraldo H, Lobos 
en su condición de ocupante real y pacifico, y de titular de un predio ocupado por antiguos 
pobladores del la Localldad.-

POR ELLO 
Y en uso de (as facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERASTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

^ R T ! e U L ° — ^ A d i u d i c a r e n venta, a favor de Heraldo Horacio Lobos DNI N° 
12 765087 la superficie tie 5 haM 40 a. y 27 ca. de tiefras denominada como, Fracción 2 del 
Lote Agrícola N° 71, cuyo plano de mensura se ha regolfado ei día 03/12/37 en la Dirección 
úñ Catastro de la Provincia como; Exte P .351-97 - Pleno 16739 - Tomo 165- Folio 15 
ftRTIC.lI.LO 2do.: El importo que debe percibir «I Municipio por la venta de la tierra sufrirá 
un descuento del 100%, el que quedara en beneficio del titular del predio siempre que 
éste dé cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 007/99. 
ARTICULO 3to.: En caso de que el Ulular (o sus herederos) anles del 01 de enero del año 
2009 ceda o venda a otra persona, que no le corresponda por herencia, derechos sobre 
este predio o parte del mismo, el predio perderá el descuento otorgado por antiguo 
poblador, por lo que para registrar su nueva titularidad se dtíbeiá alionar al Municipio la 
tierra al valor de ese momento y por el total de la superficie. 
ARTICULO 4ro.: Cumplimentados tos tramites, se autoriza al Departamento Ejecutivo o 
otorgar ei respectivo Título de Propiedad. 
ARTICULO 5to.: Molifiqúese al interesado, regístrese, comuniqúese y cumplido archívese -

ORDENANZA MUNICIPAL H ' ^ / 9 9 H.C.D.M.E.H. 

Dada en la Sala del Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, en sesión de 
fecha 11 de de 1939.- / ^ 

7 . i/riú 

¿ijrilQLp¡t4h4JLi.1 dn El H(jy< 
HOWJCM DEi. CHU9UT 
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HOSORAULE COMCEJO P £ LIB E R A I T £ 
M u n i c i p a l i d a d d » El Hoyo 

— • " " 
_.j—=—HKE 

21 Mh*} 

-

V I S T O : 
La Actuación Notarial N° 252368/69-B-, Primera Copia - Escritura N° 41/99- F° 96 
de fecha 26/08/99 enlie tos Sres. Domingo Fulvio Lobos, Juan Cesai Lotos y 
Héctor Luis Lobos y la Sra. Sonia Concepción Pascual Sánchez. 

CQHSiDERA"DO: 
Que en la mencionada Escritura los Sres. Lobos, transfieren y 

ceden los derechos y acciones y venden las mejoras que tienen y les corresponden 
como adjudrcalarios en venta sobre la Fracción 1 del Lote 50° de El Hoyo, con una 
supoiíicie de 5ha 05° 85ca, a favor de la Sra. Sonia Concepción Pascual Sánchez. 

Que no existe objeción alguna al tramito por parte do ia 
Dirección de liertas MunicipaL-

P O R E L L O : 

Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1ro.: Aprobar ta cesión y transferencia de derechos y acciones y 
venia de mejoras de fecha 28/08/99 de una superficie de 5 hectáreas, 05 áreas 85 
centiáreas, denominada catastralmenle como Fracción 1 del Lote 5Ü8, según Picio 

17493- P-548-98 - Torno 171- Folio 13, registrado on Catastro Provincial e! día 
18 do diciembre do 1998, realizada por los Sres. Domingo Fulvio LOBOS L.E. 
7,326.476; Juan Cesar LOBOS L.E. N° 7.318.970 y Héctor Luis LOBOS L.E. 
7.331.54, a ravor de la Sra. Sonia Concepción PASCUAL SANCHEZ DNI N° 
18.777.793.-

ARTIC'JLO 2óo; Cumplido lo establecido en las norma municipales vigentes, 
queda (acuitado el Deparlamento Ejecutivo a realizar los tramites para el 
otogamiento del Titulo de Propiedad del referido predio.-

ARTICULO 3ro.: De forma.-

i 

Duda en la Sala dol Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, en sesión de 
focha de setiembre de 1999.-

R.ESOLUCION N<*W99 MEH 

liECTOK K SILVA' 
I MI EN DENTE 

7¡un1clfjj(Hdad da E| Hoy 
FOVLNOIA DEL. ChüBUT 

ORDENANZA MUNICIPAL N°¿ '^ /99 H.C.D.rvLE H 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Municipalidad tía £1 Hoyo 

•-*- •- •! I - - - T ^ 1 W ^ — - " i f 
% f* ^ H I J Oí 

• = - «i • ~ • 

1 

VISTO : £ t Vi 
La Ordenanza N° 030/99 M.E.H., la Ley de Corporaciones 

Municipales, y, T ' J j t i j i . 

C O fl 5IQ EJBÜJjfíSi 
Que la Ordenanza mencionada en Vislos implanta en carácter 

excepcional el plan de Regularizactón de Deudas Munlcipates.-
Gue. la operatoria para regularizar las deudas con una 

bonificación del 40% y del 20% vencen el 20 de agosto y el 20 de setiembre 
próximo3( respcctivamente.-

Que, pot tazones de atrasos en ios cobros da haberes y otros, 
muchos contribuyentes no han podido acceder a regularizar su situación fiscal. 

Que por tal motivo este Cuerpo considera necesaria |g 
prorroga de la Ordenanza N° 036/99, por el termino de 30 días a partir de los 
vencimientos establecidos.-

rort ELLO: 

Y on uso de las facultados que le son propias 

EL HONORABLE COMCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO JlQ.-.J Prorrogar la vigencia de !a Ordenanza Na 03G/99, con ios 
simúlenles vencimientos: 
a) Por el termino de treinta días, el vencimiento que operaba el 20 do agosto, 

para el beneficio dal 40%, por lo que el nuevo vencimiento será hasta ol 20 do 
setiembre de 1999, -

b) Por el termino de treinta días, el vencimiento que Gperabs el 20 de setiembre, 
para el beneficio del 20%, por lo que et nuevo vencimiento será hasta e! 20 de 
octubre de 1999. -

ARTICULO 2do.: Do formn.-

O R D E r i A N Z A ( ^ i / 9 9 . M . F H 

Dada en la Sala ele Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, 
a (05 20 d iasdel mes de agosto de 1999. -



VISTO : 
El Boleto tie Sesión cíe Derechos y vente de Mejoras de fecha 

14/02/91 sobre une fracción de aprox. 1 hectárea , parte del Lote 40, realizada por 
la Sra Hayde Riquelrne de Salamin a favor del Sr. Roberto Ornar Vila, La nota 
presentada por el Sr Roberto Ornar, la Ordenanza N° 036/85 MEH, y La Ley de 
Corporaciones Municipales 3098/88, y 

CONSIDERANDO: 
Que la fracción en cuestión es una parcela con dimensiones 

menores a lo permitido en la Ordenanza N° 36/85 M E H. 
Que, realizada la mensura del referido predio resulto una 

superficie de iHa 00" 44ca 
Que, presentado el proyecto de inversión en el Lote, este 

Cuerpo autoriza la excepción por única vez a la Ordenanza mencionada 
anteriormente. 

POR ELLO 

Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTICULO 1ro.: Autorizase, por única vez, la excepción ai articulo primero de la 
Ordenanza Municipal N° 036/85, sobre una fracción de 1Ha 00a 44ca, en el Lote 
40 del Ejido municipal de El Hoyo.-

Articulo 2do.: Apruébese la venta de mejoras y derechos de una superficie de 
1 Ha 00a 44ca en el Lote 40, de fecha 14 de febrero de 1991, teallzada por la Sra. 
Hayde Riquelrne de Satamin, D.N.I, N° .720 411 a favor del Sr. Roberto Ornar 
Vila, DNI N° 5.045.284. 

Articulo 3ro.: Cumplimentados los tramites municipales pertinentes se faculta al 
Ejecutivo a otorgar el respectivo Titulo de Propieded. 

ARTICULO 4to: De Forma,-

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de 
a los ¡ V días del mes de _j¿> fre/nA, t 

HU ̂  n; v*.'. H 

í UUDUl 

- \ J K 
Reso 

rr lolp«Udn4 d& El Hoyr 
CHUBUÍ 



HONORABLE CONCEJO EXUBERANTE 
tfuhlelpnllilnri de F! Moyo 

VISTO : 
La Ordenanza 

Municipales 3098/88, y; 
N° 065/98 MEH.y La 

«j v 
Ley de Coi potaciones 

CONSIDERANDO: 
Que en la misma es necesario anexar actividades en tas que 

se omitieron las tasas por habilitaciones comerciales.-

POR ELLO: 

Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro.: Agregar en el Articulo noveno de la Ordenanza Impositiva 
Municipal H" 065/98 MEH la siguiente actividad comercial: 

Rubro 1: COMERCIOS 
ACTIVIDAD: 
1) Vidriería. $ 150,00.-

ARTICULO 2do: De Forma,-

ORDENANZAr\'^2 /99.M.E.H. 

Dada en la Saia de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, 
a tos 01 días dal mes de octubre de 1999 -

/ 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Manlcipáfldad de Et Hoyo 

V V E L J 
V I S T O : — 

La Ordenanza Municipal N° 007/96, que establece los 
sobre las tierras fiscales en el ejido municipal de El Hoyo y la Ley de 
Corporaciones Municipales. Y 

CONSIDERANDO: 
Qu? los artículos N°s. 7 y 8 de la ordenanza mencionada en 

Vistos establecen un beneficio del 30% y 20% de descuento sobre el valor da la 
tierra, a pobladores que acrediten fehacientemente más de 20 y más de 15 años 
de residencia respectivamente. 

Que, el articulo 9 dispone un descuento desde el 85% hasta el 
100% sobre el valor de la tierra a adjudicalarios de bajos recursos. 

Que, los descuentos se realizan a los efectos de beneficiar a 
los antiguos pobladores facilitando la regularlzación de su tierra en la obtención 
del Tilulo de Propiedad y no a los fines de comercializar con tas mismas. 

POR ELLO: 
Y en uso do las facultades que le son propias 

EL NONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A 

ARTICULO 1ro. : Anexar a la Ordenanza N° 007/90, los ortlcuios 2 y 3 de ta 
presente Ordenanza. 
ARTICULO 2do. : Los descuentos establecidos por los artículos 7, 8 y 9 de la 
Ordenanza N° 007/96 no regirán en caso de venta o transferencia total o parcial de 
toda ta superficie o fracción de esta dentro de los cinco aflos de producido el pago 
con los descuentos pertinentes. 
ARTICULO 3ro.:Sera requisito Indispensable para transferir la titularidad del 
predio,, abonar el porcentaje descontado opoilunamenle, a! valor de la lierra en 
ese momento. Quedan excluidos del presenle articulo los cambios de titularidad 
por sucesión o herencia 
ARTICULO 4to. : De forma.-

ORDENANZA MUNICIPAL N*¿ /799 HCD MEH 

Dado en sesión ordinaria de fecha 06 de agosto de 1999. En la Sala del Honorable 
Concejo Deliberante de la Municipalidad de EL Hoyo. 

Etytíforo T, ^ONZALLZ 
C O h l C K J / L 1 - .C u -

Jr 1. tiOYü - CHULUT 



HONORABLE COHCEJO DELIBERANTE ,, -
IBunltlplIldati iln t i Hoyo " 

¿ # 1 c l : i o < - q q 

VISTO: 
La Actuación Notarial N® 2523C6/67-B-; Primera Copla - Escritura N° 40/99- F° 94' tfe fecho 
28/03/99 entre los Sras. Domingo Fulvio Lobos, Juan Cesar Lobos y Héclor Luis Lobos. 

CONSIDERANDO: 
Que, los Sras. Lobos son adjudicatarios en venta en condominio del 

Lote 00 sección Jlll del Ejido Municipal. 
Que, según Piano N° 174S3- P-548-98 - Tomo 171- Folio 13, 

registrado en Catastro Provincial el día tS de diciembre de 1998 surgen tres parcelas 
Individualizadas como Fracción 1, 2 y 3. 

Que la Fracción 1 del Lote 50 he sido transferido, anteriormente, a Is 
Sra. Sonia Concepción Pascual. 

Que a los fines de solicitar los respectivos Títulos de propiedad han 
decidido adjudicarse las fracciones restantes según lo establecido en ¡o Escritura 
monclonada en Vistos. 

Que no existe objeción alguna al tramite por parte de ia Dirección de 
tierras Municipal.-

PORELLO: 
Y en uso do las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBEFíANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N l A 

ARTICULO 1ro.: Aprobar la adjudicación de derechos y acciones de fecha 28/08/99 de 
una superficie do 8 hectáreas, 72 áreas 07 centiáreas, denominada catastialmente como 
Fracción 2 del Lote 50'1 realizada por los Sres. Juan Cesar LOOOS L.E. N° 7.318.970 y 
Héctor Luis LOBOS L.E. N° 7.331.54. a favor del Sr. Domingo Fulvio LOBOS L.E. N" 
7.326.475-

ARTICULO 2do: Aprobar la adjudicación de derechos y acciones dfí fectis 2Q/QB/99 de 
una superficie de 15 hectáreas, 02 áreas 00 centláieas, denominada calastralmente como 
Fracción 3 del Lote 50* realizada por los Sres. Domingo Fulvio LOBOS L.E. N° 7 326.47í; y 
Héctor Luis LOBOS L.E. 7.331.54, a favor del Sr.. Juan Cesar LOBOS L.E. N° 
7.318,970,-

ARTICULO 3ÍJ¡L; Cumplido lo establecido en las normas municipales vigentes, queda 
facultado el Departamento Ejecutivo a realizar ios trámites para el otogamletiio de los 
respectivos Títulos do Proplodad de los referidos predlos.-

ARTICULO dior: Delorme-

ftBPENANZA MUNICIPAL N*i£B9fl H.C.0 M E H, 

Dada on lg Sala del Honorable Concho Deliberante d* r i lioyo, en sesión de fecha 01 
-deb'ctubre de 1999.- „ -> 

RESOLUC 

G* P-
CfiüDUL 



HOÍLOGATH.E CONCEJO DELIBE RAKLL-
MumcLp.-illk'L'M) ilfl fcí Noyó 

VISTO : 
La Ordenanza N° 012/92; ei llamado a licitación de- etf)stóféctóifde la 

cnniers Municipal N° 001/98, efectuado mediante Ordenarla n° 052/98 'y íñ Ley de 
Corporaciones Municipales; y, 

CONSin^JlftfJDP; 
Que, realizada la licitación se presentfl como único oferente el 

Sr. Adolfo Freeman, vecino de la localidad: i" f 
Que, se cumplimentaron /as exigencias dei pliego licitalorio, siendo necesaria la 
explotación racional de ¡a cantera para beneficio de toda la comunidad que 
actualmente debe incjiasar materiales de tugares distantes y ajenos a nuestro ejido 
municipal; 

Que, entre las mejoras a introducir por el concesionario, las 
que serán en L-eneiicio directo de la Municipalidad E! Hoyo al termino de! contrato, 
se encuentra la obligación de plantar una cortina de artíotes lo que contribuirá a 
embellecer eí entorno, adecuando el área de explotación en consonancia con ef 
perfil turístico - productivo Se nuestra localidad. 

PQR ELLO: 

Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO tro. : Adjudicar a! Sr. Adolfo Froeman, con Domicilio en esta 
localidad ds El Hoya, la explotación tie la cantera Municipal sita en el Lo!o 6 
fracción a Sección JHÍ,-
ARTICULO 2do. : Autorizase al Ejecutivo Municipal a suscribir ei contrato que 
como anexo i forma patte de la presente 
ARTICULO 5ro. : De forma. 

O R D E N A N Z A ^ /M.ME.H. 

Dada en ta Sala do Sesiones dei Honorable Conccjo Deliberante 
a ios 15 días dei mes de octubre de 1989. -

de El Hoyo, 



HONORABLE CONCEJO «LIBERANTE 
Municipal! rtari da E! Huyo O -
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y i s j f i u 
La Ordenanza N° 066/39 MEH de fraccionamiento Urbano, La Ley de Coi potaciones 
Municipales 3Ü98/EG, y la solicitud de Loteo urbano presentada por los Sres. Nicolás 
Murgíc y Fernanda Acebal, cuyo proyecto de subdivisión se adjunta, Y, 

CONSIDERANDO: 
Que los Sres. Nícolós Murglc y Fernanda Acebal son propietarios 

del Lote 30 fracción A , incluido en Planta Urbana por ordenanza N° 060/90 M.É.H. 
Oue los mencionados han solicitado el fraccionamiento de dicha 

superficie en loies, cuyas medidas se ajustan a lo establecido en ta Ordenanza 
mencionada en Vistos. 

Qijr, la única observación detentada poi la Dirección de llenas 
Municipal es el largo que poseen las cuadras, las cuales son de 176Mts y lo medida 
establecida por te Ordenanza Na Ü66/85 es de un máximo de 150M!s. 

P QREUP: 

Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DÉ EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

P E P E N A R 

ARIl?L[LO 1ro> : Autorícese til Freccionomienio del Lo1e 30, Fracción A de Plnnia 
Urbana de este Ejido Municipal, según Piano de mensura adjunto a la presente, 
presentado por los Gres Nicolás Murgic y Fernanda Acebaír 

ARTICULO 2do,: Autorícese la excepción sobre el largo de las cuadras d&l loteo, kis 
cuales son de 176Mts y e! máximo establecido por la Ordenanza N° OGĜBS es de 150 
metros,-

ARTICULO ?ro, : Reservar el loíe 5r macizo B. para la conservación de un espacio 
verde de uso publico on dicho loteo.-

ARTiCULO 4to, : Autorizar al ejecutivo a i caliza* el Convenio, que considere pertinente, 
con los Interesados, referente a la Instalación de los servicios públicos que corresponden 
a dicho loteo,-

ARTÍCULO 5to, : De Forma-

¿ I Í S & J L S Í L 

Dada en ta Sala d& S^slonss del Honorable Concejo Deliberante do El Hoyo, a tos 01 
días do! mes de octubre do 1999» -

~ " T. •; - j t 'LE 2 

[tesoiucj_ 
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HONúHAfttE tOKCEJO ÜELlíítftfrMTE 
táuirtcipnlldaü i3a t i Hayo 
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y is i íu 
La Ordenanza Ny 066/09 fvlEH ele fraccionamiento Urbano, La Ley de Corporaciones 
Municipales 3098/88, y la solicitud de LoEeu urbano presentada por los Sres. Nícoiés 
Murgic y Fernanda Acebal, cuyo proyecto de subdivisión se adjunte. Y, 

CONSIDERANDO: 
Que los Sres. Nicolás Murglc y Fernanda Acebal son propietarios 

del Lote 30 fracción A t incluido en Planta Urbana por ordenarte N° 050/90 M E H. 
Üue los mención a ÜÜS han suiicitaíJü el fracciona míen! o de dicha 

superficie en lotes, cuyas medidas se ajusten a lo establecido en la Oidenanza 
mencionada en Visios 

Que, la única observación detectada por la Dilección de Trenas 
Municipal M el largo que poseen las cuadras, las cuales son de 176M!s y lo medido 
establecida por la Ordenanza N° 066/Í39 es de un máximo de 150MI3. 

POR ELLO: 

V en uso de las facullades (]Ue le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA. DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro. : Autorícese el fraccionamiento del Lote 30, Fracción A de Planle 
Urbana de este Ejido Municipal, según Plano de mensura adjunto a la presente, 
presentado pui los Síes. Nicolás Muigic y Fernanda Acebal.-

ART1CÜL0 2<lo.: Autorícese la excepción sobre ei largo de las cuadras íiol loíeo, las 
cuales son cíe 17GMis y el máximo establecido por la Ordenanza N° 066/89 es de 150 
metros* 

ARTICULO 3ro, : Reservar el lote 5, macizo B, para la conservación de un espacio 
vc-rdr, do publico sm dicho loteen 

ARTICULO 4EQ, : Autorizar al ejecutivo a realizar e! Convenio, que considere pertinente, 
con los Interesados, referente e la Instalación de los servicios públicos que corresponden 
a dicho toteo -

ARTICULO 5to. : De Forma,-

•M.E.H. 

Dada en la Sala de- Sesiones del Honorable Concíjo Deliberante de El Hoyo, a los 01 
días dal mes dn octubre da 1999. • ^ 

!' !?0 

1 i • -+ U f 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE -•• — ~ 
Municipalidad tíe E) Hoyo r_5 Q rV 
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VISTO: La solicitud de fecha 04/09/99 presentada por los pobladores T lago BahamojidQ 
y Alba Bahamonde, en su condición de herederos de Delfín S. Bshárnouttfí 
Ordenanza N° 007/98MEH y. 

CONSIDERANDO; 
Que las refcricías solicitudes de adjudicación r¡n venía de'tíerras, se 

encuentra comprendida en los beneficios que otorga a antiguos pobladoies la Ordenanza 
N* 007m,-

Que en el Expediente N° 17717/82 IAC se encuentra reglsiiada la 
tenencia de una superficie de tierras de 24 ha 89 &. y 83 cü., Denominada como Lote 
Agrícola 138h n favor do quien fuera Delfín Segundo Bahamonde. 

Que sucesores do Delfín S, Bahamonde han cumplimentado los 
tramites tendientes a obtener el beneficio establecido en la Ordenanza M°GD7/98. (Cuya 
copia han retirado). -

Que ía Dirección Munieip&l de Tierras previa inspección en el 
terreno se ha pronunciado favorable en éí tramite.-

Que corresponde a este cuerpo promulgar la Ordenanza de 
adjudicación en venta beneficiando con un 100% de bonificación a herederos de Delfín 
S. Bahamonde en su condición de ocupantes reales y pacíficos, y cíe titulares cíe un 
predio ocupado por antiguos pobladores del Ja Localidad. 

POR ELLO: 
Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

ARTICULO 1ro.: Adjudicar en venta, a favor de herederos de Delfín Segundo 
Bahamonde la superficie de 24 hg,, 89 a y 83 ca. de tierras denominada como, Lote 
Agrícola N° 138. cuyo plano de mensura se ha registrado el día 08/09/84 en la Dirección 
de Cataslro de ta Provincia como; Exle P.1422-84 - Plano 9290 - Tomo 107- Folla 96, 
ARTICULO 2do.: El importe que debe percibir el Municipio por ta venta de la tierra 
sufrirá un descuento del 100%, el que quedara en beneficio del titular del predio siempre 
que icto d i cumplimiento a lo establecido en I?» Ordenanza N° 007ffi8 
ARTICULO 3ro,: En caso de que el titular (o sus herederos) antes deí 01 de enero del 
año 2009 ceda o venda a otra persona, que no le corresponda por herencia, derechos 
sobro osle predio o paite del mismo, si predio perderá $l descuento otorgado por antiguo 
poblador, por lo que para registrar su nueva titularidad se deberá abonar al Municipio la 
tierra al valor de ese momento y por el total de ia superficie. 
ARTICULO 4ro.: Cumplimentados los tramites, se autoriza al Departamento ejecutivo a 
oforaar el respectivo Titulo de Propiedad. 
ARTICULO 5lo,: Molifiqúese al interesado, regístrese, comuniqúese y cumplido 
archívese.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°n>frr 799 H.C.D.M.E.H. 

Dada en la Sala del Honorable Concejo Deliberante de E! Hoyo, en sesión de 
fecha de O c Y i W e ds 1999,-

,¿tai H. C. 0-
,0 

II <11i 
¿ír.tlirLQ-^ Tfll 

fcttjiti'H a 
£] Hoyo * Chubut 

f 
MEH 



íiOHOP.ABL£ COÜCEJO íitLlBEhAUTÉ 
r" :i n re i p* Hfi = íí tfn El Hoyo 

VISTO: 
La Actuación Notarial N° 252364/65-B-; Primera Copia - Escritura 
dtí fecha 28/08/99 entre los Sres. Domingo Fulvio Lobos, Juan 
Hcclor Luis Lobos, ta Ley da Corporaciones Municipales y; 

CONSIDERANDO: 
Que tos Sres. Lobos son pormisionarios por posesión efectiva 

sobre los lotes 46 y 68. 
Que, dichos lotes les corresponden en su condición de 

herederos declarados en la sucesión de Ewique Lobos. 
Que en ta Escritura mencionada en Vistos los Sres. Lobos 

Domingo Fulvio y Lobos Juan Cesar , transfieren y ceden los derechos y accionas y 
venden las mejoras que tienen y les corresponden y lo subrogan en su misma 
situación sobre las iiorras fiscales de los Lotes 46 y 68 de esto ejido a favor del Sr. 
Héctor Luis Lobos. 

Que no existe objeción alguna al tramite por parle de la 
Dirección de tierras Municipal,-

POn ELLO: 
Y en uso de las facullades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
1 

O R D E N A N Z A 

ARTICULO 1ro.: Aprobar la cesión y transferencia de derechos y acciones de 
locha 23/08/99 de los Lotes 46 y GS realizada por los tíres. Domingo Fulvio 
LOBQS L.E. N° 7.328.476, Juan Cesar LOBOS L.E. N° 7.318.970 a favor del Sr 
Héctor Luis LOBOS L.E. N° 7.331.54.-

ARTICULO—20o: Cumplido lo establecido en las norma municipales vigentes, 
queda facultado el Departamento Ejecutivo a realizar los tramites para ei 
otogamienlo del Titulo de Propiedad del referido predio.-

^^ARTICULO 3ro.: De forma.-

ORDENANZA MUNICIPAL /S9 H C f ) M.E.H. 

Dada en ta Sala del Honorable Concejo Ocllberante de El Hoyo, sn sesión 
fecha 01 de octubre do 1999.-

N° 39/99-
Cesar L 



MUNICIPALIDAD de EL HOYO 
Provincia del Chubut 

VISTO: 
La Ley de Corporaciones Municipales 3098/88; y el proyecto 

presentado y aprobado ante el programa de desarrollo social para obtener 
un crédito que reactive la Minifábrica de dulces municipal. 
42. 

CONSIDERANDO: 

Que dicho proyecto con dos responsables, Ernesto KÓHLER y 
Alicia Ferra. Fue puesto en marcha sin los resultados esperados por el 
programa de desarrollo local. 

Que Se desvincula a Alicia Ferra de todo relación con la 
Minifábrica de dulces, pero no de la responsabilidad por deudas y garantía 
tomadas durante el tiempo que fue única responsable de llevar adelante el 
proyecto. 
Por lo tanto ; se conviene un contrato de comodato entre el ejecutivo 
municipal y el señor Ernesto Kolher para que desarrolle el proyecto por el 
termino de cuatro años. Con el apoyo de los productores del programa de 
desarrollo local, y la Cooperativa Agrícola Paralelo 42. 

Que es necesario reactivar todo el potencial productivo de nuestra 
localidad. 

Que seria Un beneficio importante para los productores de fruta 
fina de nuestra zona. 

Que el proyecto será monitoreado por el capacitador del programa 
de desarrollo local. 

Que la Minifábrica estará al servicio de ios fines de interés 
cooperativo de los productores locales. 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el convenio de comodato de fecha 25/9/99 escrito 
entre el Intendente Municipal de el Hoyo y el señor Ernesto Kolher como 
anexo n° 1. 

ARTÍCULO 2°: La presente adjudicación tendrá vigencia por el termino de 
cuatro años,. 

ARTICULO 3o; al finalizar el contrato o rescindir del mismo, El señor Ernesto 
Kolher entregará la Minifábrica municipal, con ios elementos que existen en 
el inventario actual mas el aporte del 15% de sus beneficios anuales que 
deberá anexar al patrimonio neto de la Minifábrica. 

ARTICULO 4°: En caso de incumplimiento del convenio adjunto, La 
Municipalidad se reserva el derecho de rescindir el mismo. Sin necesidad de 
interpelación previa judicial o extrajudicial alguna. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° &£><?../99 
Dada en el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
(Chubut) a los ..... días del mes de de 1999.-

£ L . 

u i r " 



HONORABLE CONCEJO OtitatRAHTt 
MU N i TLJPALTTÍ3D_ ób_ EJ_ HOLFO 

% n 
VISTO : ' ¿ w 

El Expediente N° 072/99MEH y la Ley de Corporaciones 
Municipales N° 3098, y 

CONSIDERANDO: 
Que el Sr Leonardo Angel Tedesco y la Sra. Silvia 

Elena Tambesco iramilan la compra de un predio fiscal en el paraje 
Currumahuida de esta Localidad. 

Que en precaución sobre la administración del predio 
mediante nota N° 018/99 DTMEH se ha girado él tramite a la Dirección de 
Bosques y Parques para que se expida sobre el mismo. 

Que no existe observación por parte de la Dirección de 
Bosques y Parques. 

Que la mensura del predio se encuentra registrada en 
la Dirección de Catastro e Información Territorial de le Provincia. 

Que el Sr. Tedesco y Seflora han cumplimentado loa 
requisitos establecidos en las normas municipales vigentes para e3ie tipo 
de tramite, por lo que no merece obseivación ninguna para gestionar su 
titularidad. 

POR ELLO 
Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

PRPEHAIZa 

ARTICULO 1ro.: Adjudicar en venta al Sr. Leonardo Tedesco, DNl N° 
8 432.356 y a la Sra Silvia Elena Tambasco DNl N° 10. 894 109 una 
superficie de 44 ha, 91 a y 95 ca del Lote Agrícola N° 161 de esta 
Localidad, conforme a las especificaciones y a la mensura registrada en la 
Dirección de Catastro de la Provincia el dia 18/10/99 como plano 18054 -
Tomo 175 - Folio 87. 
Articulo 2ro.: Realizados los pagos correspondientes y cumplimentado lo 
establecido en las normas vigentes, se aulorira al Departamento Ejecuiivo 
a otorgar el respectivo Titulo de Propiedad. 
Articulo 3ro; De Forma-

ORDENANZA*?^ /98.M.E.H. 

Dada en la Sata de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de 
El Hoyo, a los dias del mee de de 1999.-
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L>a o b r a i e V i v i e n d a O<?_L B a n c o H i p o t e c a r i o . m e d i a n t e 
i a o p e r a t o r i a T i t u l i z a c i ó n d e H i p o t e c a ? M u n i c i p i o s c o n u n a 
p o b l a c i ó n c o n m e n o s d e 5 0 . 0 0 0 h a b i t a n t e s ; 

QtaSSiBEBWffiQi 
Ú u e l a M u n i c i p a l i d a d c o m o o r i g i n a n t e , t i e n e c o m p r o m i -

•_ s c o n t r a i. d o s c o n t rao-1. u a l e a ; 

Q t i ñ l a i n d i s p o n i b i 1 i d a d d e f o n d o s e n s u m o n o l i t o o b l i g ó 
t* l a p a r a l i z a c i ó n d e l a s o b r a s p o r u n p e r i o d o d e a t p r o í : ¿ « ¿ a d a m e u t e 
£ í s e i í ) meses; 

Q u e La c o n t r a t i s t a s o l i c i t ó y a u t o r i s c a e ^ t e M u n i c i -
¡. i o 5 l a a d q u i s i c i ó n d e m a t e r i a l e s y m a n o o t r a , i o o u ^ 
p e r m i t i ó 2 a f i n a l i a c c i ó n d e i a s o b r a s y s e e v i t ó d e m a n d a s p o r 
p a r t e d e l o s a d j u d i c a t a r i o s d e l a s v i v i e n d a s ; 

Q u e e s t e M u n i c i p i o * a n t e l a i r r e g u l a r s i t u a c i ó n 
p l a n t e a d a toi ík> p o r c u e n t a y o r d e n d e F r a n c i s c o L l ó u g o r a e i 
c o m p r o m i s o a e p a g o a p r o v e e d o r e s a e l a r e f e r i d a o b r a ; 

wue a la lecha se encuentra impago ésta obligación; 

Q u e a n t e i a f a l t a d e r e s p u e s t a p o r p a r t e d e l c o n t r a -
t i s t a F r a n c i s c o G ó n g c r a » o r i g i r i ó a l e n v i ó d e c a r t a d o c u m e n t o 
i n t i m á n d o l o a l p a . i o a t e r c e r o s c o n t r a t i s t a s ; 

& u e t a m b i é n a l e v a l u a r l a s c o n d i c i o n e s d e l o s t i t u l a -
r a s de l a s v i v i e n d a s * s u r g i e r o n d i f e r e n c i a s e c o n ó m i c a © a f a v o r 
de- é s t a C o r p o r a c i ó n M u n i c i p a l » y c u y a r e g u l a r i l a c i ó n y a h a s i d o 
i n t i m a d a a c a d a t i t u l a r ; 

¿ u e a i o s r i ñ e s d e o r d e n a r y c u m p l i r c o n l o s p r o v e e d o -
t e s , s e h a c e n e c e s a r i o a b o n a r i o s i m p o r t e s a d e u d a d o s p o r e l 
c o n t r a t i s t a F r a n c i s c o í ó r i g o r a Y i n d e p e n d i e n t e m e n t e d e l a © 
a c c i o n e s l e g a l e s q u e é s t e M u n i c i p i o h a e n c a r a d o p a r a s u c o b r o ; 

PQR ELU ; : 
y en uso de las facultades que ie son propia; 

E L HONORABLE CONCEJO D E L I B E R A N T E 
b £ LA L O C A L I D A D LÍE E L HOYO 

SANCIONA CON FUER2A D E 
O H P Ü H / I H O 

A B 3 E l í 2 j L O — 2 & I A u t o r i z a r a l E j e c u t i v o M u n i c i p a l a d i s p o n e r d e 
f o n d o s h a s t a ¿a s u m a d e p e s o s d i e c i n u e v e m i l < £ 13.000, d e l a 
C t a . G e n e r a l p a r a a b o n a r l o s s a l d o s p e n d i e n t e s c o n p r o v e e d o r e s , 
t e s p i t a n t e s d e —o o p ^ r a t C ' r j s T i t u l i l a c i ó n o e h i p o t e c a s p a r a 
m u n i c i p i o s i e m e n o s d e S ü . O Q u h a b i t a n t e s . > - 0 

- - j E a x s r í 
jtíé 
vi.^n R0MEPrt 
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AKIICULU J.¿ : Los f ondos difí^fueetioe en e l a x t * &rrt,exiif>r-. se rán 
exclusivaaiente los obtenidos por cobro de impusstoá. 

ARTICULO 3 ° : En l a ¿U'w vayan i ng resando f"ondc¿ por cabro 
de cuentas de los t i t u l a r e s de casas del Banco Hipotecario de la 
localidad da Eí Hoyo, se irán r^poniéndü en la cuenta que a talí 
efecto se encuentra abierta bajo e l N* 500053/4 del Banco Chubut 
S*A. 

ARTICL',-. 4Q: DT- i arma , 

0 R D E N A K 2 A NO 0¿¿s9S HCT> MEH 

H t f -

oíw; 
OllUÍ ':"1 ' ! 
C3 

JESUS TEIK^A YJtf}: 
C O H C E J M H .C .Q . 

EL M Ü V í - C l t U E ^ T 



MUNICIPALIDAD DL EL HOYO 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

* * * * r * 
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VISTO: 
La Ley de Corporaciones Municipales 309íl/fia, y 

CONÍ i 1 DJvRAHIX): 
Que es necesario incorporar al Presupuesto 

Municipal Ejercicio 1999, 
Que de acuerdo al Fondo de Atención Desequilibrio 

Municipal, la provincia envió la SUMA DE PESOS C1HC0 MIL -
t $ 5.000.-), 

Que dicho fondo es para atender las necesidades 
de desequilibrio municipal, 

POR EIJX): Y en uso de las Facultades que le son propias, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

ARTICULO 13: INCXíKPOKAR E INCREMENTAR al Presupuesto Municipal 
Ejercicio Í999 la SUMA J)E PESOS OlNOJ MIL.- ( $ b.OOO.) 

TON LO ATENCION DESEQUILIBRIO MUNICIPAL $ 5.000.-

* OTROS SERVICIOS 

De foiitta. -

El Hoyo 12 cié noviembre de 1999. 

$ b.OOO.-

O R D E N A N Z A 

/ 

EDUARDO T i^ON1 A LEI 
OPtJCf' " 1, 

El. C H l í ú U T 

ûiioüFiPt h r A < 
0 Koyo -CfrUbtr 

A 
4 L Í E S i l - V A 
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HONORABLE COHCÍJO DELIBERANTE 
Municipalidad do í l Hoyo 

ViSTQ: la solicitud de fecha 08/1V39 presentada por la Sra. Angela Leiva Vda de 
Quilodren y la Ordenanza N° 007./98MEH y 

CONSIDERANDO: 
Que las referidas solicitudes de adjudicación en venta de tierras, $« 

encuentra comprendida en los beneficios que otorga a antiguos pobladores ta Ordenanza 
N° 007/98-

Que en el Expedlente59475/47 IAC se encuenlra registrada la 
'enencia da una superficie de (ierras de 24 ha 92a. y 58 ce., denominadas como Lote 
Agrícola 101, a favor de sucesores de José Audon Guilodrsn, donde figuran pagos de 
tierra pero no consta la cancelación total del predio. 

Que ta Sra. Angata Lelva en su condición de administradora ha 
eumplimenlado los tramites (endientes a obtener e) beneficio establecido en la Ordenanza 
WÜO7/99 (Cuya copia he retlrado).-

Que la Dirección Municipal de Tierras previa inspección en el 
terreno se ha pronunciado favorable en él tramite.-

Que corresponde a este cuerpo promulgar la Ordenanza de 
adjudicación en venta beneficiando con un 100% de bonificación al Sr. Heraldo H, 
Lobos en su condición de ocupante reat y pacífico, y de titulai de un piedlo ocupado por 
antiguos pobladoras dal la Localidad-

POR ELLO: 
Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

ARTICULO 1ro.: Adjudicar en venta, a favor de Sucesores de Josa Audon Qullodraan 
la superficie de 24 ha., 92 a. y 58 ca de tierras denominada como. Lole Agrícola N° 101 
ARTICULO 2do,: Et importe que deberla percibir el Municipio por la venta de la llena 
sufrirá un descuento del 100%. el que quedara en beneficio del titular del predio siempre 
que éste dé cumplimiento a lo establecido en ia Ordenanza N° 007/98. 
ARTICULO 3ro.: En caso de que el titular (o sus herederos) antes del 01 de enero del 
aflo 2009 ceda o venda a oirá persona, que no la corresponda por herencia, derechos 
sobre este predio o parte del mismo, el predio perderá el descuento otorgado por antiguo 
poblador, por lo que para registrar su nueva titularidad se deberá abonar al Municipio la 
tlena al valor de ese momento y por el total du la superficie o ¡acreditar que la misma ha 
sido abonada en su con anterioridad de la presente. 
ARTICULO 4ro.: Cumplimentados los tramites, se autoriza al Deparlamento Ejecutivo a 
otorgar el respectivo Titulo do Propiedad. 
ARTICULO 5to,: HoiiFigucsc al interesado, regístrese comuniques? y cumplido 
archtvese.-

QRDENANZA MUNICIPAL H 'Q¿4m H.C.D.M.E.H. 

Dada en la Sala del Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, en sesión de 
fecha / ? de 19&&.-

T G'*W2ALI£Z 
* ' 5 . nT: - 1 x - -

Hoyo Chübu» •/ntjLíM SILVA 
îpícJrrr H.C O-

Ut qv é - c 



HONORABLE CONCEJO DCUBE RAMTfc 
MuñirIpallrlad de El Hoyo 

VISTO : 
El Boleto de compra - venta de fecha 02/06/98 sobre una fracción 

de aprox. VA hectarea, sujeto a mensura, parte de ia Fracción 2 del Lote 68®, 
realizada por la Sra TEODORA MICHALIK a favor de los Sres ANDREI 
KGUZMETSOV y LIUBOV CHURAKOVA, la nota presentada por los compradores, 
la Ordenanza N° 036/85 MEH, y La Ley de Corporaciones Municipales 3098/88, y 

CONSIDERANDO: 
Que la fracción en cuestión es una parcela con dimensiones 

menores a lo permitido en la Ordenanza N® 36/85 M E H 
Que. los Sres. ANDREI KOUZNETSOV y LIUBOV 

CHURAKOVA han presentado et proyecto de inversldn de ¡a fracción, 
Que en la Cláusula cuarta del Contrato las parles convienen 

en que los compradores tendrán derecho de adquirir 2 Vi hectáreas mas las que 
serian anexadas a la superficie actual. 

Que este cuerpo considera atendible la solicitud presenta por 
los compradores 

POR ELLO: 

Y en uso de tas facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro. : Autorizase, por única ve", la excepción al articulo primero de la 
Ordenanza Municipal N° 036/85, sobre una fracción de iHa 50* OOca, sujeio a 
mensura, en ei Lote 58" fracción 2 del Ejido municipal da El Hoyo-

Articulo 2do. : Apruébese la transferencia de una superficie de IHa 50a OOca, 
sujeto a mensura, en el Lole 58a fracción 2, según Boleto de Compra - Venta de 
fecha dos de junio de 1998, realzada por la Sra. TEODORA MICHALIK D NI I N° 
4.161.501, a favor de los Sres. ANDREI KOUZNETSOV D.N.I Np 93.250.193 y 
LIUBOV CHURAKOVA D.N.I. N° 93.461 909, -

Articulo 3ro. : Cumplimentados los iramlies municipales pertinentes, se faculta al 
Ejecutivo a otorgar el respectivo Titulo de Propiedad. 

ARTICULO 4to: De Forma.-

ORDENANZA^t -W89.M.E.H. 

Dada en ta Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Eí Hoyo, 
a los / d t a s del mes de 1999.-



H O N O R A B L E CONCEJO DI L t D L H A N T L 
Munic ipa l idad de El Hoyo 

í / / / 

7* i 
Y.* 

V I 5 T O ; 
H-¡ -!rf- F¡ ••.i lií - j — _ I ¡J 

La Ordenanza Municipal N1* 10/96 y las disposiciones de la Ley 
Orgánica Municipal N° 3058/83; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, la mencionada Ordenanza da origen al Patentamíento 

Aulometor 1996.-
Que, se deben disponer los valores corrospondientcs a( ejercicio 

2000.-

POR ELLO : 
Y en uso de hs facultados que le son piopios 

EL UONORADI F CONCF.IO DFI HIERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA COK TUERZA DE 

O R D E N f l N Z A 
• i' '• 'i ¡H i liiFMiil - i¡—• "••• ̂  h 

ARTICULO 1ro.: Apruébase los valores de Patentamiento Automotor 
pertenecientes al ejercicio fiscal año 2000, fie acuerdo al detalle que figure en las 
planillas anexas a la presente Ordenanza.-

ARTICULO 2do.: Autorícese al departamento Ejecutivo a realizar un descuento del 
10% por pago al contado.-

ARTICULO 3ro.: A los efectos do la actualización y liquidación de deudas 
originadas en falta de cumplimiento do (asas de patentamiento esioblecidas por la 
presente Ordenanza, se determinan las mismas de acuerdo al valoi que tangán las 
tasas al momento del pago por parte de los eonlii&uynnfrs o responsables. Cn los 
casos de mora se aplicara un recargo de un 20% anua! proporcional a la fecha de 
pago. En los casos do Imane ¡amiento? de las deuda?. t-n aplicara un interés mensual 
y acumulativo, directo del uno por ciento ( 1%) -

ARTICULO 4ta.: Derogúese toda norma municipal que se anteponga ñ la misina.-

ARTICULO 5to 

QRDEHAHZA MUNICIPAL N** t-/95 H.C.D. M.E.H 

ta sata 'Jet H.C.O. «e ta p.iunlctpaBtíati ele Et ttoyo, a ¡o 
meé de Cle1S99.-

líÁROCt T GON7AI.EI 
CONCEJAL H C P-
:_L -íOvr - ruLUfLlT 

km>llKÍ(>U N ' 
iíWAeSTRl 

II H .C .D 
- diubul 



IIDNÜIÍABLL CONCEJO DCUDLRANtt 
Municipalidad de El Hoyo 

VISTO : 
La Ley dé Corporaciones Municipales 3098/33, y; 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario establecer ios nuevos valores de las tasas 

por Servicios Retí ibutivos correspondientes al Ejercicio Fiscal arto 2000. -

POR ELLO: 

Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro . : Establézcase, el siguiente valor en pesos para lasas de 
Servicios Retributivos de la Localidad de El Hoyo: 

* RECOLECCION DE RESIDUOS ( POR FRENTISTA) $ 4,50.-
* ALUMBRADO PUBLICO 20NA URBANA ( POR FRENTISTA) $ 4,00.-
* MANTENIMIENTO DE CALLES MUNICIPALES DE L A LOCALIDAD — S 5 . 0 0 . -

ART1CULO 2do. : Las tasas establecidas anteriormente deberán ser 
abonadas birnestralmente -

ARTÍCULO 3ro, : Deberán abonar Tasas por recolección de residuos todos 
los frentistas que cuenten con et servicio, se encuentren (os predios, 
construidos o no -

ARTICULO 4tú: Los lotes frentistas de la Zona Uibanp deberán abonar, 
además, la tasa por alumbrado publico,-

ART1CULO 5to.: La tasa establecida por mantenimiento de calles deberá 
ser abonada por todos los frentistas a calles municipales del ejido municipal 
de EL Hoyo.-

ART1CULO 6to.; .Autorícese a! departamento Ejecutivo a realizar un 
descuento del 10% por pago al contado.-

EIJIIÍB 
»l I r 

-CHUOUT 
:v" c DENlAVi~ 

A c ttECULMAN 
Cóncspl H, C, D. 
tJ Hoyo - Chw&iíf 

/ xLSt* 
1- ví* » h - ~ o, 



I IONOUAPLC C t t N C t J O D C U B C R A N 1 C 
Municipalidad de El Hovo 

ARTICULO 7mo.: A los efectos de !a actualización y liquidación de 
deudas originadas en falta de cumplimiento de tasas de Servicios 
Retributivos establecidas por la presente Ordenanza, se determinan las 
mismas de acuerdo al valor que tengan las tasas al momento del pago pof 
parte de los contribuyentes o responsables Fn los casos de mora se 
aplicara un recargo de un 20% anual proporcional a la fecha da pago Fn ios 
casos de fínanciamientos de las deudas se aplicara un interés mensual y 
acumulativo, directo deí uno por ciento (1%).-

ARTÍCULO 8vo. : Deróguese toda norma municipal que de anteponga a la 
presente Ordenanza.-

ARTICULO 9 n o . ; De forma-

ORDENANZA q± //99.M.E.H. 
" ' — II III 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de El 
Hoyo, a los»*? días del mes derM/--ss*¿t*3S de 1999.-

rtl 

- Ctuib^ 
ESG ,'JT.MAN 

CoílCuj il H. ü. C 
Hcyo - Ühubu' 
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noMt i iAD i r coKcr . io u n i c i i . i t , i L 
Municipalidad de El Hoya 

VISTO : 
La Ley de Corporaciones Municipales, fas disposiciones sobre 

tierras fiscales municipales, y et Proyecto presentado por la Cooporaliva de 
Provision de servicios Públicos, telefónicos, Vivienda, Consumo y CféUilo de [II 
Hoyo Limitada, con relación a la construcción de Cabinas Telefónicas a la vera de 
ta Kuta Nacional N® 258 en la zona urbana. 

CONSIDERANDO: 
Que, la construcción de obras do infraestructura que favorecen 

la actividad turística a la par quo aseguren la prestación do servicios quo son 
Imprescindibles a estos fines, hace necesario impulsar desde et municipio los 
proyectos serios que se presenten en esto sentido, tal como ei presentado por la 
Cooperativa-

Que. con la concreción de este proyecto sa asegura 
realización de una obro de envergadura a través de una construcción 
arquileclónlca que mantenga el estilo de !a región, cubriendo al mismo tiempo 
necesidades que hacen a ia Infraestructura de la localidad, redundando en 
beneficio de )a comunidad y del turismo, 

Que, el proyecto contempla ta paralización del lugar 
embelleciendo el entorno de acceso a EL HOYO, lo que resulta primordial en una 
zona turística 

Que, a través de este proyecto se facilita la evacuación cié las 
aguas de ¡ierras actualmente inundables, medíanle relleno y canalización, 
previéndose, también, la construcción de un playón de estacionamiento con 
capacidad para albergar un gran numero de autoinóviles, como asi también la 
posibilidad de estacionamiento a micros da corla y larga distancia -

/ 
FOf-i E L L O : 

Y en uso de las facultados que le son picpias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD D£ EL HOYO 

SANCIONA CON FUER2A DE 

ORDENANZA 

ARTICULO l íS i_ l Aprobar el proyecto presentado a esto Municipio por la 
Cooperativa de Provisión de Servicios Públicos, Telefónicos, Vivienda, Consumo y 
Crédito El Moyo Ltda. que constara de cabinas Telefónicas y otros servicios y la 
parquizaclón del área circundante.-

ARTiCtJLO 2da. : Afectar a tos fines de i presente Proyecto el predio ubicado 511 la 
Manzana 5 de esta localidad y que abarca la franja de tieira comprendida entre las 
tulles islas Malvinas y los Guindos y la Csüe del Gimnasio y Rula 258, ordenando 
la respectiva mensura de deslinde, 

ARTICULO 3ra, : Requeiir al ejecutivo municipal, que una voz finalizado los 
tramites so autorice ta sjoeución ele ia mensura cofres p o lidíente y ponga s lis 
cooperativa en posesión de la tieira, debiendo esta ultima someterse a lo que 
dispone ia presente Oitienanza.-



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Municipalidad cié El Hoyo 

ARTICULO ¿tto. Facultar al ejecutivo a otorgar la Escritura Pública que 
instrumente la presente cesión gratuita de la iierra en cuestión a favor de la 
Cooperativa lelo'ónica y de otros servicios de El Hoyo Ltda. , conformo las paulas 
que anteceden, y obligándose esta ultima a concieiar el proyecto a su exclusivo 
cargo en el termino de trescientos sesenta días a partir de la correspondiente 
Instrumentación de ia ceslún.-

ARTtC'-H-O 51o.: Determinar que el proyecto debeiá sor concretado tal y como 
esta aprobado, sin modificaciones alguna - salvo el acuerdo de ambos patios - . o 
forma.-

ARTICULO Oto. : los gastos coiiespondienles a la mesura y otorgamiento de la 
Escritura correrán a cargo y costa de COSTELHO 

A R T Í C U L O 7mo . : Do fonua.-

ORDENANZA MUNICIPAL N"< /99 H.C.P. M.E.H. 

Dada en ta sala del H.C.D. de la Municipalidad de EL Hoyo en sesión de fecha t 
de octubre de 1993,-

-NWfioLJE Slt-VA 
' S " - C U T " sro - chuouT 
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'IN-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Muiiicirtalidad de El Hovo 

. ^ ¿ " 4 •-.'L 

. ' J w - & > a -

VISTO * 
La preocupación de vecinos por el peligro de accidentes y*o 

Incendios que se originan por el uso de elementos de pirotecnia, la I. ey Orgánicft 
de Coloraciones Municipales, y 

CONSIDERANDO; 
Que con motivo de las fiestas de Navidad y Año Nuevo, 

resulta una generalizada costumbre en nuestra comunidad la utilización de 
elementos de pirotecnia. 

Que 13 experiencia ha demostrado las graves consecuencias 
que ta utilización de (os mencionados elementos han ocasionado a personas y 
bienes; 

Que entendiéndose prioritario la preservación de daños a 
bienes y personas, en especial por encontrarnos en una zona forestal susceptible 
a incendios rores¡ales pudiendo llegar a situaciones catastróficas; resulla 
necesario piohibir fa comercialización tenencia, expendio y uso de elementos de 
pirotecnia en lodo el ámbito del ejido municipal, previéndose sanciones paia los 
responsables; 

POR ELLO 

Y en uso de las facultades que te son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro. : PROHIBASE, en todo et ámbito del ejido municipal, ia 
comercialización por mayor o menor, expendio, tenencia y uso de lodo tipo de 
elementos de pirotecnia, encontrándose comprendidos lodos aquellos que se 
enciendan o accionen por medio de su fricción o utilización de mecha-
APTICVIP j Quienes comercialicen elementos de pirotecnia en violación de 
lo dispuesto por esta Ordenanza, -serán pasibles de una multa de PTSOS CiENTO 
CINCUENTA (S 150,00), duplicándose la misma de advertirse la reileiación de la 
falta.* 
ARTICULO 3ro. : En caso de uso de elemenios de pirotecnia en violación de to 
dispuesto por esta Ordenanza, serán sancionados con una mulla de PESOS 
CINCUENTA ($ 50,00), ios responsables del predio donde s« tenga o realice el 
uso de pirotecnia. En caso de realizarse ei uso en los espacios Públicos seiá 
pasible de la multa anteriormente mencionada En primer luga i el mayor 
responsable que se encuentre presente y en segundo tugar el padre o tulor del 
menor.-
ARTICULO 4to. : En caso de que algún festejo en particular quiera hacer uso de 
Pirotecnia, se deberá solicita por nota y con no menos de treinta días de 

,anticipación la correspondiente autorización al H.C.D..-
ARTICULO Sto. : De forma.-

ORDENANZA £>t'í?/99.M.E.H. 

\Pada en la Sala de 1 islones del Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, 
a los Z4 días del 

Ipljal líH SILVA 
r r i^ 5 r r1 i , r H*C,D. 

de 199^7 

7 h 

f p p r 
Hoy< 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE ¿ / W 
Municipal idad de Ef Hoyo 

VISTO: El Plan Canje de Automotores a nivel nacional, por decreto ND 36/99. y la 

Ley N° 3098 de Corporaciones Municipales, y 

CONSIDERANDO: Que el Municipio posee un vehículo utilitario que reúne las 

condiciones requeridas para la operatoria de Vistos; 
Que dicho vehículo, Rastrojero Diesel, modelo x-78/75; 

dominio U-041307; motor n° 444294; chasis n° P68-26396, no brinda ninguna 

utilidad dado el grado avanzado de deterioro; 

Que a los fines de la posible renovación de algún vehículo 
municipal, es necesario realizar la gestión ante el Registro Nacional de la 

Propiedad Automotor, con asiento en la Ciudad de Esquel, con el fin de obtener el 
Certificado correspondiente para realizar ta operación; 

POR ELLO; 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD 

DE EL HOYO 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1°: Autorizar al Ejecutivo Municipal a realizar el trámite 

correspondiente para la obtención del Certificado del Plan Canje del vehículo 

cuyas características figuran en los Considerandos. 

ARTÍCULO 2": Ordenar la baja del Patrimonio Municipal y todo otro trámite 

administrativo, consecuencia de lo establecido en el Artículo 1o. 

ARTÍCULO 3o: Deforma. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 99 N° khr.A 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo 
(Pcia. del Chubut) a los días del mes de de 1999.-



V 

CONCEJO DtLIDEQAMTL 
de El Hoyo 

VISTO 
La solicitud realizada por el Sr Enrique Martiniuk, en 

representación de La Congregación Evangélico Cristiana Pentecoslaf, la 
Ordenanza N" 036/85 MEH; El Expediente N° 035/99 M£H y La Ley de 
Corporaciones Municipales 3098/88, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, lanío en el Boleto de Venia de derechos y mejoras de 

fecha 07 de febrero de >995, sobre una superficie de 612,00 m2, parte del Lole 
agrícola 35e, celebrado entre los Sres. Carlos Calfuquir y la Congregación 
Evangélico Cristiana Penlecostal como en la solicitud realizada per el Sr. 
Martiniuk, se especifica que la superficie será destinada a la conslrucción de un 
Culto Religioso. 

Que con este fin, no existiría impedimonío p3ra establecer una 
excepción a ía Ordenanza N° 036/t>t> que establece en 4 Ha la unidad mínima 
fiscal rural. 

POR ELLO: 

Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro. : Autorizase, la excepción al articulo primero de la Ordenanza 
Municipal N° 036/85, sobre una fracción de 612,00 Ml$2, en el Lote 35e del Ejido 
municipal de El Hoyo.-

Articulo 2do. : Apruebese la cesión de Derechos y Obligaciones de una superFicie 
de 612Mts2 en el Lote 35e, de fecha 07 de febrero de 1995, realizada por el Sr 
CARLOS CALFUQUIR D.N.I. N° 17.942.339 a favor de la CONGREGACION 
EVANGELICO CRISTIANA PENTECOSTAL representada en este acto por el Sr 
Sergio Krawlec L E, N° 7.524 590 -

Articulo 3ro. : Cumplimentado lo establecido onlas normas municipales vigentes, 
queda facultado ei Departamento Ejecutivo a realizai los tramites para el 
otorgamiento del Titulo de Propiedad del referido predio -

ARTICULO 4to: De Forma -

O R D E N A N Z A / 8 9 . M . E . H . 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante ríe Fl Hoyo 
a los / ó días del mes de 1,899. -

RcsoliJtlSn 

mecuiman Entl • - r -
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nONüííABLC CONCEJO DLLIDCUANIL 
M u n i c i p a l i d a d cío El H o y o 
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La Ley de Corporaciones Municipales N6 3üLtít/t¡8; y ; 

/ 

CONSIDERANDO: • • • • ^ —I - ••_ ¡ 
'Jue, es facuílad del Concejo Deliberante sanciona! el presupuesto de gasto 

y recursos -
Que, e! Departamento Ejecutivo lia elevado el correspondiente Proyecte de 

Ordenanza para el Ejercicio Fiscal 2000.-

PORELLO: 
En uso de ¡as facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

A R T 1 C U L F Í J E S E en la suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO TRECE MU. 
CIEN IO CUARENTA. Y DOü CON 53/100.- {$ 2.113 142,Ó3-), el tota! de erogaciones títrl 
presupuesto de !a Municipalidad de El Hoyo para el ejercicio fiscal 2000, de acuetdo ni <1 itali» 
obrante en !a planilla anexo 1, que forma parte de la presente Ordenanza. -

ARTICULO N°2: ESTIMASE en la suma tfe PESOS DOS MILLONES ClENlO TRECE 
MIL CIENTO CUARENTA Y DOS CON 53/100.- ($ 2.113 142.53 -), el cálculo de recurso-
destinado a atender las erogaciones a que se refiere el articulo tero., do acuerdo a el dcialh 
obrante en la planilla anexo II, que forma parle de la presente Ordenanza. 

ARTICULO N°3; Corno consecuencia de lo establecido en los aititulos precedente <'• -1 ir¡» 
el siguiente balance financiero preventivo: 

*• * 

t * 
EROGACIONES S 2.113.142,53.-
RECURSOS S 2.113.142,53.-

ARTiCULQ H°4i Las erogaciones a que hace referencia el Articulo 1oío. de la presenil 
Ordenanza, serán distribuidos analíticamente de acuerdo al detalle que obra en la planilla 
Anexo i. 

" i 

ARTICULO H"S: FIJASE en dieciocho (18) el numero de cargos de la plañía de pctsoüil 
pertnanenie y lemporarlo para el Ejercicio Fiscal 1999, de acuerdo a eJ detalle que obra en b 
planilla anexo 111, que forma parte de la presente Ordenanza. - - — 

ARTICULO DE FORMA. i. • i — 1 •• -

ORDENANZA MUNICIPAL N°W2/99 HCD 

Dada en sesiáti de! Honorable Concejo Deliberante de fechad í de de )?99.. 

L 

, £. C Q^f?0 i .rH\ V1
 - ' P F 11 r :: i. , l_. •. . - * 



MONODABLC CONCCjo U t l l l U K/XNIL 
Municipalidad de Fl Hnyr. 

P R E S U P U E S T O A Ñ O 2000 

H N Ü R E S O S ANEXO I! 

CODIGO DENOMINACION DE PARTIDA MONTO 
AUTORIZADO 

TOTAL DE RECURSOS 3 2,113,142.33 

Recursos Corrientes S 2,113.142.63 

DE JURISDICCION MUS4JC1PAL S 313.100.00 

Impuesto Inmobiliario 
Impuesto Patente Automotor 
1 asas Municipales 
Otros Ingresos 
Servicios Retributivos 
Venta Activo Fijo 
Multas 
Alquiler Maquinarla Agrícolas 
ROÍ! Gas Natural I y 1! Etapa 
Cloacas 
Planta Depui adora y Vivienda 
Loter ía cíe Juegos de azar ( Bingo) 

DE JURlSDíCCIOí'i PROVINCIAL 

Ingresos Provinciales 
Convenio Plan Calidez 
Apone SEROS 
Red Ga3 natural III elapa 
Refacción de Edificios Públicos 
Viviendas IPV y DU 
Casas Tutelares 
Regula) (¿ación Domlnal 
Refacción de Viviendas de Dajos rocuíso. 
Escuela de Iniciación Deportiva 

ÜE JURISDICCION NACIONAL 

Ministerio Del Interior 
PRESTAMO BID N'-' i iGIVOC-AP. anex. B y ü 

S 
S 
? 
$ 
$ 
í 
5 
S 
s 
5 
5 
S 

47,500.00 
38 000.00 
15,000 00 
20,000.00 
20,000 00 
31,000.00 
6,000 00 
2,500,00 

93,000.00 
20,600.00 
12,500 00 
7,000.00 

% 800.342.53 

$ 340,000.00 
S 5,000 00 
s 1,500.00 
s 186,000.00 
$ 5,000.00 
$ 175,000.00 
s . 33.5-! 2 53 
$ 12,500 00 
5 40,000.00 
s 1,500.00 

S 1.000.000.00 

S 1,000.000.00 

O R P F N A fcí A N~ ¿ y .2 (99 . ,, 

'/ - a 
Dada en la sala del Honí/fSfote Concejo Deliberante en sesión de fecha de nctuhie -'Je 

" / / . j / 7 ,1 / / / 



I Í O N O W A O I . C C O N C r J O D I . I I D I R A N I (! 
M u n i c i p a l i d a d efe El H o y o 

P R E S U P U E S T O AÑO 2000 

E G R E S O S ANEXO ! 

/ 
,|6t3 

CODIGO DENOMINACION £)E PARTIDA MONTO 
AUTORIZADO 

1 
TOTAL DE EROGACIONES £ 2,113,142,53 

Erogaciones Corrlenles $ 2.113.1*12.03 

1 

PERSONAL S 322,500. í) ti 

Personal Planta Permanente 5 315,300.00 

1,1.1 Autoridad Superior 3 44,300.00 
1.1.2 Personal Administrativo S üfi ,000 00 
1.1:3 Personal Operativo 5 70.ooo.no 
1.3 Asignaciones Familiares 5 40.000.0U \ 
1.6 Aporte Patronal 5 105,000.00 

Personal Planta Temporaria 5 7,200,00 

1.2.2 Personal Administrativo 5 7.200 00 

BIENES V SERVICIOS S 102.900.00 

] 2.2 Bienes secundarios s 6,000.00 
2.3 Combuslibles y Lubricantes •3 8,000.00 
2,4 Repuestos y Reparación tío Equipos 5 12,700,00 

* 

3 1 Servicios Públicos S 14,000.00 
Viáticos y movilidad \ $ C.ono 00 

3.4 Propaganda y Publicidad s 2 000 00 
<|3.e Oiros Servicios s 7,000.6® 
3.9 Conesis y Homenaje 3 2,500,00 
3.11 Seguro $ 5,000,00 
3,13 Asesor Legal S 7,500.00 
3,14 Sistema do Computación 5 6,000 00 
3.15 Gastos de Mensura S 4,500.00 
3.16 Aporte Biblioteca Municipal (Material Bibliográfico) $ 1,200.00 
3.17 

rik 
•.1 

Capacitación Personal (.!• M» 20,000.00 

í,rrr"' -t:-
t y 

A - 6 0 ^ 
o°'-
£V. ** 

. cvA.'^ 



w 
! ! ° N O , ! A n l 1 C O N C E J O O L I I I I I U A M L 
Municipalidad dn g) Hovo 

CODIGO 

10.3 
10.4 

ir. ÉS1 . 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

>3 Aporte SERO! 
Convenio Plan Calido:? 
Lolerfa Juegos de arar (Blngo) 
¡Honorabte Concejo Dcfiberanlc 
Acción Social 
Fiesta Fmta Fina (Aporte Reina) 
Cultura y deporte 
Consejo de la Producción 
Gastos generales del H.C.D. 
Amortización Deuda Cloacas 
Amortización Planta Depuradoia y Vivienda 
Amortización Red de Gas ly I! Eíapa 
Escuela de Iniciación Deportiva 
Cancelación Pasivos 
Hogar 3o Edad- Cenhos de salud Jardín malern 

BIENES DE CAPITAL 

Equipamiento 
Equipamiento Informático 
Equipamiento Vial 

TRABAJOS PUBLICOS 

Apertura y Construcción de caminos y calles 
Obras Publicas varios 
Refacción de Edificios Públicos 
Recolección de Residuos 
Mantenimiento de Gimnasio { Cons. de ia Juv ) 
casas Tutelares 
,Red de Gas til Etapa 
Refacción d'! Viviendas de bajos recursos 
Viviendas IPV y DU 
Regularizaron Domina! 
Obras Hldt leas 
saneamiento urbano 
Alutnbiado Publico - Parquearon 
Planta Disposición Residuos Solidos 

MONTO 
AUTORIZADO 

-159.? OO.nO 

S 1,600,00 
$ 5J.UC0.Q0 
S 7.000.00 
S 38.400,00 
5 -i ,000 00 
$ 1,200.00 
S 3,500.00 
5 600 00 
S 1,000.00 
$ 20,600.00 
$ 12,1)00.00 
$ 93,000.00 
5 1,500.00 
S 180,000.00 
$ 90,000 00 

5 
5 
S 

7 y '* V H 
«W 

523,000.00 

18,000.00 
30,000.00 

400,000.00 

$ 700,042.53 1 

5 23,000.00 
S 20.000.00 
s Jj.UOU.OO 
5 0,000.00 
S 6,000.00 ¡ 
S 33,542.53 
s 180,000 00 I 
5 40,000.00 
S 175,000.00 
$ 12,500.00 
c-
,•* 90,000.00 
3 35,000 00 

I $ 25,000.00 
1 s 40,000.00 

O R D E M A M Z A 



I IONOBADIC CONCEJO UCI IDCI Í . 1N IL 
f.'unici'paHdad da Fl Hnv/r. 

P R E S U P U E S T O A Ñ O 2000 

ANEXO !l! 

TOTAL PLANTA PERSONAL 

PLANTA PERMANENTE 
Intendente 
Categoría -A- Clase 10 
Calegorfa-A- Cíase 9 
Caisgofia'A- Clase 8 
Categoría-A- Clase 5 
Categoría-B- Clase 9 
Categoría-B- Clase 7 
Categoría Clase <1 
Categoría-B- Cíase 2 

DIECIOCHO CARGOS 

-CATORCE CARGOS 
un cargo 
un tai yo 
un caigo 
un cargo 
un caigo 
un caigo 
un cargo 
un camn 
un cargo 

PLANTA TEMPORARIA 
Contratados 

-CUATRO CARGOS 
cuali o caí (jos 

O R D E N A N Z A N° o±¿ (99 

Dada en ta sala del Honorable Concejo Deliberante en sesión de fecha de octubre de H'99 

t i * ' *1 

U E B f L V A 
'•W&ENTír H,C 7 

L H O Y O - C H U B U T 

Sos».Tu c °-, 
G<W««*Í 

T 

USESS neculman 
U>nce]al H 

Hoyo * Chübut 
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HONORABLE CONCEJO DE LIBERANTE 
Municipal idad de El Hoyo 

V I S T O : La Ordenanza N° 024/99 autorizando al Ejecutivo Municipal a contraer un 

empréstito en el marco del programa del Plan de reformas e Inversiones (P.R.I.), y 

CONSIDERANDO: 
Que se hace necesario, atento al Convenio Subsidiario de 

Préstamo suscripto con el Ministerio del Interior, garantizar la contrapartida 

municipal, según reza en el punto b) dei Art 1o y Art. 16 in fine; 
Que las circunstancias imponen que a tal fin se afecten las 

tierras fiscales municipales del ejido de la Municipalidad de El Hoyo; 
Que estos recursos deben adicionarse a los del préstamo, 

para !a ejecución del proyecto; 

Que es de vital importancia para e! desarrollo de nuestra 

región el acceso a dicho crédito, a fin de garantizar el acceso a una serie de obras 
de infraestructura básica que redundarán en un indudable beneficio; 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD 
DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1°: Aféctese como Garantía de Contrapartida Municipal, según los 

postulados del Convenio con el Ministerio de interior, en el marco del P.R.I., las 

tierras fiscales municipales del ejido de la Municipalidad de El Hoyo. 

ARTÍCULO 2°. Deforma. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° .&;fe/99 

Dada en la Sala de Sesiones dei Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo 
(Peía, del Chubut) a los días del mes de X—i'.avt;?»'-. de 1999.-



ttONORABLL CONCEJO DtLIDEBAN TE 
Municipalidad tic El Hnyn 

VISTO ; 
La Ordenanza IM°¿v*M/99 MEH, la solicitud realzada por el Sr, 

Enrique Martiniük, en represenlación de la Congregación Evangélico Cristiana 
Peniacoslal de que se incorpore a Zona Urbana la Fracción de 512Mts2, parte dal 
Lote 35e. la Ley de Corporaciones Municipales 3098/80, y: 

CONSIDERANDO: 
uue el Sr. Maniimik, en su solicitud, especifica que ia 

superficie será destinada a ia construcción de un Culto Religioso. 
Que la inmediatez de ia Fracción de 612 Mis.2, parte del Lote 

35e de ta Colonia Mixta Epuyén, Sección El Hoyo, con la Planta Urbana y con la 
Ruta nacional 25B, asi como el uso que se le daré a la superficie en cuestión 
hacen racional su incorporación al área Urbana de El Hoyo 

POR ELLO: 

Y en uso de ias facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

Qp PENABA 

ARTICULO 1ro. : Incorporar la Fracción de 612 Mls2, parle del Lote 35e, de la 
Sección t i Hoyo de la Cotonía Mixta Epuyén a la ¡'lanía Urbana de ia Localidad 
homónima.-

Articulo 2do.: De íorrna,-

QPDfcN-ftttZAgW W - M . E A 

Dada en !a Sala da Sesiones det Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo. 
a los días del mes de OcMsíye. 1998. -

ResolíicIon N°4? t)9 MEH 
1 Uí\ ín * 

• U i v Jr 

rCVJLMAN 
. £>• 



riOMORABLC CONCEJO ÜLLIKI RAN r t 
Municipalidad de El Hovo i * S É É Í - L 

% E L M # Y O £< i a Y,} • 

V I S T O : 
Lo establecido en el Articulo N° 34 de La Ley de Corporaciones 

Municipales N°3098/8S; y, 

CONSIDERANDO: 
Que. por el mismo se faculta al H.C.D. a fijar las Ordenanzas 

impositivas 
Que, es necesario fijar et sistema rentístico correspondiente al 

ejercicio 2000.-

POR ELLO: 
Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DÉ 

OR D E N A N Z A 

ARTICULO 1ro.: La percepción de las obligaciones tributarias establecidas en 
los Artículos N°s 105 y 106 de la Ley de Corporaciones Municipales N" 
3098/88 y ordenanzas complementarias se efectuara durante el ejercicio 2000, 
conforme a las disposiciones de la presente ordenanza y a las que se dicten 
complementariamente.-

ilVlPUESTO INMOBILIARIO: 

ARTICULO 2do.: Toda propiedad de bien raíz, u ocupación reconocida por 
este municipio situada en jurisdicción del Ejido Municipal de El Hoyo queda 
sujeto al pago de un impuesto anual de acuerdo a lo que se especifica en los 
artículos siguientes 

ARTICULO 3ro.: El valor fiscal del inmueble será el siguiente de acuerdo a la 
ubicación dentro del Ejido Municipal en que se encuentre: 

PESOS VEINTICUATRO CENTAVOS ( $ 0 24 el M2) 
EL METRO CUADRADO DE TERRENO BALDÍO 

SUB - TURISTICA: PESOS DIECISIETE CENTAVOS ( S 0.17 et M2) EL 
METRO CUADRADO. 

ZONA RURAL 1: PESOS ONCE (S 11 00 ) LA HECTÁREA. 
ZONA RURAL 2 PESOS OCHO ( $ S 00 ) LA HECTAREA 

JOSE É. SILVA 
Concejal H* C. O. 
El Hoyo - Chut'Ut 

i 
Coftpéjá c u 
£i jrtoy0 * CfiUDÛ  

ZONA URBANA: PESOS DIECISIETE CENTAVOS ( $ 0,17 el M2 ), EL 
METRO CUADRADO DE TERRFNO Con CONSTRUC. 



IJOMOBAEilL CONCEJO D1LIBEUAN 1 [ 
M u n i c i p a l i d a d d e El H o y o 

ZONA RURAL 3: PESOS SEIS CON CINCUENTA < S 6.50) 
LA HECTÁREA. 

ZONA RURAL 4: PESOS TRES CON C1NCUENTA (S 3 60) 
LA HECTAREA. 

ARTICULO 4to.: La base imponible de! impuesto inmobiliario" valor Mejora), 
para ¡os impuestos de la planta urbana será de pesos diecisiete centavos ( $ 
0,17 j por metro cuadrado de construcción.-

ARTICULO 5io.:Los titulares de tenencia de tierras fiscales Municipales 
debeian abonar un canon anual en concepto de derecho de utilización y 
tenencia provisoria de acuerdo a la ubicación de! predio y e! siguiente cuadio 
70NA URBANA. PESOS DIECISIETE CENTAVOS El METRO 

CUADRADO DE TERRENO CON CONSTRUCCIÓN. 
PESOS VEINTICUATRO CENTAVOS (S 0.24} 

EL METRO CUADRADO DE TERRENO BALDÍO 
SUB-TURISTICA; PESOS DIECISIETE CENTAVOS ($0 17) EL METRO 

CUADRADO 
ZONA RURAL 1: PESOS ONCF ( S 11 00) l A HECTÁREA. 
ZONA RURAL 2; PESOS OCHO ($ 8 00) LA HECTÁREA. 
ZONA RURAL3: PESOS SEIS CON CINCUENTA ($6,50) LA HECTÁREA. 
ZONA RURAL 4:PESOS TRES CON CINCUENTA ($3.50) LA HECTÁREA 

ARTICULO 6to.: En la planta urbana los lotes superiores a 1 000 mts2 y hasta 
10.000 mts2 pagaran ($ 136.00) por afio y los que superen los 10.000 mts2 ( 
$ 136 00) por hectárea o la fracción correspondientes 

ARTICULO 7mo.: El mínimo imponible será para todos ios casos para la zona 
y sub- zona cíe t $ 50.00 ), no podiendo percibirse impones menores que dicho 
mínimo en ningún caso.-

ARTICULO 8vo.: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a fijar la 
cantidad de cuotas en que podrá abonarse el impuesto y la fecha de 
vencimiento de las mismas.-

ARTICULO 9no.: Los contribuyentes y responsables que opten por abonar el 
impuesto anual en una sola cuota gozaran de un descuento del 10% sobre el 
importe correspondiente. El Deparlamento Ejecutivo fijara ia fecha de 
vencimiento del plan de pago anua! con el descuento establecido 

TASA POR HABILITACIÓN. INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE 
/ DE COMERCIOS INDUSTRIAS Y SERVICIOS: 

ARTICULO 10mo,: Los eslafolecimientos comerciales industriales y la 
prestación de servicios, y las personas que ejerzan profesiones liberales que se 
encuentren instalados o radicados dentro del Ejido Municipal de El Hoyo 
deberán abonar una tasa anual de acuerdo a la siguiente descripción por rubro 



HONORABLE CONCEJO DELIBERAN H; 
M u n i c i p a l i d a d d e El H o u o 

RUBRO 1 : COMERCIOS: 

Asig. 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

Actividad 
CONFITERIA, BAILABLE 
ALMACEN 
BAR 
BARRACAS OACOPIADORES DE FRUTOS 
BICtCLETERIA Y REPUESTOS 
CARNICERIA 
CONFITERÍA 
COPMPRA - VENTA 
CORRALON DE MAT. PARA LA CONSTRUCCION 
DEPOSITO DE BEBIDAS 
FARMACIA 
FERRETERIA 
FORRAJERIA 
HELADERIA 
KIOSCO 
LIBRERIA 
MERCERIA 
PELUQUERIA 
PERFUMERÍA 
PIZZERIA 
PROVEDURÍA 
REMISERIA 
REPARACION DE NEUMATICOS 
REPUESTOS Y ACCESORIOS DE AUTOMOVILES 
RESTAURANTE 
ROTISERIA 
SEMilLERiA 
SUPERMERCADO 
TALLER DE ELECTRICIDAD 
TALLER MECANICO 
TIENDA DE ROPA 
VENTA DE NEUMATICOS 
VERDULERIA Y FRUTERIA 
VETERINARIA 
VIDEO CLUB 
VIDRIERIA 
ZAPATERIA 

Vsíor 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
s 
s 
$ 
$ 
$ 
£ 
$ 
$ 
$ 
s 
o 

s 
§ 
£ 
$ 
$ 
$ 
$ 

t 
$ 
$ 
$ 
s 
$ 
C 
s 
s 
$ 
$ 
$ 
$ 
s¡ 

350.00 
200 00 
200 00 
200.00 
200 00 
200.00 
200.00 
130 00 
300 00 
250 00 
150.00 
200.00 
200 00 
150 00 
200 00 
150.00 
130 00 
150 00 
100.00 
200 00 
200.00 
200 00 
100.00 
200.00 
250.00 
200.00 
100 00 
360.00 
200 00 
200.00 
200.00 
200.00 
150 00 
200,00 
200 00 
150.00 
I5U.U0 

¡i" :UL /AM 
tqjrcfM'i' H* C- O. 
fo Hevl C^uliul 

Jóse p 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Municipalidad do El Hoyo 

RUBRO 2: INDUSTRIAS: 

Asia. Act iv idad 
1 ELABORACION Y CONS. DE DULCES Y FRUTAS 
2 ASERRADERO 
3 CARPINTERIA 
4 CRIADERO AVICOLA 
6 EMBOTELLADORA DE AGUA MINERAL 
G FABRICA DE BLOQUES O LADRILLOS 
7 PANADERIA 
3 SECADERO DE HONGOS Y MOSQUETA 
9 TALLER ARTESANAL DE COSTURA 
10 TAPICERIA 
11 VIVERO 

Valor 
s 200.00 
$ 300 00 
$ 150.00 
s 200.00 
$ 230.00 
$ 200 00 
$ 200 00 
$ 100.00 
s 100.00 
$ 100.00 
s 200.00 

RUBRO 3: SERVICIOS: 

Asig. Act iv idad Valores 

- * 

T 

1 AGENCIA DE TURISMO S 200.00 
2 BANCOS $ 400.00 
3 CABANAS j$ 200.00 
4 CAMPING $ 90 00 
5 CONSULTORIO ODONTOLOGICO $ 300 00 
6 COOPERATIVAS S 300.00 
7 ELABORACION DE TURBA $ 300.00 
8 ESTACION DE SERVICIOS $ 350.00 
9 ESTUDIO CONTABLE $ 200 00 
10 ESTUDIO JURIDICO % 200.00 
11 GESTORIA $ 200.00 
12 HOSTERIA $ 200.00 
13 HOTEL $ 200.00 
14 INMOBILIARIA $ 3U0 0U 
15 INTERNET c 400.00 
16 LABORATORIO BIOQUIMICO, QUIMICO MEDICO s 400.00 
17 MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL s 150.00 
18 REMIS POR AUTOMOVIL $ 150 00 
19 RESIDENCIAL s 200.00 
20 SERV DE CONSTRUC , ALBAÑILERIA Y OTROS $ 200 00 

i 2 1 TAXI POR AUTOMOVIL $ 150 00 
ñ 22 r r TAXIFLET POR AUTOMOVIL s 100.00 
"/ 23 TRANSPORTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS $ 160.00 

24 TRANSPORTE DF PRODUCTOS PANIFICADOS $ 130 00 
' 25 TRANSPORTE DE TURISMO $ 250 00 
2G TRANSPORTE ESCOLAR s 200.00 
27 TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS s 250.00 
28 VENTA DE SE0ÍJROS / O $ 300 00 
29 VENTA DE m,IDOS - ' / s 150 00 

/ I 
<• i • * av ' 711 e» t l í , y (.JT2 

•W 
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HONORABLE CONCEJO DTL IBLUANIC 
Municipalidad de El Hoyo 

ARTICULO 11vo,: Los contribuyentes o responsables de las tasas 
establecidas en e! articulo anterior que ejerzan mas de una actividad de las 
descriptas en esta Ordenanza deberán abonar una tasa anual por la actividad 
principal igual a los montos establecidos por la presente y po¡ *a actividad 
secundaria el 50% de! monto establecido. En el caso de que los contribuyentes 
o responsables ejerzan mas de dos actividades abonaran por la actividad 
terciaria el 25% del monto establecido -

ARTICULO 1Zvo.: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a fijar la 
cantidad de cuotas en que se abonara el impuesto y la fecha de vencimiento 
de las mismas -

ARTICULO 13vo.: Los contribuyentes y responsables que opten por abonar la 
tasa anual en una sola cuota gozaran de un descuento del 10% sobre el 
importe correspondiente, El Departamento Ejecutivo Municipal fijara la fecha de 
vencimiento del pago anual con el descuento establecido.-

TASA SOBRE EL COMERCIO EN LA VÍA PUBLICA 

ARTICULO 14vo.: Por el ejercicio del comercio o la prestación de servicios en 
ia v(a publica o locales públicos, con o sin vehículos, se abonara una tasa 
diarla para cada rubro de acuerdo con el siguiente detalle: 

Electrodomésticos V bienes complementarios 
ARTICULOS DE LIBRERIA 
ARTICULOS DE VESTIR 
FRUTAS Y VERDURAS 
OTROS VENDEDORES AMBULANTES 

s 50 00 
$ 20 00 
$ 30.00 
$ 20.00 
$ 50.00 

ARTÍCULO 15vo.: La tasa establecida en el articulo anterior será abonada por 
adelantado, al momento de otorgarse el permiso,* 

TASA POR PERMISO DE CONSTRUCCIÓN: 

ARTICULO 16vo.: Por la construcción de edificios o mejoras en ios ya 
existentes, en zona urbana, se abonara una tasa por permiso de edificación de 
acuerdo a los siguientes montos: 
a) Por Visado y Aprobación de Planos $ 1 00 M2 
b) Por Edificación nueva $ 0,60 M2 
c) Por Mejoras a edificios existentes $ 0,70 M2 

ARTICULO 17vo.: La tasa establecida an el articulo a n t e r i o r Sgrá abonada por 
adelantado, previo a iniciar la construcción. 



I IONORARI I ' CONCEJO DELIBERANTE 
Municipalidad de El Hoyo 

TASA POR SERVICIO DE CEMENTERIO: 

ARTICULO 18vo.: Por la concesión o arrendamiento de Lotes de tierra para !a 
construcción de panteones, Sosas y de usos de nichos y ía prestación de 
servicios de conservación y limpieza se abonara una tasa anual de: 
a) Tasa anual de cementerio por sepultura común £ 10. 
b) Por cada panteón $ 20.-

TASA POR OTORGAMIENTO DE LIBRETA SANITARIA 

ARTICULO 19vo.: Por otorgamiento de Libreta Sanitaria se abonara una tasa 
equivalente a ( $ 2U.00? y tendrá una vigencia de cuatro años, debiéndose 
realizar un control semestral, para la cual se abonara un importe de ( $ 4,00).-

ARTICULO 20vo.; A los efectos de otorgar la Libreta Sanitaria, el peticionante 
deberá presentar un certificado de salud expendido por Organismo Publico, el 
cual deberá adjuntar semestralmonte al momento de !a renovación y control de 
la Libreto sanitaria.-

TASAS DIVERSAS: 

ARTICULO 21vo,: Fíjese las siguientes tasas por la prestación de servicios 
correspondientes y extensión de certificados: 

a) CERTIFICADO de LIBRE DEUDA MUNICIPAL: 
* Inmobiliario $ 20-
• Automotor $ 10.-

b) POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS EN EL EJIDO MUNICIPAL ( CON EXCEPCIÓN DE LOS DE BIEN 
PÚBLICO): 

"Bailes - $ 100.-
* Juegos Hípicos $ 200-
* Otros S 200.-

C) POR LA AUTORIZACIÓN DE RIFAS Y JUEGOS DE AZAR: 
* 5% sobre el importe del premio.-

d) CERTIFICADO DE BAJA: 
* Habilitaciones S 20 -
* Automotores $ 20.-

* ) CERTIFICADOS DE VALUACIÓN FISCAL : 
-/ * Inmuebles $ 20 -
f} TASAS POR EXPLOTACIÓN DE EQUIPOS: 

* Viaje camión < relleno) , $ 40 -
f * Hora maquina niveladora $ 40 -

* Hora maquina retroexcavadora £ 40.-
* Por carga camión $ 10.-
* Hora por desmalezamiento o similar de terrario S 20 -



HONORABLE CONCÍJO DCLJDCDANTC 
M u n i c i p a l i d a d cte El H o y o 

g) TASAS POR EXPLOTACIÓN DE MAQUINARIAS AGRÍCOLAS 
* Hora tractor solo $ 10 -
* Hora tractor con disco $ 12-
* Hora tractor con arado de reja y vertedera _$ 12 -
" Hora tractor con arado $ 10 -

* Hora tractor con rastra disco $ 10.-
* Hora tractor con arado de disco „ $ 12 -
* Hora tractor con cincel $ 12 -
* Hora tractor con palón y nivelador $ 15.-
* Hora tractor con palón y cincel $ 30 -
* Hora palón nivelador solo $ 5 -

* Hora cincel solo $ 2 -
h) TASAS DE INSPECCION, VISADO DE MENSURA Y ELABORACION 

DE TITULO DE PROPIEDAD 
- TASA DE INSPECCION ... $ 20-
* TASA DE VISADO DE MENSURA $ 100.-
• TASA ELABORACION DÉ TI TULO DE PROPIEDAD $ 300 -

SISTEMA DE ACTUALIZACIÓN: 

ARTICULO 22vo.: A los efectos de la actualización y liquidación de deudas 
originadas en falta de cumplimiento de los impuestos y tasas establecidas por 
ia presente Ordenanza, se determinan las mismas de acuerdo ai valnr que 
tengan los impuestos y tasas al momento del pago por paite de los 
contribuyentes o responsables. En los casos de mora se aplicara un recargo de 
un recargo de un 20% anual proporcional a la fecha de pago. En los casos de 
financiamientos de las deudas se aplicara un interés mensual directo del uno 
por ciento (1%).-

LICENCIA OE CONDUCIR: 

ARTICULO 23vo.: Fijase los siguientes requisitos para obtener la Licencia de 
conducir por primera vez, además de los establecidos en la Ley Nacional De 
Transito N° 24.449: 
a) Certificado de domicilio expendido por la policía. -
b) Certificado de examen clínico, psicológico. Visual y Auditivo. -
c) Certificado de grupo sanguíneo. -
d) Dos fotografías de 3x3.-

I e) Certificado de antecedentes expendido por la policla,-
• f) La persona que solicite la Licencia de Conducir por primera 

ves deberá rendir un examen teórico y practico para conducir 
lV vehículos automotores.-- - i (V j . 

^ g) Fijase las siguientes categorías: 
PARTICULAR: 
CLASE A: Para cictomotores, motocicletas y triciclos motorizados, ('ara 
motocicletas de mas de 150 cm3 d<? cilindrada, se debe haber tenido 
previamente por dos años una habilitación-para motos de menor potencia, 
excepto los mayores^® 21 años.-



HONUKABI.L CÜNCCJO DCI I5IRANTC 
Municipalidad de El Hovo 

CLASE B: Para automóviles y camionetas con acoplado de hasta 750 Kg De 
peso o casa rodante.-
PROFESIONAL; 
CLASE C: Para camiones sin acoplado y los comprendidos en Clase B -
CLASE D: Para los destinados al servicio de Transporte de pasajeros, 
emergencia, seguridad y los de Clase BoC, según el caso -
CLASE E; Para camiones articulados o con acoplado, maquinaria, agrícola 
especial no agrícola y los comprendidos en las Clases B y C.-
CLASE F: Para automotores especialmente adaptados para discapa-
citados.-
b) Se le otorgara Licencia de Conducir a toda persona que cumpla con 

io establecido en la Ley Nacional De Transito N° 24.449.-
i) PARTICULAR: $ 20.- Por su obtención.-

PROFESIONAL: $ 30.- Por su obtención.-

ARTICULO 24vo.: Para la habilitación Municipal de Transporte de Pasajeros, se debe 
presentar. 
* Acreditar la propiedad del automotor o/y contrato de arrendamiento.-
* El certificado de Revisión técnica Mecánica otorgado por un Taller 
habilitado para tal fin por la Secretaria de Transporte, siendo obligatoria una 
revisión del vehículo semestralmente.-
* Carnet de conducir PROFESIONAL - CLASE D.-
* Et vehículo no deberá tener una antigüedad mayor a 10 (diez) años.-
* Contar con la Póliza de Seguro Gbligatorio-
* Llevar en un lugar visible para el pasajero el Certificado de Habilitación 
ototgado por la Mumcipalidad.-

ARTICULO 25vo.: El servicio publico de Remisses y Taxis dentro del Ejido 
Municipal de El Hoyo, se regirá por las disposiciones de la Ordenanza 
Municipal N° 53/96, y anexo A y anexo B, respectivamente -

ARTICULO 26vo.: Para la obtención de la Habilitación Comercial de 
Transporte de Productos Alimenticios y Transporte de Alimentos Panificados se 
deberá presentar el Certificado de Bramatologia que corresponda.-

ARTICULO 27vo.; Derogúese toda norma Municipal que se anteponga a 
presente Ordenanza 

ARTICULO 28vo.: De forma 

ORDENANZA MUNICIPAL N°¿>¿5 /99 H.C.D, M.E.H 

Dada en la Sala del H C.D. en sesión de fecha, IZ de ü m b r - e . de 1999 

i .c.o 
CfwD* 

la 

H. 



• > F 
[lÜNOBARl.C CONCtJU DCI l i l i KAN 11. 
Muntc tna l i r i n r t d e El H o y o 

VISTO : 
La Ley Orgánica de Corporaciones Municipales, y 

CONSIDERANDO: 
Que nuestra localidad se encuentra ubicada en una zona 

pintoresca por naturaleza, lo que motiva a visitarla y disfrutarla; 
Que la conservación de sus atractivos depende eri gran 

paite de quienes la habitamos; 
Que la primavera es la época propicia para mejorar las 

fachadas, palios y jardines de las viviendas y espacios de uso publico, como 
en esle caso la zona que comprende la Ruta Nocional 203; 

Que la Ruta es un paso obligado por quienes visitan 
nuestra Localidad. 

Que, seguramente incentivara a los vecinos un 
reconocimiento municipal hacia quienes parquicen y/o mantengan libio de 
malezas, y en condiciones agradables la faja de ia Ruta Nacional frente a 
sus lotes 

POR ELLO; 

Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA * 

ARTÍCULO 1ro. : Reconózcase durante el periodo anual siguiente un plus 
de hasta $ 0,50 - ( CINCUENTA CENTAVOS) Poi molí o lineal do la faja» en 
zona de la Ruta Nacional 253 a partir de su alambrado, a tos frentistas que 
mantengan el pasto cortado a no más do 15cm do altura y libre de malezas 
( mosquetas, murtas, matorrales de sauce, cardos y otras, corno asi libre de 
basuras y escombros). Y hasia un tope de hasta $200.- ( DOSCIENTOS 
PESOS). Importe que se acieditara únicamente al pago de tasas 
municipales que coi respondan al mismo lote. 

ARTICULO 2do, : Reconózcase durante el periodo anual siguiente un plus 
de hasta $ 1,00.- ( UN PESO) por metro lineal de la faja en zona de ln Ruta 
Nacional 253 a partir de su alambrado, a los frentistas que mantengan el 
pasto cortado a no más de 15cfn de altura y libre de malezas y a ia vez 
realicen parquizaciones y jardines en las mismas Y hasta un tope o'e hasta 
$200 - ( DOSCIENTOS PESOS). Importe que se acreditara Unicamente al 
pago de tasas municipales que correspondan a! mismo lote. 

yjSt-S 

At-: i iCüLO 3ro: Ln caso de que un freh'.i'..t.< U-nya una paito confomm a[ 
Art. 1ro y olra conforme al Art. 2do. se le sumaran 

determinar cual es su Geneficio. La 
a de 10 metros lineales de fíenle. 

HE' 
A 

s por separado 
ner en cu ' 

JOSE E. 5H.VA 
í""- j>\ n i» r I • • í ( I 1. 



IIOM»UADLL CONCIIJO DL LtlVlPAN 1 C 
M u n i c i p a l i d a d de Et H o y o 

ARTICULO 4to. ; Participaran todas los Lotes da lona fura! que tengan 
frente a la Ruta Nacional N° 25ñ, cuya área no se encuentre mantenida por 
Vialidad nacional. 

ARTICULO 5to. : Las evaluaciones se harán todos los años, mes por medio 
en y tres oportunidades, siendo la primera ©n el mes de noviembre, la 
segunda en el mes de enero y la tercera en el mes de marzo, en la primer 
quincena de cada mes, y lo hará una Comisión formada por un integrante 
del Departamento Ejecutivo, uno de! Departamento Legislativo y una 
persona idónea en ornamentales y/o paialización.-

ARTSCULO Sto, : £1 ejecutivo instrumentara el mecanismo para asegurar el 
cumplimiento de la presento.-

ARTICUi-0 7mo.: Desde amplia difusión a los efectos de despertar un 
mayor interés por parte de la comunidad.-

ART1CULO Svo.: De forma 

ORDENANZA { j 7^/99.M.E.H. 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Et 
Hoyo, a los da. de 1999. -

r. . josr F sil A 
Conccjai H. G. D* 
El Hoyo ChubUl 

• <k 

Wft —. 

á? 
< l,El , / L • ** . +< ¡i YQS 

rjeíJTE 
, (IL HFTV. 
Rl cHuauT 

Resolución ? /99 P,E M.E.H. 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Mumcípalitlatl de EJ Hoya 

VISTO : 
La Ley provincial N°4292, y la Lev de Corporaciones Municipales 3Uí4tí/títí, 

y: 
> 

CONSIDERANDO: 
Que en el marco cíe la Ley mencionada en Vistos se fia creado el 

programa de Desanoílo e Incentivo Artesanal ( PRO.D.t.A.) 
Oue este Programa fiene eníre otros objetivos promover la 

creativided artesanal en el lugar de erigen; ditundir las artesanías como producto de valor 
cultural con el fin de creai un mercado regional, provincial, nacional e internacional; 
pron-iccionar ia capacitación, permanente de los artesanos para que la actividad se 
constituye en un medio digno de vida para el y su grupo familiar; etc. 

Oue en su Articulo 15° cíe ia Ley se invita & 
adherir a la misma a los municipios de la provincia.-

POR ELLO: 

Y en uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA LOCALIDAD OE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro.: Adherir a la Ley provincial N° 4292. en cuyo marco se ha creado el 
Programe de Desarrollo e Incentivo Ar!esenfil (PRO.D.I.A.). • 
ARiICULO 2do. : Do Forma- ' • • 1 

ORDENANZA O ¿")/99.M.E.H. 

Dada sn la Sa!a de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, a los 28 
diís dei mes da noviembre de 1S9&. -



* * í 1 ' 

ley 305o. Y. 

c^fíSIDERANDQ ^ ^ e l p | a [ i q d e m c n s u r a realizado por et Anr. R.Vi la 
referente a) predio denominado como: Lote agrícola N°97, fracción i, ci.iyo titular 
es e! Sr. Maníred Hsns ENGEL; merece la siguíenie Observación. 

Que la Fracción menc ionada es un leinanenle con 
dimensiones menores a io establecido en ia Ordenanza N° 36/85 TúiEH, 13 que se 
encuentre separado dp hecho por la faja de comino existente y sin f>osibi!id-:<"¡» 
de unirse si resto del ble 97. 

Que según nota aclaratoria del Agrimensor Vila se le dará a la 
parcela un uso exclusivo de residencial y tiu agrícola.-

POR ELLO: 
Y en uso de tas facultades que fe son propias 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
OE LA LOCALIDAD DC EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Articulo 1°: Auloricese por única vez. la Excepción tic! Atíiculo primero de la 
Ordenanza Municipal N" 03S/G5, que establece en 4 Hectáreas (a unidad mínima 
Lie superficie para zona rural, aceptándose como superficie de la ictericia fracción 
la cantidad de 1 ha. 2'í a y 91 en-
Atí iculo _23:. Cumplido lo establecido en las demás normas vigentes, queda 
facultado el Departamento Ejecutivo a realizar los tramites p3ra otorgar o) 
respecilvo Titulo de Propiedad. 
Articuló 3a: De Forma.. 
~ TI TIL • I • 

N̂ÍGLC DEMJ 
ECKJAFTNO T, 60W7ALEZ 

C.C UOH J ai. i • • 
MLíT • t u - f 

• #SE r 
j I 

Et U A 

O K I ) . E N A J S Z A K £ 2 Í / 9 9 M K H 
I 

Dada en la sala del Honorable Concejo Deliberante el día 26 del mes de 
noviembre de 1999.-



ÍFLJS IGLFFTLÍ DAD EL HÜY. 
F^I'VIncik DEL ;HL'BUT 

Í L320 : 
L.a Ley áe C i ío r fo rao iones H u n i c i p a l a s 3098/8& , y. 

•X.S3I1>KKAHEQ: 
<(U8 as- necesa r i o usodíf icrar s- i>rsjupueJT.O M'.micic<al 

£»1 S i l i c i o 1 &&9, 

Í'ük P-LLO: Y en uso de las facultades íiue le son propias: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SE 2„ :40Y0 
SAHC1C«A Y PRGHUL8A CON FUERZA DE 

C 1 R D E H A Í 1 2 A 

.A I<T I •.'••• .Á ;<•_ 1: MOL : F1 .'AJt a l p«Bt tpqe«tc M u n i c i p a l a j e re i c i o 1S»99 
en í as p a r t i d a * de ESRESí 3 en I e s r ub ros iue d e t a l l a a 
con t i nuse i i n : 

K.N >RI IA LES 5 UPERIC HE£ T+ > 10.260.-
PERSONAL AIM 1 NI SI RATI V< Í + I 3.ÜD0.-
PKR9C#AL OPERATIVO I-*-) &.400.-
VIATICO Y MOVILIDAD T+ Í 1. ©QTT , -
¿ERVZ C:IOS FUBLICOS ( + ) Í . 000. -
JUICIO <* J 1.000,-
OBRAS PUBLICAS I±J TV^VW-

TOTAL 34,660,-

HIMTÍBOSIS Í-) 2-50©,-
OHWETFLO PLAN CALIDEZ ( - > 4,SVY«~ 
JASIO DE HL*;SUEA C - ) 4.000.-
PSOP&3AHDA Y PUBLICIDAD < - ) 60Í), ̂  
SISTEMA DE OOMFTJTACIOH { - > 4.300,-
OOUÉBTEÜ 1F DEPOKEES 2.300.-
OTROS SERVICIOS ( - > 4,500,-
a i EN ES E SCUWDAR IOS <- > 2.000.-
ASIGNACIONES FAMILIARES T-Í 6.500.-
CORTESÍA Y HEMBRAJE < - í 4SO„ — 
ASESOR LEGAL (-) 2 - 3 0 0 . -
COHSEJO DE LA FROQUOCCOTL r — > s o v , -

TOTAL i - ) 34. 6ií0. -

flKPBUAHZA NO Q ? 9 yfl9 

ÉL HC/íI', cJ<f do Nov ie»bre de 199@ 

: ^ / l ' MFrf 

<T ii • 
- Cl̂ USU f COÍTTT 

E L T^ORO 

E D U A R 
Ccn 

ABTICtJrjú MQ 2r DE BQBtUL -



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Municipalidad de El Hoyo 

VISTOS: 
La crisis estructural que atraviesa el pais en general y en especial nuestra región, 
el estado calamitoso y deficitario en que esta gestión encontró las 
municipalidades, la Ley de Emergencia y las disposiciones de ia Ley Orgánica de 
corporaciones Municipales. Y; 

CONSIDERANDO: 
Que se hace imprescindible adecuar la economía Municipal a las posibilidades 
presupuestaria. 
Que, para lograr este objetivo es necesario efectuar debidos relevamientos y 
cambios drásticos que escapan a situaciones de normalidad. 
Que, en ese sentido la provincia ha promulgado la Ley de Emergencia que 
posibilita la implementación de las medidas excepcionales que necesariamente 
deben ser aplicadas. 
Que, dicha normativa contempla las soluciones a impiementar en el Municipio sin 
presentar contrapartidas perjudiciales. 

POR ELLO: 
Y en uso de las facultades que le son propias. 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Articulo 1°: El Municipio de El Hoyo, adhiere sin restricciones de ninguna indoie a 
la Ley de Emergencia Provincial N 4154/95, la que a partir de la fecha de 
promulgación de la presente y hasta el 31 de Diciembre de 2000 inclusive, será 
de aplicación en la localidad. 

Articulo 2°: Autorizar al departamento Ejecutivo Municipal para que ponga en 
funcionamiento los dispositivos necesarios a los efectos de la inmediata aplicación 
de la norma. 

Articulo 3°: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer mediante 
Resoluciones las modificaciones necesarias a los fines de la adecuación de la 
economía y finanzas Municipales a las reales posibilidades presupuestarias en las 
condiciones y encuadramiento que determina la Ley de Emergencia Provincial que 
por el presente se incorpora como Ordenanza Municipal. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 50 / 99 HCD MEH 

Dada en la sala del Honorable Concejo Deliberante en sesión de fecha 16 de 
Diciemt^e de 1999. _ 

Articulo 4°: De forma 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Municipalidad de El Hoyo 

VISTO: ( e 
La Ley N° 3098/88, y la renuncia presentada por la Snta. 

González Ana Daniela D.N.I. N° 23.894.446,y 

CONSIDERANDO: 

Que la Srita. González Ana Daniela vino 
desempeñando las funciones de secretaria del Honorable Concejo 
Deliberante durante el periodo de Gobierno 1995/1999. 

Que La ley N° 3098/98 de Corporaciones 
Municipales faculta al Concejo Deliberante al nombramiento de su 
Secretario. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD 

DE EL HOYO 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

/ 
/ 

ARTÍCULO 1°: Aceptar la Renuncia de la Srita. González Daniela, 
D.N.I. N° 23.894.446 a partir de! día de la fecha. 

ARTÍCULO 2°: Nombrar al Sr. KONIG, Guillermo José D.N.I. N° 
20.988.956 como secretario del Honorable Concejo Deliberante de El 
Hoyo a partir del día de la fecha. 

ARTÍCULO 3o: De forma. 
«F . 

- - mf 

ORDENANZA MUNICIPAL NQ 8* i 99 HCD MEH 

Dada en la sala del Honorable Concejo Deliberante en sesión de fecha 16 de 
Diciembre de 1999, ** 

F. n lÜUtLMui 
H. C. Oí 

v tuvo - Chubut 

CANDIDO FyTARRO 
CONCEJAL H.G.D, 

IfliriitiplItiHL ilc EL. 

ty *9, 



MIJNICi PALÍDAD DE EL HOYO 
PtíOV LNCIA DEL CHUBIJT 

* * * * * 

VISTO: La L/^y de C o r p o r a l i o n e s M u n i c i p a l c* y ; 

e n l a c u e n t a PLAN AlíOMA quedo un saldo de $ 
39 98 y que dicho monto no ±ue jticcr[»rado en el Ejercicio 1999, 

Que para cfirrar la CÜ6ÍIUI tís necesario noairicar el 

Ejercicio 1999, 

|̂ )K KiJLQ: y «íi uso de las facultades que le 3«n propias; 

EL HONORABLE GDMCBJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON WERZA V£ 

O H U E JN A_ JÍ ¿ a 

VÜÜ, - < $ 39,98), octííun detallo 
P1JW Al&JñA . . 
OTHOS SERVICIOS 

AKEIQÍUÉ 

El Hoyo, ¿ c) 

COÑCEJA! RTÉ.O. 
jriunicipalitftd de ü Hbya Chuboi 

C " * ^ 

ÍAL Tntrrrt3̂ flTí 

e; HO*O 

ART1OJIO ! o MODIFICAR el Presupuesto Municipal Hj ere icio 19ÍJ9 
en la suma de í'E¿OS TREINTA Y NUEVE CON NOVENTA Y OCHO CEN'I'A-



MUNICIPALIDAD DE EL «OYO 
PROVINCIA DEL CHDBUT 

*».**.#*** 

VLiTEL. 
La l e y C o r p o r a c i o n e s 1 *̂3 nV̂  309^1/88 v » 

í2iM£112EEi&tülC>l ^ , , _ 
Üue la cuenta n9 500.009/7 registra un saldo do 

$ 65,29 desde «i año 1997 > 
Oue por haber finalizado la obra Planta Depuradora, 

y por no existir movimiento es necesario cerrar dicha cuenta 

Pfitt mjj> y en uso de las lacultaJes que le 30n propias; 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON iOJERZA DE 

O R D E N A N 2_JV 

AñT 1 COLO lo; CkKAH E I NCORPORAR al Presupuesto Municipal 
Ejercicio 1999 en (ngnasos y Egresos, l a s igu ien te partida: 

i1 i anta Depuradora (+) f i5, 2& 

ARTICULO 26: De forma. -

El Hoyo, ¿Zty de Diciembre de 1999. 

r 

O R i> K N A Ü % A _M'i ¿ 9Q 

•LA. 

¡OKCcJ-'1' 

ecuiw** CBSWW ARTERO 
H. C. Cu , 

¡i uotü&M iWsJ . • 

Ba6¡v>pa;|ií3ií = • SUSANA ITURRIETA •®WHS0 P. WfiOEUv 
CONCEJAL H.C.D. O*0«ííl H.8.8Í 

Muricipjiidjü ce El HO)r»-CfiuLiil ™ P?!0 • fr&IJÍN* 

JÜANx, 

n.* ,y. ^ ~?jL/c?'' 

SANTtÂ O CARDENAS 
|¡":U Municipal 

A»* • • I IK I 11 



MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
PROVINCIA DEL CHTJBtiT 

¡Mr.***.***** 

l-»"1 l<ey de Corporac iones M u n i c i p a l e s 3098/86 y ; 

raiNÍ-i 1 iJERAHLO: 
Que nf̂ r̂  -gjirío modificar el l'rtjsupucsto Municipal 

1999, 
Que BCf ha producido un aup^rhavit de recaudiición en 

los rubros Impuesto Inmobiliario, Impuesto Automotor* Tasas 
Mui i i c íp í i Ihs y Vtiíifcd de Activo í ? l j o , 

EíQTt ELI Q: y en uso de las facultades que U; son propias; 

EL HONORABLE COMCEJO DELIBEXíANTÍi 
TANGIONA CON FUERZA DE 

O H D K M A ti ü A 

Al f-fl (¿ULO 1 M Ü D I F I C A J Í i es p a r t i d a p r a s u p u e s t a r i ^ f^ti i ng resos 
cor respand i f i fa te a i E j e r c i c i o 1.999: 

Impuesto 1 caoobi 1 L a r i o , ( + ) 18.000.— 
Impuesto Aütrf luotor ( i ) ÍJ _000.-
Tasas M u n i c i p a l e s (+) 1 .000^ 
Varita de A c t i v o Fi_oo (+) 20 .000 . -

44.000,-

Atfl'i CtJU) 2Q: I>e lornia 

Q_Jí_ \L E N A H Z A tío ú£9s9U 

fr. r.ILVA 
NTT: 
- mi i * r r / 

CONCEJAL tt.O.D, 
MumcipaNdad di & Ho/c-C 'JiM ESAft Al 11: 

MCE JAL MlC I j 
•Miiic El rliyo-Cn JL-JI 

V ' '«OMINGO P. RJflOEtüí1 

W • Oooeeiif B.0.BI 
SUSANA ITURR t̂a 9 P*T0 :8t($o< 
COHCFJAL H C L'-
jrmalWad ao t' Ho>o-Cf.u-" 

UUSES G NECULMAN 
Concejal H. C* t>, 
Ei Hoyo - Cftubut 

JUĵ I rRANCO 
ISfKCEJAI- l'L.C-D. 
rtAii.-idJ ÜC üI hcip'Cnû i 

ANTiAGO OAHOENAS 
I n t e r j e n M u n i c i p a l 

Cuota Hed de Gas 44 - 000 _ — 



MUNICIPALIDAD DK KL li'JYO 
PSÜjVlNOLA DEL CMJBUT 

»+-***** 1 

V1 £TX>: l-a Ley dt- (2orr>o rae i ones M o n i c l p a l e e y ; 

l&jNttlPKKAKW. 
Que es necesar 10 incrementar e incorporar al 

preuuput t^ to m u n i c i p a l K J e r c i c l o J9Í>9, 
ULití de acuerdo a l fondo de A tenc ión beoe<3u i l i b r io 

M u n i c i p a l , i a P r o v i n c i a env ió i a suma de Í'ESOS QBINCE HLL_-($ 
15 .OO0. - ) , 

Que d i c h o tondo es para a tender l as necesidades de 
dosequi 1 i b r i o Mun ic ipa l , . 

FÜK KLJJÜ: y un uso de Faculfcadea que l e ;¿ori p r o p i a s ; 

FX HONORABLE CONCEJO ÜELI BESANTE 
SANCIONA CON RILÜiZA DE 

O R D E N A NL JÍ A _ _ 

INCORPORAD E INCREMENTAR el presupuesto Municipal 
Ejercicio 19ííí# la sutna de f-'EííSOü QUINCE MlL.-<¡£ lb.^OQ.—), en ios 
siguiente» rubros; 
FONDO ATENCION DESBQUI LlfíHTO MUNICIPAL t + J ib^OÜÜ.-

HONÜRABLE CONSEJO PEL1BERANTE <+> 1 5 . 0 0 0 . -

ABELOlLCL^a; te torma, -

El Hoyo 

tQfLJE S1L.VA 
io £ NT* H.<Xtí. 

•TOCIO F. lUQtlSUIfi 

1 tíí ís ; "jatw 
StíSAM '̂ 
CONCEJO; ¿MI POIDO PIZApRO 

VtONCEJAL H " n 

Müív íipdiiJatí ^ 

Manlcip: 
IÍQ HSmM&H 

fí« W* í vi 

r JWÍNCO 
r y , y í : r 
it/íüjfct - í-Giwui 

SANTIAGO CAPDÉNAS 



MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
PROVINCIA DEL OHTJBUT 

******** 

VISTO: 1.a Ley de Corporac iones Mun i c i ^ u<? 3008/83 y ; 

COMStÜERAHUO: 
Uiio es n t í cesa r io i nc reaventar e i n c o r p o r a r a l 

Prenupuesta m u n i c i p a l E j e r c i c i o 1999» 
ttue de acuerdo a i Fondo de A t e n c i ó n D e s e q u i l i b r i o 

M u n i c i p a l i a P r o v i n c i a env ío l a £?uma de PESOS OCHO H1L. 
< $ 8 . 0 0 0 . - K 

Uue dicho fondo es para a tender ias necesidades 
de desequilibrio municipal, 

POR K'LI-tV y en uso de í m f a c u l t a d e s qutf l e son p r o p i n a . 

ICL iIOHOKAÜLE CONCEJO l>KLIBERANTE 
SANCIONA CON FUER2A I)S 

O R D E N A N Z A 

AHTIC3JLQ ND 1: INCORPORAD K INCREMENTAH a l Presupuesto Hun ic ipaJ 
íî i«rcicio i 9í4i> la suma de PESOS OCHO H1L„— { $ 8.000. ) en loa 
siguientes rubros: 

PONDO ATTJKCIOil DESfiÜtnLIBRIO MUNICIPAL (+) t i . 0 0 0 . -

PERSONAL ADMTNISTRAT1VO 
PERSONAL OPERATIVO 
PERSONAL TEMPORARIO 
ASIGNACIONES FAMILIARES 

Í̂ÉSARARTEROJ 
CONCEJAL M C ü 

Mun'iCípihdad ú • Ei Ĥ a-O' 
W - j 0 -• 1 SUSMM™*B£0 
dt\Ei HóŷChüboí CONCtJ HoYo-C*1u*v tífica f. niQUEmi 

CorreoJil 0,0. l l 
Hoya * Cftabuf 

CüNüt 
Mgncpdlî ; ULlitSG -'CClllMAN 

vXMlti M. i-. & 
W í'ÍWi # 

A' O CARDENAS 
.:nle Munlc'.oal 




